
AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

EZPEDILNTE N.°...4 

incoado para la depuración del funcionario 

D. 	G 	A 	S.. P .Â. R .........fl.... 	0..Z.... Y 	F 	E. J 	Z 	.......................................................  

erg relación cors nuestro glorioso Movimiento Nacional, según dis-

pone el artículo 6.° de la Ley de 14 de febrero, y 5.° de la orden 

ministerial del 2 de marzo, ambos del corriente año. 

JUEZ INSTRUCTOR: 	 SECRETARIO: 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLESTER 	 D. JUAN MARCOS GOMEZ 
Teniente de la Guardia Civil 

	
Agente de Investigación y Vigilancia 

r1 

~s~ 	ó 
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4 	ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 	1 
ExcMo. SR.: 

Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 
en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal q funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo de! año 1939, ad-
junto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruido 
a D. .G~SI'AR....DE..PALO.L..Y..FEL.JP...-_-.-..-..-..-..----_--- 
por e1 que1 Y......l....v.irtu 	rie 	o.e ..ëd.rsas_ nQ de-s-- 
v. r.uá.dos...gue . en., el; âmi. ino..á~~ár çt? , ------ 

a 	
se formula propuesta. de i.m sien ..de ...1 	s+~neio`n. 
de__DO.S...A. OS ..DE... JJ PENS I.ðN _DE_.EMPLLO - Y S.UEL 
JOY. .TRES .lOS...:  

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar cono tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
• Gerona .19.. de .... era. -_ _._. - de 1940 

~I 	z IuRteuctn1 

Eicmo. Sr. Alcalde Pies/dente del Ercmo. Apnntamienlo de la Irrmoital 
Gerona. 

Ciudad 



4 	ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

} N .  

ExCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal q funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
p 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. e1 expediente instruí- 
do a D. 	,- ,. 	. , 	-,.,,- 	- ---- 
por el que, Y.._por aparecer áárg s contra eI 

-------------------- 

se

- 

 formula propuesta de .--.C.....i.fiça.Qi.ti.n.-.-en.....e.l -apartado 
b. d.e 1 ....i. .àa...~. M. para ..incoación ciel 

....e.xp.e..dien e _pre.vi.s..t.o....en _e1...A.t.1.o......... s pd rd la 
-s..c,ión..q..e.....e.-....0 .di 	nrocEda. 

,. 

	

	 E1 aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio q 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España q guarde a V. E. muchos años. 
Gerona _ 18.de . Sep siembre„ .. ._ de 1939 

Año de ]a Victoria 
t „ 	 z Instructor 

n rimo. Sr. Alealde Presidente del Exemo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 
,1 



DE lA I~f:.OET ,I. C1P 1°'.D JL G'ÆCTY . 	A10 LE l99. 

EXPE DI EL~l' E 	. 35. 

Izistruido 	ra 1a depuración de D. 
Gaspar de Palol Pelip, ' scrito a 
la Administración local; en rel=icior 
con el Glcriosc. i,.ovixaiento 'acion^1 

Consta de 10 folios. 

TL INSTRUCTOR. 	 EL SECRETARIO. 

AGENTE DE INVESTIGACION Y 

V3 GI IAxc r a. 

DON JUAN MARCOS GOMEZ. 



D. SALVADOR CA113P1LL0 BAI..lESTER, TENIENTE DE TEA GUARDiA CIVIL, 
retirado. Jefe del Subsector che Gerona del S. I. P. L, nombrado por 
el Excmo. Ayuntamiernto' de esta Ciudad, con fecha veintisiete de Mayo , 
de mil novecientos treinta y nueve, Juez Instructor para la depuracion 
de los funcionarios de dicha Corporación, 

C E R T I F 1 C 0; Que habiendo sido propuesto y nombrado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con fecha cinco del 
actual, Secret rio para dicha depuración el Agente del Cuerpo 
de Investigdoion y Vigilancia, D. JUAN }A4RCOS GOMEZ y entera-
do del cargo que se le confiere manifesto no tener incompati-
bilidad alguna para ejercerlo. 

P R O M E T 
beres de su carga. 

Y para ljae conste firma la ,e ,ente oor1ï3 o ei 	T'íïn 	 e uLl~G 
de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

r 

. ta'. 
 

~ 
IL rI4 

 f 

~, ~Á(içsD1'a,'ÎQS 

PROVIDENCIA; En Gerona a siete de Julio de .:.il nJ 	: ~ : .E _ ~.: t 
nueve. Año de la Victoria, Dirijanse ,atentos oficios GI 

Comisario Jefe de la Comisaria de Inve ti acit n y Vigil 
de esta Ciudad, al primer Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil, 
y al Delegado provincial de Información de F. E. T. y de las J. O. N. 
solicitando de nlos mismos expidan el oportuno informe a cerca de 1, 

.ducts, actuscion y antecedentes politicos del funcionario asscrito 
administración local, D. GASPAR DE PA;.í`s. 	\i I. 	y 
S. S. ante mi Secretario .de que doy 	. 

1.iGí iA: Con igual fecha 	i ..  
.os oficios :~ 	 _ ,~. 	.... 	.~. 	~., S 	Ott. 

misma 1ná 1 o. do S. DD' FC. • 



rROVIDE~iC1A: En Gerona a V intiseis de Julio de mil novecientos 
inta y nueve. Aio de la Victoria. Dirijase oficio 

ción al funcionario GASPAR DE PALO Z FEL1P, para que comparezca 
tificarse en lo Manifestado en la declaración jurada que tiene 
tada. Asi .lo mandó y fire-1. S. ante mi Secretario de que doy 

tre -
cita-
a ra- 
presen-
Fe. 

.'➢  

?ÿ1G 'C1A: Con igual fechad que la providencia anterior sedió cumpli-
miento a lo ordenado por S. S. en la misma. Doy Fe. 

PROVIDENCIA: ¡n Gerona a Veinticuatro d 	i.: ` . de mil novecientos 
treinta y nueve. Ano de la Victoria.. Diri jase atentos ofi-

c io s a los Sabres D. LIANUEL ROc UETA SANCFEZ, y D. JUAN YCHART PAS, 
citados por el expedientado GASPAR DE PAIL FEL1P, como testigos en su 
declaración jurada ,para que declaren a cerca de loe antecedentes del 
mismo. Asi lo rr} *o y firmón S. ante mi Secretario de que doy F. 

D1ylGE1VCIA: Con igual fee 	qua la providencia anterior se di ó cumpli- 
miento a lo rdenadéo por S. S. an la misma. Doy Fb. 

_tOV1DC1A: En Gerona a Diez y ocho de septiembre de mil novecientos tre- 
inta y nueve, 	o de la Victoria. Habiendose practicado cuan- 

`• ,s dikigencias se han considerado necesarias para esclarecer la conducta, 
ctuacion y antecedentes politicos dei funcionario D. GASPAR DE PALOL FE-
P, el,cual no ha podido comparecer a ratificarse en lo expuesto en su de-

ciaracion irada por hallarse detenido, se da por concluso este expediente 
y se formula la correspondiente 



1 
	

_ 	 ~1l 	P, a 

VIVA ESPAÑA - SALUDO A FRANCO - ARRIBA ESPAÑA 

• Nombre y apellidos 	Gasp rds Y 1.ol.....y._Fslip• .................... 	' 
hijo de ..........Psdro 	y de 	C an n' 	de ., . años de edad, de estado._.... 	sarda. 

natural de........G*.r.of*......... 	 vecino de .........G ronxa ................ 	-...._...................... 

con domicilio en....-....C, .l LE -d......Al..ma.rk .s....3.,_ 	de profesión ....... Ir?pl. .ado..•..... 

de conformidad con lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
$ de febrero último, suplica a V. E. la confirmación en el cargo de -.Fun.a.ionari.o.._Munici- 

p l ..................................... 	aportando bajo promesa de decir verdad los siguientes datos: 

1.° Fecha del nombramiento y del cese en su caso..-..-.17-...Ago.st.o__ 1.911...-corno 
• Meritori.o...y..tn 13...-Jiuxt.io....1.913 .n.. pra.pisd d.. .............. 

2.° Destinos, servicios y comisiones que ha desempeñado a partir del i6 de fe-

brero de 1936 ....p.rop.io.a..-.d!.....0 .c_ r o.......-..-... 

3.° Sueldo que disfrutaba y desde cuando....-..-9.....2Q.'.QQ-- _-d. 

" 	 Abri.l...ds 19 8... 	 -..... .... 	...... 
4•° Gratificaciones de chue ha disfrutado a partir del i6 de febrero de 1936 

El lumen.. gradual (quinqusnic) rs laisntario. 

r~.° Familiares a cargo exclusivo del funcionario su__esno.s.s~...As.u.nc.i.on..Albafull 
Mss..... 	. 

6.° Procedimiento de ingreso (concurso, oposición o nombramiento) 
Nomhrad.o....por...ac.usrd.o.- muni-cipzl..... 	...... 	 .._ .... .... 	..... 	......... 	..................... 

7.0 Partidos políticos, organizaciones sindicales o secretas a que ha pertenecido 
antes del i8 de julio de 1936 y fecha de alta en los mismos y cargos que en ellos ha de-
sempeñado .Agoc acionds... Finçi n.r i-osMunicipAlss. 

S.° Partidos políticos u organizaciones sindicales a que ha pertenecido después 
del iS de julio de 1936 ...Ni.ngun.o...-....Como - fun-cionari.o......U-.G.T- al cu.a.l.....es.taba 

a.dh ridfl ..1a...As.o.c.i.ac.i.on....d.. Fun.cio.nar.i.o.s..... 	. 	............ 	................................... . . . .- --..-....... 

9.° Círculos de recreo y Asociaciones políticas a que ha pertenecido y amistades 
que ha frecuentado -..Grupo Esëurs. Pnist~ y E po tïv° d:.. Gsrona frscuen-
t ndo las ...ist.dss ds los Socios de dicho Grupo. 

	

io. 	Persecuciones y vejámenes sufridos durante la tirania roja ....................................................... 
Ningun.0 ........... 	__._ 	.. - 	_ _ .......... 	............. 	_._ 

u. Personas de reconocida solvencia que puedan acreditar la adhesión del fun- 

cionario al Glorioso Movimiento Nacional con indicación de sus domicilios..M nus.l,,.R.oausta, 

C...ils.S.j.n.3..o.si.. .....5.7...Rd......J.u~.n...Ich rt• . ...._..do.. 1.rrmanfs .......... 1 
Gerona ..._8....de ...F..b.r..r.o ........................ de 1939 

' 	 III Año Triunfal 



RATIFICACIÓN * 	Geronaað 

de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor yde mi el ecretario, 

D .421  
natura 

, de profesió 

vecino e 

años, de estado 	 , con domicilio en 

call.1..H./ 

n!.,/ .El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué 	. 

de fecha 	çz-.......................dQZ—-r 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que seafirniay ratifica en su contenido, 

siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

4I€4 

ZZ v æ -t-t 

ýI ÁJZ 

• 

I2 7L4L. 47. 

• 

de 



DECLARACIÓN DE 
En Gerona a ........Y.{..ra.:~.' ~..c.h_o...._...... 	de 

Rda. D..IÜ:Â.N.....YCE Ri...P. J . ........... ................... 	 1 de mil naveoientos A_&o.5..á o 0. .... .......... .. 

treinta y nueve, ante el 3r. Juez Instructor, con 

mi asistencia, compaxeoe el testigo D..=TUÅ ..--YC1~►RT..... 

.TT1 3. ............. 	..... 	 ...., natural de _l' ç ne 	.... 

91.á............. 	..................., de..55........ años, de estado 

Soltero - _. .. , de profesión . .C..r4.-t!~........_ - ..._ - 

vecino de........ 	G.e.r.o.rx 	.......... 	.. ..................................., con domici- 

lio en 1a calle_..._...Al.emn_ne.s.. .................... 	_.. .... 	.. 	..... 

núm... w... y.~.... 	 , a quien el Sr. Juez re- 

cibiâ juramento de sec veraz; e interrogado c©nve- 

nientemente, declara) 	e conoce de ode .h^ce un 
no J mec. o r}ro-~; m- d^mente ni fonc , onn r+o D. Q)3-

PAR D rAlJJL ±4P,por ] C{reunst~nc' de viv=r en 
el segundo piso de in mrsmn caso cuando el declnr'nte 
vino 	Gerona despues de ser puesto en 1=bert'd pués, 
hob{~ - estdo preso en B~rcelonn por los rojos desde el 
prenc{p{o de in revoluceon; =gnor~ndo l' =drolog=^ 
poietec9 del referido func=on^r=o; nero h~* o=do dec'r~ 
que Qntereormente '1 Gloreoso Movem;gnto Nec =on^l, 
pertenee~r n Tzqu+errin Republ=c^n^. ue =gnór' ^s--
m{smo su omport~m{ento dur^nte i^ dom;n^c'on m~rx~st^ 
en est' Cnpet~l, pero hice const^r que el poco tempo 
que le troto se porto con el d;tente muy c^b^lieros^-
menteno negnndole f^vor alguns, tes= como t-^mb=en ^ 
otros S'icerdotes y plgunns otros person's netes=t^dws 
que recurrn +~ el. 
cue no tiene mis que decir, que lo d;cho es 1 verd^d 

en l que se n f { rme y rn t; f{ en y le ~ d por s e m; smo 
est° su decl~rne on, 1Q encuentro conforme y ferm^ 
con el Sr. Juez ?ris truc for y conco-fio Secretes ri o de 
que o y Fí.. 

`'c. 1 / 



bECLARACIÓN DE 

	

En Gerona 	a .:-:.1:..~ :.t.- ..' .. 	................................... de 
D..-T-`~..`.:`'. ....-ua a 3tù Safouez. .. 	... 	....................... 

	

..:. ~ij.o.... -- 	de mil n o v e a e nt o s 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo 	 _otr~ 
Sin c. a z 	 , natural dei  

....Brv~1n~ 	 , de 51..... años, de estado 

olt..ro 	, de profesión......... i.o.gt..o.o_.......... . --- 

veeino de......._ (f~:ot1 ...................... 	- 	, eon domisi- 

1 i o en la c a 11 e-....-..-.s.n  
núm. ....................................................-- -................, 	a 	quien 	el 	Sr. 	Juez 	re- 

cibi4 juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	u; c.) troc ; ,5ù'J :-L1c' ...; 

tier.po án1 es dl iovir.,ieuto, dl ±UDUiouuro u~1 :Ju:,t -

m ienLo , .~ , Gssp t de Pal o 1 ?el 1.p, dol que en so t rsta 

p~~•t icula r, he süo8do is í;. pyes ián de uni persorn 04- 

rrec~a y de bteno 	teoed1ntes, 	L bien pelítie~iaente, 

cjua3 	L, USuluta su 	 1;~ii~ u 	c:.)L.0 

Cu. L~ii 	li 	.OV ii..i :O. 

rue do tien© u 	(U3 ú 3e ir y due lo. a ':clan - 	s V ~r- 

dad, en is qua so fíxms y 	t ifics, 	ri vez leia~ 

por bi mismo y h 11ir1s conforme, l+ firms con el Sr. 



i n contes tacion a su escrito nu- 
3 5 de fecha 7 del actual en el n  

ue interesa informes relativos a la re  
actuacidi conducta y demas an eceden? 

Y= tes con rel pion al Glorioso tovim ei 
to Necional de D.GASPAR DE F TCT Y 
FELIP,lá cribiente del 1Lyuntamiento 	e 
de esta Capital ,tengo el honor de 
participar a V. cue de las gestionc S 
practicadas por fuerza de esta Co---
ma.ndanci€ resulta que ficho individus 
se ignora el partido crue perte„ecia 
antes del 18 de Julio de 1.936,y des• 
pues estaba sindicado a la U.G.T. 
ignorandose si desempar?íó cargo algu-
no . 

En cuanto a su actuaciori, en sus co! 
versaciones se mostraba partidario '- 
de los ro jos , es persona de bu ena 	- 
conducta en el trabajo,no consideran• 
dolo afecto a ïa Nueva Espacia por su: 
ideas izouierdistas,en la actual dad 
se encuentra detenido, 

rr ̀°• 	)ios guarde a V 1  muchos ayos . 
/ 	 Gerona 8 de Acosto de 1.939 

Año de 1a Victoria 

C 
J 

Senor ;uez Instructor de la Lepuración de Funcionaruos del 

iuntamiento_de Gerone 



FMANGE ESPAÑOLA 1RADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACION E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N.° 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.3• en su escrito n. ° 

de fecha ..........k....u.1iu........................me com-

plazco en consignar al respaldo 

informe politico-social de............................ 

ario  

c141....Au.na.ie-n.t.o.. ................................................... .... ................ 

Dios salve a España y guarde a 

V. ,;. muchos años. 

Gerona .........:3de......o. .....................de 	1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado 	ovincial, 

SALUDO A FRANCO 
ARRHA ESP\IfA 

VIVA ESPANA. 

"Sr. Juez Instructor de expedientes para la Depuraciori de 

'uncionarios Iaunicipales 



~r ~\ 

\. 	T 

E:4 ll h nt ~ c€~ 

EÍ Delegeáo Prov cia~_ 
w 	 'e 

F1RMI O 
Mo~eslo aere~eada 

INFORME DE REFERENCIA 

CJLiPAn. :) ; x'ALQL FT:LIP 

Izquierdista y separatista con a .Lc, i oz 5 ad al Goï, .N.. 

Afiliado a la sindical Asociación de i{uncionarios 

1Y;unicipales, que durante el mismo se adhirió a la 

U. U • T 

Al parecer° aprovechaba cuantas ocas iorie's se F•le )B 

sentaban para propagar sus ideas rojo-separatistas. 



Jefatura del Servicie Nacional de Seguridad 

COMISARLA DE INYESTI6ACI6N Y YI6ILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm..... 	_. 	 e er ato , 
fecha 7 del pasado Julio,NQ226,refe-
rente al fu ncionario del y°antara ento 
v. G.3P.e►R DE P4~LOL F, LIP, tengo el bo i~r 
de coraunicrjrle que segilu los infor-

mes obtenidos es person de buena con-
ducta y moralidad; de ideas de izquier~ 
dn,habi adose expresado en tal sentidc 
durante la doruinación ro jo-separatista 
pudiendo considerársele desafecto a 
nueutro Moviuiento.No se t ienen noti-
cias de qu 3 haya annet ido hectos de- -
lictivos;siendo .personá de."vid ~orde-
nade.. 

Uios guaráe a V,. muchos aîLos, 
Gerona a 14 de .yet iembre de 1.939 
.~ño de la Victoria, 

. *,~,rc °°r ~~_ < ,, 	L cCi`T.aRZC JiFL. 

y 

`v,, 
Ff1SC`,Qf~fiOSG̀O 

"p 1NS~~ /' 

sr,Juez Instructor de la Depuración de Funcionarios luniai-
pules . - CITJ]J I) 



r' 

e 

DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dfa diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Aíro de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta-

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a . treinta........... 	_ de 	sgogto 	- 	de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 

WTr 	 ~ 

ïant aB cias 

i 

a 

w 



P UES Td. 

Et. 	- 

na rio •1e ese Exccno. Ayunta nie nto D. G32 i? Th i 	 Ca ' iC 	!~ a1J~t', con 	e ̀E tir o 
en 1€~ Sección Acministre Úiv~; r 	 e _) r 	en el 
Articulo 5Q, de la Ley de 10 de Febrero y 4e. de la Orden Minssteri$1j 
de 12 de harzo, ambos del año en curso, fijando normas para la depuracic 
de los funcionarios, el instructor que suscribe tiene el honor de elver 
a V. E. la siguiente propuesta. 	 t 

Dedueiendose de los informes unidos al expediente,, de la Comandar 
cia de la Guardia Civil, de la Comisaria de investigation y Vigilancia 
y de de Is Delegación Provincial de lnforrnaeion de F. E. T. y de las 	4 ~ 
T. O. N. S., que D. GASPAR DE PALOL FEL1P, es desafecto a Nuestro Glorio-/' 
so I.'ovimiento Nacional. 	 r 

No apareciendo en las declaraciones juradas de D. MANUEL RO UE- `wf 
TA SÁNCHEZ y D. JUAN YCF.ART PIMAS, nada que pueda hacer desvirtuar dicha 
informes,, 

Considerando el Instructor que la falta cometida por D. GASPAR DE 
PALOL FEL1P, se halla comprendida en el apartado d. del Articulo 7Q de 
la citada Orden Ministerial, en el conce?to de acción que implica una 
significación antiga triotica y contraria a]. Glorioso Movimiento Nacio- 1' 
na].. 	 H 

Por lo expuesto es parecer del instructor procede se clasifique 
el funcionario D. GASPAR DE PALOL FEL1P, en el apartado b. del Zrt culo 
4e. de la repetida Orden Ministerial, para l incoación del Expediente  
previsto en dicho Articulo 4a. para la sancion que en su dia proceda. :t 

V. E. no obstante resolverá. 
lidos salve a España y guarde a V. E. muchos apios. 

Gerona 18 de Septiembre de 1939. 
Ai+O DE ÎA V1C rORIA. 

.

rias ;~ . 	 t ': 

•1 



D. SKiYADOR CtllY~iiLiV BAJLESTER, TETiiùW `._ DE 1+tá G ARDiA ci v: i+ 
retirado, Jefe del subeector del S.1.P.L de Gerona, nombrado 
el Exento. £yuntamiento de esta Ciudad, con fecha veintiseis de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve, Juez 'instructor para 
la depuracion de los funcionarios de dicha Corporación. 

C E R T I F I C O: Que habiendo sido propuesto loor mi, 
y nombrado por el Exemo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con 
fecha veintiseis del actual, Secretario para dicha depu9 
racion el Agente dei cuerpo de Investigacion y Vigilancia 
D. JUAN MARCOS GOMEZ, y enterado del cargo que se le eon-
fiere manifiesto no tener incompatibilidad alguna para 
ejercerlo. 

PROMET 1 E N D O : Cumplir bien y fielmente 
los deberes de su cargo. 

Y para que, conste firma la presente conmi o en Gerona 	vei tisiet 
de octubre de gril novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria 

î. 

PROVIDENC A : 	erona a veintisiete de octubre de mil novecien j 
tos treinta y nueve, Año de la Victoria. Dirijanse 
aten tos oficios al Primer Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil, Comisario Jefe de la Comisaria de Investigacion y VigiiGncia de esta 'iu&.d, y al Delegado Provincial de informa -cien de S.E.T. y de las J.O.N.~., interesando de los mismos mdnifi 4 fiesten de una manera concreta y detallada en que ha consistido 	f la desafeccion del funcionario GASPAR DE PALOIS Y FELIP, participa 

do a este Juzgado en sus escritos de fecha ocho de agosto, cator- 
ce de septiembre y veintiocho de agost, ultimas, respectivamente 
Asi lo mandó y fir 	S.S. ante mi Secretario de que doy Fe. 

DILlG 	A 	n igual fecha que la providencia anterior se expi- dieron los ofie_os ordenados ,or S.S. en la misma 
Dpy fe. 



PROVSDE ClAs En Gerona a trece de Diciembre de mil novecientos treinta 
y nueve. 'tao de la Victoria. Diri jase oficio al funciona: -

rio d pedientado D. GASpA R DE PdLOL Y FELIP, remitiendole el pliego de 
cargos que, de los diferentes informes adquiridos aparecen contra el 
interesandole firme el recib1 del mismo en el duplicado de dicho ofi- 
cio $ue as mismo se le remittira y ,cuyo duplicado con el rec.ib unasé 
a continuaciórn. ksi lo mandó s7 firmo S. ~S. ante mi Secretario de que 
doy Fe. 	 r y, 

 

--- 
D1 .IG V*ClA r Coi g / ¡ 	c 	qua la providencia 

mient d lo ordenado por S. S. en 
unión. Doy F. 

anterior 'se di ó eumpli- 
d misma y se hizo la 

 



4. 
AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

2H. 	.. 

Adjunto le remito el pliego de cargos 
de los ue contra V. aparecen en el expediente-
ipformación que como funcionario del Excmo. Ayun-
tamiento se le ha instruido para jue en el plazo 
de ocho lias, a contar de la feche del recibo 
de la presente, cuyo duplicado se servirá firmar•„ 
pueda V. contestarlos presentando los documentos 
exculpatorios que considere del ca si , conforme 
a lo dispuesto en los a.rticulos 6 de la Ley de 
10 de feÒrero y 5Q de la Orden . inisterial de 1~ 
de marzo, amòos del ario en curso, devolviendo a 
este Juz4ado dicho plie o uni vez llenos los re - -  
quisitos indicados. 

Gerona 13 de Diciembre 19 
al`=" 	 AEDO DE LÀ V1Cii~°.~1À• 

EL JUEZ 1NS c i. CTOR. • 
J ` 	eepnraelóa 

Recibí el du- 
plicado. r 	/ ' 

Sr. D. Gaspar de Palol y Felip, Alemanes nQ 3-19. 

Ciudad. 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

CONISARIA DE INVESTIGACIÓN Y YIBILIINCIL 

GERONA 

R. de ealida núm.__~ Ç 	 .Ln conte steciÓn a su e s cri, to 
fecha 27 ciel pasado Octubre,referente 
a U.GPxH DE PALOL FELIP, tengo el o-
nor de comunicar a V.S. que según in-
formes obtenidos es persona de ideas 
ïzquierdistaa,habiendose expresado en 
esa forma durante la dominaeión ro ja y 
mostrado partidario del Gobierno rojo 
en as conversaciones con amistades y 
en público,por lo que no se le puede 
considerar adicto al Glorioso Movimien-
to Naci ona . . 

Dios guarde a V.~. muchos alios. 
Gerona a 8 de Noviorzbre de 1.939 

;íio de la Vic for iu, 
r 	EL CciOE RIO JE. 

Q 8 ~?ë1AR1e A . 

Sr, Juez de la vepuraoión de Funcionario s de la Adcaldia. 
CIW)An. 



~r 

~
_.̀ t!._ - ,_;r -` 	 En contestaoión a su escrito nú l 

1 J' ne a = 	 mero 4 de fecha 27 pasado mes en el 
_== = ue de una que interesa se enpeoifí 4 	 q 

mariera conoreta y detállada en que 
consiste la desafeocion del Funcio-
nario del Ayuntamiento de esta Ca-
pital D. GASPAR DE PA%OI! FELIP,ten 
go el honor de participar a V. que 
de les gestiones practicadas por 
fuerza de esta Comandancia resulta 
ser dsafeoto al Glorioso Movimiento 
Nacional por pertenecer a un par-
tido de izquierdas,en sus oo nversao 
nes se mostraba gran partidario de 
la Oausa marxista y en contra de la 
España Naoional,en la actualidad se 
encuentra detenido en la Carcel de 

V II2 	de esta Oapital. 
Dios guarde a V. muchos años 
Gerona 11 de !Toviembre de 1.939 

Aíflo de la Victoria 
El Primer tefe 

Sr. suez Instructor encargado de la Depuraoión de Funciona-rias del Ayuntamiento de G E R O NA 



J~ 
FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 

E INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 
— 	En contestación al escrito n~. 4 

e fecha 27 e octubre ultimo 	refe- 
rente a rt~SPA 	i'áLQL FELIP 
he e notifiés& a V. que praeticaaa nue. 
va inforaoación sobre la actuación poli-
tico-social aei referi'o PALOL 
ha asao 2•esultaRò iRentico aï que e 
notifico a ese Juzga~o ,en < scrito 5/72 
'e fecha 28 e adoáto ultimo 	por 
lo dial queia en tonos sus ex't eraoe ra-
tifica~a la información emitia sobre 
el interesa'o. 

'ioe salve a España y puar'e a V. 
muchos alias. 

Gerona ' 'e 'icierbre 	e I939 
Año e la Victoria 

El Delagado Pro~n_?aI 

t~ 

FI$M B 1' 
laden @ente d l riez 

ar. Juez Instructor e expe'ientes Re 'epuraoión Re 

Funcionarios Mwaicipales. 	(. 1 R 0 N A 

SALUDO A FRANCO 
ARRJ 3A ESPAÑA 

VIVA ESPAÑA 



i1 	rDÌ 	Vt. 
y nueve, 	. 	 ~ a~~ie de cargos devueito por el funcinrio D. 	D Y FEiIP, eon los dDoument9 excipa torios, an se 	ir 	. mandó y 	ó S.S. ne:-J Score tri de 	y fe. 

• -. o or-{:) 	.. •r. 	.IL unicn. oy fe. 

TI 

PRO ------ 
'j 

j 



Juzgado Instructor de los éxpedientes de depuración 
de funcionarios del Ayuntamiento de Gerona 

PLIEGO DE CARGOS al cual se servirá Vd. contestar y presentar los 
documentos exculpatorios que cónsidere oportunos conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 6.° de la Ley de 10 de febrero y Orden Ministerial, de 12 de marzo, ambos del 
corriente año, al objetó de la resolución del expediente que como funcionario de di- 
cha Corporación se le incoa por este juzgado., a D. GASPAR 	 F:. JP. 

L°— 	De ser, ntas c-eJ G1~r~oso b vimiento Naci~n_.1, activo tai- 
litante \y pro +a an .is ~a de sus ideas sep~mtistas. 

Dy hacer pubU.carnente nunifestacinnes de adhesi'on a 1q 
Daus marxista. 

P 

f 

r 

3.° — De manifestarse asi mismo c~rntra.rio a la Causa Iaclor 1. 
Gerona 13 de diciembre de lá'39 

AO D LA V~Ci"R11.. 

. 	 ~ J1j 'k u 
40__ 
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t'-' 	 ..w t .  

*-. iltre. stir. i 

u' SPAR iiL PALOL L1P, . ayor de edad, ca e ado, natu-

ral y vecino de esta ciudad de uerona, a V. .i., con todo 

el respeto y debida consideración, comparece y áPO s 

Que pasa a acusar recibo del pliego de _carte que 

se me ibrmule, contra mi actuación politico-social, y, 

en mi concepto, de iundonæ'io administrativo del .xumo. 
Ayuntamiento de esta Inmortal uiudad. 

.'or esta razón, y con todo el respeto debido a 1.I. 

he de protester de la acusación aefalada de num. 1, de 

loe cargos que se me atribuyen, de p opagandi st a de L .  

ideas separatistas. Ni nunca ne tenido estas Êdeae, ni, 

remotamente, ne poaiao ser activo militante y propagan-- 

;'F . 	oi.sta ae ellas, por cuanto, nadie podrá acreditar de una 

manera veríci ca y documental, que tzaya formado parte de 
entidad olíti ca de nin 	clase ni riaber ost entado car- 
-. 

	 p 	 s 
ge piiblico, o tomado parte en mitiues, aonversac.iones, etc. 
etc., de esta naturaleza. 

nenas estas mairestacionea, paso a contestar los 

cargos, por su orden, y en la corma siguiente: 

AI, PRIr~xu: e ser, mites del glorioso Novimianto 
nacional, activo militante y propagandista de sus ideas 
separatie tas. 

Por no ser crie rto , ne de negar de una manera absolu-

ta la acusación que se me rormula en este primer apartaio, 
p o r masato, ni nunca he tenuto estes ideas ni, en su son 

secuencia, he poaido sea activo, militante ni propagandista 

de ellas . 

.n pro de esta afirmación, tan ab so luta y rotunda, he 

ae manie star que nuca ne iormaco parte ae ningún partido 

político, ni he sia,o a!iliacto a ninguno as loe oentros va- 



talanïsta, itegionalista, eparatist.a o xepubiicano, ae 
los que estaban constituidos. 

~i puecae 	v. L. 	tenerlo en consideración, adjunto do- 
cwaento. num. ,1,, cue puecte atestiguar mis palabras. 

41 S GU1? : e hacer publicamente ra~ifestacionea de 
f 

adhesión a la causa mar chi s t a. 	 - 

. 	 No es cierto, y por consiguiente Yee de negar el he- 

cho que se me atribuye on este apartada., y en apoyo de estas 

manifestaciones, he de hacer constar que, valido de mi po-

sición oficial, por espíritu de justicia, he tenido la sa-

tisfacción de poder dispensar favores, precisamente, a per--

senas, marcadamente signi i cad as, por ser las que mae ne ce-, 

sidades y persecuciones pesaban sobre ellas. 

A tal gfecto, como testigos, acómpa~ío documentos nu-

merbs 2, 3, 4, y 5, por si V. I.. quiere tenerlos en canai- 
- 

deración. 
Ai RCERO : De mai j fe st sr s e,  asimismo, contrario ala 

Causa Nacional. 

Durante la revolución, ni . favor, por silencio debido, 

ni contra, po  de cencia, cerrado en absoluto e . mi abstrac-

ción familiar y burocrática, es dificil, por no decir im-

posible, refutar tal gratuita afirmación, someto aolan ta.. 

a la benévola consi deración de V. I. el documento num. 6 

que, reforzando las contesttaciones al Pliego de Cargos , 

pueden dar en con junto una idea clara de mi actuación. 

Dios guarde a V. I. muchos a~S.os. 

Gerona, 19 de Diciembre de 1.939. 

A'tO D LA VIC TQOB 

¡'1 

r. -e._~ 	~. 	ot,rnIU2i om s egg i., ; . 	'. 
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Ls sucritoa wayoree de edad, veios de esta Ciudad, con. 
diiljo que ae in1iGa al pie de sus iras,mifestan,a la Lwtoxidad 
Qonapatente que eio-cen desde lair go tieno a. Da Gaaparde F lo. Pelip 
con. el cu.ai i2arL sostenido eoereaeioies y ooen.tarios de tod.a clase 
y que pue deu. afirmar y afixmaz2. oonaretame. te que nunca 1an observado 
ezz'e tendencias separatistas, ni palabras ciue puedan redundar en des-. 
prestigio de la iC3ÍId Iaoional. 

Œercna 15 4.e Dioiembre de I939 

Aflo de la Viotoria. 

.1 

• 
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41. 

.1 
kosalla Eseverr3 Erro, Religiosa Hija de San José, encarnada que fu é de loe 

refugiadas instalados en el Convento de Religiosas Hi jas de San José de es-

ta ciudad 

CERTIFICA: Que D= Gaspar Palol Felip en la relación que tuvo 

con las &elogiosas que cuidaban de los refugiados, coro funcio~ 

narco del Ayuxtarniento y encargado de loe servicios de Asisten- 

cia Social, tuvo siempre para las lis as el máximo respetos fa- 

voreciéndoias en todo lo que estaba a au alcance y defendí ndo-- 

lae ante sus coi trarios cuando se pretendió sustituirlas por 

otro personal, que fué en 	s de una ocasión. 

Lo que hace cans Oar en teetionio de agradecimiento 

to y a loe efectos consiguientes en Gerona a seia de mayo de 

mil novecientos treinta y nueve. 

Aio de la Victoria 

A1RTBA ESPAÑA. SALUDO AR CO 



Laar abajo firmadae Superiora y Hermanae Hijae de Sam d•eé 

empleadae en la crea de 1a Sagrada, Famalia de eeta ciudae habiUtada 
para refugiad®e durant la damirtaci®n raja, declaran en conciencia 

que canecen a D- Gaepar Palm1 y Felip, tunciariari® de eete Ayunta- 
mie&to, encargado de Zee eervicioe de Aeir~tencia Social, y 1. tie- 

nen y coneid.eran pereena reepetable y digna, habiendo tenida para 

neeetrae trata de gran crneideraeión y aprecio, tant• ?ode de aFra-
decer dad® el carácter de clandeetinhlad a que eetamoe e®~aetidae 

habiend• •beervads en é1 gran coran, diepueet. eiempre a fa~ere- 

cemnae y ayudando aeimiema a eacerdotee xeceeitadee, 

Y para que cenote a lee efeetee ®partunac firmam®e la 

preeente en Ger®na a eeie de maya de ffii1 •reclent®e treinta y nueve-

Ait• de la Victoria. 

~. . 

C_~~1 ~D o ~r V t~ n ruco 

/7ruJ13J 	SP 

r 
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? r-;  

por rai raeinio. Cartes 4aballero, Ei4a de deix gisante de Pant 

Hermana de la Caridad, Superiora del aailo La Caridad. 

CERTIPICA; Que D., aspar de Palol Blip en au aotuaoio . 

directa en beneficio del pobre en este establecimiento en 

en tiempo de la dominacion ro. äa, ha guardada unta conduct* 

ejemplar en aumogrado, tanto en el trato eon las 8ermanas 

que ha sido euwamente breapetwoso, dina atento, oo o en bene-- 

ficia del necesitado, 	aufria , ais n podia aliviarle 

como era su deseo. 

NO abatante de ser waa situaaicai. tan difiei ha trs- 

bajado con gran celo y constancia en esta baaefiaa aasapro-- 

veyendola de alimentos necesarios para su sostenimiento 7 

extendïendoee su caridad a proporcionar alivia g saoleuelp 

a algunos necesitados, que motivos legitimos les impedianper-

sibirel socorro que aqui directamente se les daba, como tan-. 

bien dando facilidades para aliviar la impprevista necesidad 

que se pudiera presentar. 

reconocida y llena de gratitud con tanto bien como 

de tan buen. Senor se ha recibido , lo hago constar gustosa en 

el presente certificado el Ozal fi mo en nombre de seta Coann 

nidadf  en Gerona 6 de Mayo tel afQ. X91 AZo de la Victoria. 

s 

(17 fÙ 

Saludo A b axLco 	Arriba Espaf1a. 	- 
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P U E S 2 Â. 

:aAcMo♦ si,tYoil. 

Visto y examinado,todo lo actuado en el expediente ins - 
truido para imponer la sancion que prooeda contra el funcionario d-~ 
Ayuntamiento de Gerona, D. GASPAR I)E PALOL Y FELIP, por is conducta 
obseravada durante el Glorioso Movfmieizto Nacional, 

practicadas las diligencias que, reglamentariannente, se si-
guen para esta clase de expedientes, 

Resuitandm que los cargos formulados al expedientado: De 
ser, antes del Glorioso Movimiento Nacional, activo militante y pro-
pagandista de sus ideas separatistas; de hacer públicamente manifes 
taeiones de adhesi©n a la causa marxista; 0e manifestarse as( mismo 
contrario a la Causa Iaeional, han sido fgrmulados a base de informe 
oficiales, debidamente ratificados, librados por la Comandancia de 
la Guardia Civil, Comisaria de lnvestigacic n y Vigilancia y la Dele-
gación Provincial de Información de F. E. P. y de las J. O. N. S. 

Resultando que pasado al interesado el oportuno pliego de 
cargos, son estos impugnados dentro de plazo reglamentario, con ale 
gatos de defensa y aportacion documental. 

Considerando que en la incoación y tramitación de este ex-
pediente se p han observado los preceptos legales y reglamentarios vi 
gentes en la materia. 

Considerando que los descargos aducidos por el inculpadn no 
le eximen totalmente de responsabilidad ni. desvirtuar en todos sus 
extremos los cargos formulados, por resultar débiles e insuficienteE 
las pruebas presentadas, aun cuando su trato y relación con personas 
de diversa condición, reputadas y estimadas afectas a nuestro Glorio 
so Movimiento Nacional, le benefician en la coincidencia de sus ma-
nifestaciones y principalmente en lo que hace referencia a auxilios 
prestados a personas de esa misma ideologia nacional, no destruyen, 
Bi bien atenuan, en valor relativo, los informes oficiales que man-
tienen criterio unanime con refereneia'a la conducta del expedien- 
tado. 

Considerando que la responsabilidad del expedientado resul 
ta atenuada por la conducta observada por el mismo durante el Movimi 
ento, con la que enmendó buena parte de sus yerros pasados, mediante 
discretas acciones que,sin demostrar simpatia a la Causa Nacional, 
favorecieron a indiscutibles partidarios de la misma. 

Considerando que debe ser prevenido el peligro dimandnte 
eie posibles actuaciones futuras y han de ser adoptada s medidas de 
seguridad y sanci6d71Viten nuevos extravios. 

Considerando que del conjunto de circunstancias y antece-
dentes que concurren en el presente caso, como así mismo los infor-
mes obtenidos del interesado, el expedientado se ha hecho acreedor 
de sanción administrativa por hallarse incurso en el apartado d) del 
articulo 7s, de la Orden Ministerial de 12 de marzo del alio último. 

~sl suscrito en funciones de Juez instructor de los expe-
dientes de depuración de los funcionarios y empleados del Auntamient 
to de Gerona, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 10 de febre 
ro y Orden Minsterial de 12 de marzo, ambas del af.o ultimo, formula 
la aigueinte propuesta. 

SANCIDNAR con dos aros de suspensión de empleo y sueldo y 
tres atoa de postergao#ad, al funcionario de la sección Administra-
tiva D. GASPAR DE PALOL Y FELIP, en aplicación de los casos 2 y 4. 
dei articulo 8~. de la Orden Ministerial de 12 de ]Marzo ultimo y en 
castigo administrativo por. las faltas cometidas y conduit observada 
por el mismo durante el Glorioso Movimiento Nacional. 

JA sanoión podrá sufrir compensación por el tiempo 4ue ha 
permanecido suspenso y a medio sueldo el expedientado, por razón de 
la tramitación del presente expediente, sin derecho- a percibir el 
medio sueldo no cobrado. 

1 



con mayor criterio e ilustración acordará lo procedente. 
Gerona 19 de Enero áe 1940.  

EL JZ. INS TRUCP9 
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&L AYUNTAMIENTO 

Los Concejales ex combatientes que suscriben,despu s de 

visto y examin ado el expediente de depuración del funcio-

nario Don Laspar c1e alol y Felip,tienen el honor de for-

mular al superior c±iterio de este Exoro. Ayuntamiento,la 

siguiente 

P R O PUE S T A 

RESULTANDO que de le infoimación practicada por el Sr. 

Tuez instructor do este expediente,coinciden todos los in- 

formes en considerar al interesado como separatista,izqui-

ardiste y propagandista de la causa roja,y alguno ma ex-

plicito lo conceptúa como desafecto al Glorioso Movimiento 

Iacsonal. 

RESULTANDO que incluso los mismos testigos aportados 

por el propio interesado en su declaración jurada,no son 

i 	del todo favorables al z.tisino,pues el priruero de ellos o 

sea el Sr. Itxart,manifiesta haber oddo decir que el Sr. 
de Paid l p erten ec 1a al Part ido de Iz qui erda Republicana 

de Cataluña antes del Alzamiento I~aeional . 

RESULTANDO que le defensa aducida en contestaeián al 

pliego de cargos,es casi nula,pues se trata solamente de 

una fase y aim n ésta parcial de su actuación burñerática. 

RESULTANDO que el Sr. Juez instructor de este expediente 

y en virtud de los cargos no desvirtuados que en el mismo 

apareeen,forInula la propuesta de imposición de la sanción 

de dos años de suspensión de empleo 	sueldo y tres aros 

de posterg ación. 

CONSIDERANDO que su ideología y su actuación francemen-

te izquierdista ya mucho antes del Glorioso £ovimiento Na-

eional,ere y es de sobras conocida por todos nosotros,de 

te]. modo que lo convierten en un elemento completamente in-- 

' M~ 
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compatible e inepto para ocupar un lugar en las Oficinas 	 n 

del Nuevo Estado. 

CONSIDERANDO que es insuficiente la sanción que se so-

licita para Don Gaspar de Palol ÿ .'el ip 

PROPONEMOS que se imponga al funcionario D. Gaspar de 

Palol y r'elip la sanción de ►Destitución con pérdida de 

todos los derechos salvo los de carácter pasivo» ,por tener 

la convicción de ser ésta la sanción que se merece en jus-

tioia que pedimos . 

El Ayuntamiento,no obstante, acordar. 

Gerona, 6 de febrero de 1940. 

E1 pleno de este Excmo. Ayuntamiento,en sesión extraord-

dinaria celebrada en el dila de hoy,aeordó de conformidad 

a la anterior propuesta. 

Gerona,? de febrero. de 1940. 

Cúmplase, 	 EL SECRETARIO, 
EL ALCALDE, 	 , 

4 
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AYUNTAMIENTO DE GERONA 

$ E C RTA R I A 

A 	© 1.952 - 19b3, 
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DILIsL~NCIÀ3 INSTRUIDAS CON MOTIVO DE SOLICITUD DB 

RB©I 8I ON DEL BXPRDI EIFTE DE DEPURAC ION POL IT TCO- SOCIAL DE 

DON G ASPAR DE PALOL ÿ'BLIP. 



liE VERVN~S 
R f: i r:. 1 G ;4 Itil~. 	1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 	 .' .v ".. 

GERONA 	 ELJtI L(Lt• 11.0 L 3J1 _- 

Ne ociado  

Núm..... 	.......... 

` 	 Al amparo de la Orden k l 	.o d.e 1r. oburna- 

o1an de 21 de diciembre de 1,951, el vecino de esta oiu- 

dad Don Gaspar de Falol. Felip, 

presentó en este Gobierno Civil instano .0 sol _cé ,n'ida lo 

m revision de eu expediente de depuraoid~ti. 

d Y haciendo c Instar en su solicitud 	_'_ C' ;O 	o :,)c...: 

te tu4 instruido por esa Corporación, en meritos de lo 
D a 

dispuesto en la mentada dlsposioión y Circular de la J .- 
d 

recoidn General de Adninietracidn Local de 20 de mayo de 
0 L 

á 1,952, reproducidas ambas en das Doletinr:: Of le i oles do 
d 

d 
la Provincia, números 5 y 77, de 10 de enero y 2 	de ju- 

nio del aÏïo en curso, se servirá V.I. disponer sea re- 

mitido e este Gobierno Civil el r©ferîdo expdiente Jun 
U 

to oon el inforne que sobre la procedencia de dicha so- 

licitud deberá emitir la Gorporacidn de su iresidenciu 

' y que, con toda aiatplitud y detalle, deberá contener L. 

t posibles consecuencias de la rovisián en orden con la 	c- 

tuai situao 4n dc l 	nlantillu y escc.lafonos '`le i unCZo- 

narcos . 
Dios guarde a V.I. muoh ~s artos. 

,, pE t~ `:' •. 	Gerona, 12 de julio de 1,952. 

F ~ 	~ ~'~2 	P.D. E1 :~earetario General, 

, 	Iltmo. Sr. Alcalde Presidente del Ixomo. Ayunt~niento de esta Innortal Ciudad. 

J 



DECRETO DE LA ALCALDIA.- Gerona a seis de septiembre de mil..nove-

cientos cincuenta y dos. 

Librese,por el Secretario que refrenda, certiflea-

citin de los acuerdoa adoptados en sesión plenaria de -

23 de octubre sobre regulación del derecho de jubilación 

a favor de funcionarios separados del servicio por depu-

ración, y, tambt.én, del acuerdo de la Comisidn uunici-

pal Permanente, de fecha 29 de noviembre de 1946, tele 
tiva a la aplicación de la primera resolución al inters 
sedo en las presentes actuaciones; y pase a la Comisión 

Informativa de Gobernación para que formule la corres 

pondiente propuesta de acuerdo, que ser& sometida al -

Excmo. Ayuntamiento Pleno en la pr6xima sesión que cele-

bre . 

Así 10 manda y firma el Excmo. Sr. Alcalde, don An-

tonio Prazxjuet Alemany. Certifico: 

EL ALCALDE, 

EL INi<'RASCRIIO SECRETARIO: 

CERTIFICO: Que según consta en los libros de Actas = 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno, obrantes en esta Seore- 

taris de i cargo, en sesión extraoxdinara celebrada - 

con fecha 23 de octubre de 1946 fueron adoptados entra 

otros, los siguientes acuerdos: 

"PRIT ER0: Los funcionarios y empleados perteneciera 

tes a la plantilla del Ayuntamiento de Gerona, separa-

dos forzosamente del s envicio por causa de depuración 

sufrida, tendrán derecho a disfrutar los beneficios -
de jubilación cuyo derecho causarán por la simple se-. 

paración forzosa, cualquiera que sea la edad del e epa 
rado. ----- ------- -------------- 



i 

SEGUNDO: Para el disfrute de la jubilación a que tienenn - 

derecho los funcionarios comprendidos en el precedente - 
acuerdo, deberán haber prestado veinte años de servicios 

' 	 mínimos a .la Corporación, a los que en el momento de la - 
separación forzosa no llevaran el mínimo de servicios alu- 

didos les serán contados y computados, hasta alcanzas di- 	Y  

cho mínimo el tiempo transcurrido desde la  fecha del c ese . 

hasta el dia que cumplan los veinte años sumando loe pres-

tados en efectivo y los que permanezcan en separación, des 

de cuyo dia causarte el derecho a percibir el hob er pasivo.- 
TERCERO: Serán computados como servicios prestados al 

Ayantaniento:  lo del servicio militar, los prestados en - 

otras Corporaciones y los que sean r eglamentarios según - 

las disposiciones anteriormente adoptadas por el Ayunta-

miento de Gerona._____________________ 
CUARTO: El haber regulador que s ervirá de base para ob-

tener el haber pasivos   será el corresponiente al de la - 

plantilla de la categoria del funcionario separado, en el 

momento de solicitar la otorgación del derecho, siempre que 

óquel sea el mayor asignado y disfrutado durante dos años - 

por los empleados pertenecientes a dicha plantilla. Seri. - 

computados los quinquenios, en cuantía y numero, que disfru-

taban en el momento del c ese los beneficiarios. - - - - - - 
QUINTO: Los anteriores beneficios se hacen extensivos - 

a los haberes pasivos o pensiones que puedan causar los afeó 

tados, por causa de defunción. -- - - - - - - - - - - - - -- 

SixTO: Los anteriores acuerdos serán ejecutivos el dia 

siguiente al de su adopción y con los.porcentajes actualmen-

te en vigor' . - - _ - - - - _. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

ASIMISM) CERTIFICO: Que segtn consta en el correspondi en 
r 

• te Libro de Actas obrante$ en esta secretaria, la Comisión - 

Municipal Permanente adoptó entre otros, en sesión de 29 de 

noviembre de 1946 el siguielTt e acuerdo: 



"Conceder, a petición propia, a don Gaspar de Palol Pé-

lip, funcionario separado del servicio municipal por causa 

de depuración, el haber pasivo anual de cinco mil novecien-

tas cincuenta pesetaay con efectos desde .el 28 de octubre -

próximo pasado, cuyo haber pasivo ea obtenido, aplicando el 

setenta por ciento sobre el haber regulador de 8.500 pese-

tas". 

Y para que conste, libro la presente de Orden y con el Visto Bueno -- 

del E$cmo. Sr. Alcalde, en Gerona a nueve de septiembre de mil nove- 

c i. ent os cincuenta y doe. 

VQ.B2 s 
EL ÁLC ALITE, 

DILIGENCIA.- Gerona, a diez de septiembre de mil novecientos cincuér-. 

ta. y doe. 

Con esta fecha pasa el expediente a la Comisi. ón Informa.. 

tiva de Gob ernación. 
Certifico: 

EL SECRETARIO, 

AL EXCMD. AYUNTANŒENTO 

La Comisión Informativa de Gobernación, visto el expo-- 

diente de depuración instruido a don Gaspar de Palo]. Pelip, 

y demás antecedentes obrantes en las actuaciones tiene el 

honor de proponer al Pleno Municipal la aprobación del si-

gui ente inforue para eu elevación al Excmo, Sr, Gobernador 

Civil. 

"Examinado el ecpediente de depuración instruido contra 

don Gaspar de Palol Felip por la conducta observada duran-

te el Movimiento Nacional, y por constancia ha de coneide... 



rarse no se aprecian nuevos elementos de juicio que acon 

sejen revisar dicho expediente y modificar la sanción, por 

no existir ninguna de las causas  en que fu n dament ar tal — + 

variación. 	 :. 

Según se desprende del texto de la Orden de 21 de di— 

ciembre de 1951 y Circular de 20 de mayo de 1952, la revi 

sión de tales expedientes no tiene otro objeto que aquila- 

tar la posible procedencia de dejar sin efecto la sanción 

impuesta, y, por consiguiente, reingresar al funcionario 

separado del servicio. Tal finalidad, no puede cumplirse 

con don Gaspar de Palo]. Felip por cuanto a ello se oponen, 

tanto acuerdos corporativos a los que libremente se aeogid 

dicho interesado, como preceptos de carácter general. 

En efecto, el Exemo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 

23 de octubre de 1946 adopté acuerdo, cuya certificación 

se acompaña en virtud del cual se facilitaba la percepción 

de haberes pasivos a los funcionarios separados del s ervi-

cio. E1 solicitante, don Gaspar de Paid l Pelip, se acogió 
voluntariamente a dicha resolución consistorial, y a peti-

ción suya la Comisión iinicipai Permanent® an sesión de 29 r  

de noviembre de 1946 acordó, segon certifie ación también -

ad jurrt a, concederle la jub .lac ión con derecho al. percibo de 

5.950 pesetas anuales. 

Por consiguiente, don Gaspar de Palol Felip se balla — 

actualmente jubilado, y a su posible reingreso se opone el 

articulo 50 del estatuto de Clases Pasivas, al indicar que 

la jubilación constituye, a efectos pasivos, la separación 

definitiva del servicio activo; y on cuyo sentido se pronun-

cia también el Reglamento de Funcionarios de Administración 

Local de 30 de mayo de 1952, al considerar, en el articulo 

66, la jubilación como causa extintiva de la relación de em 

Aleo publico. 

Por otra perte, y en cianto a las posibles consecuencias+  j 

de la revisión en orden con la actual plantilles ;;7 escalafones 



de funcionarios, ®stag serian un extremo perjudicialea pa-

ra los intereses municipales, por razón rie hallarse perfec-

tamente cubierta la dotación e funcionarios necesarios pa-

ra el servicio y causar el .reintegro de las sanciones per--

turbación entre los mismos funcionarios al servicio de la--

oorporaci.án; tanto más considerando dos principios de auste- 

ridad ,pue sealan el. vi: me 3e ;larLento R 3O , ie ;:. ro d~ - 

1952 y las ins truco ion 	5i i:._L_ en te pubiicac ;. ,poi la Tirec- 

cción eneral de Local". 

No obstante, el Sxcno. Ayunta .iento pleno con superior 

criterio, acordará lo ue en definitiva procedas 

Serona, a 15 de septiembre de l.952. 

POE LA JO ~ISIbN INOR~.ATIVA D2 GOB i À+JIOL:, 

1 

E1 Plano de sste 	om 	yuntarniento en se3i6n celebrada 

el dia de hoy, acorda lo siguziente. 

n Es acordado, seguidaente, revolver ._ ~.a 7tsión 

informativa de obernacián el dictámen emitir o y antece-

dentes sobre el ris-tu, correspondiente al expediente de 

depuración por conducto político- social, instruido al - 

funcione.rio séparado del servicio don Gaspar de Palol 

~ elip, -------_------------------------------------------ 
Serona, 3 de Octubre de i,92 

EL -~L~~, 



DILIGENCIA.- Gerona e seis de octubre de mil novecientos cincuen-

ta y ass. 
on este fecha pa sen e le Domis 4n ln~oxmstiva da Go-

berne e ln le s pre sente s diligencia s. 
(ert if loo: 

EL SECRF,TAH10, 

/;.. 

i 



BSCMO. 3i ALCALDE ; 

Oon el Yin de que la aomieión Informativa de mi presidencial 

pueda dictaminar con pleno conocimiento de causa acerca de la 

petioián de revi aión del expediente de depuraoi 6n del que fué 

funcionario de este Bxomo, 'yuLtamiento don GASPAR DE PALrL 

FELIP, por el presente ruego a v.I, ate sirva œ errar que por 

el ee? or Oficial Letrado de este .xomo, Ayuntamiehto sea emi-

tido informe sobre dioho expediente, 

Dios guarde a v.E, muchos años, 

Gerona, 24 navierh re de 195E , 

EL TENIENTE DE ALCALDE PONENTE DE GOBERNACION, 

DILIGENCIA,- Gerona a veinticinco de noviembre de mil novecientos ci.n-

cuenta y dos. 

Levueltas a eoretaria Municipal con esta fecha, las pre-

sentes diligencias, Paso a dar cuenta. 

Uertifico ; 
RL SBORETARIO, 

.L&tf 

DECRETO DE LA ALCAIDIA,- Gerona a veinticinco de noviembre de mil no-

vecientoa cincuenta y doe. 

Dada cuenta. Como se pide, pasen las actuaciones al Qfie 

Qi ai Le trad o para informe, 

Lei lo manda y firma el xamo. Sr. Aloalde, don Antonio 



Franquet Alemany. Certifioo; 
f 

BL ALCALDE, 	 EL 9BCRFTARI ©, 

DILIGENCIA,- Cumplido al siguiente día, 	 , 

Certifico: 
BL 3ECR3TARIO* 

EXCMO, SR, 

I N F a R M B ,- H1 infrasctito 0faial Letrado, en cumplimiento de to 

decretado por v,i, en las actuaciones administrativas promovidas 

en virtud de solicitud de revisión del expediente depurador ina-

truído por esta Oorporación, a don G,SP& PF PALOIJ FBLIP, tiene 

el honor de informar en los siguientes términos: 

1!,- Por Orden Ministerial de 21 de diciembre de 1951, fu 

autorizada la revisin de los expedientes depuradores que, a raíz 

y como oonaecuencia de la Querra de Liberación, se instruyó a los 

funcionarios de Adminietración Local. Segun el art, 4V de la indiG , 

cada disposición legal oompeta al propio Ministerio de la Goberr~ -

oián distar la reaoluoián que proceda cuando - como course en el 

presente caso- la sanoión impuesta hubiese sido la de sep eoión - 

del servicio con p4rdida de todas los derechas, salvo los de aa-

ráeter pasivo; debiendo las Corporaoionea afeotadas emitii informe 

a requerimiento del Exorno, sr. 1obernaa or Civil de la Provinc ia, 

ante cuya Autoridad debe solícitarse la revisión del expediente, 

2g.- Según Cirau er distada por la Zireccion General de Ad-

ministraoián Local, con fPaha 20 de mayo áe 1952, los informas que 

a este fin deben emitir loe Ayuntamientos contendrán necesari amente, 

sáemáe de los extremos que se consideren oportunos hacer oonstar, 

las posibles oonaeouencias de la revisión solicitada en orden con 

C/V ~ 

f 



la aetnal aituacion de las plantillas y esoalafonee,de funciona-

riot, date informe es el que el xomo. fir, Gobernador civil ha 

interesado de la U~rporación munimpal mediare escrito de fecha 

lE de julio de 1952, segun obra en las pre sentes dili gencias. 

Por lo indicado corresponde al 3xamo, Ayuntamiento smi-

tir informe sobre la procedencia o improcedencia de revisar el 

expediente de ùepuracibn de la conducta po]Atioa observada durant 4 

el Miovimiento Nacional por don Gaspar de Paid l Felip, siendo s-

ta urja auestidn que escapa muy claramente de la esfera jurídico- 
, 

administrativa , para entrar de lleno ìn la peroepoion de una - 

conducta politioa o moral, ajena y extrafia a todo concepto de in 

terpretación o apliaaoión de normas$ legales, Por lo que se re-

fiera al procedimiento y observancia de tr.mites en cuanto a la 
r 

revision, debe tenerse en cuenta que la conducta de los funciona-

rios depurados puede ser aquilatada por el Miniaterio de la Gober 

naeion, siendo el propio Einisterío quien dispone la revisi ón, 

a petición de los fancior3arios ouaiauiera que sea actualmente 

la situaoi6n de los mismos; más para ello reoaba informe al yun- 

tamiento por ai este aprecia o estima la sxistenoia de airounstanw 

Gia$ modificadas. 

4e,- Por ultimo, y con referencia a las posibles repercusio-

a e de la rev isi6n en orden a las plantillas y esoalafonee de 

funcionarios puede aePíalaree, por una part 	vigente ReglamenC 

to de Pwioionarios de Adminiatración Laoal, promulgado por Deere-

to de 38 de mayo de 1952, asi como las Instrucciones de la Direo- 

aión General dictadas para au aplioación, singularmenterla de fed 

cha I de julio ultimo an su apartado 33e, rrevienen la neoesidaí~ 

da una rigurosa austeridad en la formación de plantillas; ai 

bien, por otra parte, t emb ien ha de tenerse en constëeraai on i}ue 
el movimiento natural de personal durante el presente afo, pro-
voaado por las jubilaciones y otras causas de cese en el servi... 



.,,.,._,+,M..q.,...~ 

oio activo, orillarla las dificultades que para el reingreso pu- , 

dieran producirse, caso de que ad lr estimase procedente el Minie-

terio 

seto es au~nto, sobre el particular ïnteresadc,tiene el honor 

de informar el suscrito Oficial Letrado, cuya opinion subordinó a' 

todo criterio superior o mejor fundado0 

Gerona,l de áner de 1953, 

(14\  

DILYGENCI . - Gerona e troce &e entro ã.e mii novecientos cin- 

cuent€i y tres. 

(on esta fecha son dovueltas las presentes diligen-

ties a la Uom1s1ón informative òe U-obernF ción. 

Cern±leo: 
L SECR T. R1a, 

S 



AL PLENO MUNICIPAL 

RESULTANDO: Que lo que interesa el Gobierno Civi J. 

- 	es que la Corporación mari.fieste su criterio o voluntad acerca de La 

procedencia o no de que sea revisado el expediente de depuración deL 

interesado y exponga las posibles consecuencias de la revision eia or- 

den . _ 	í ':?aá.1. .±i u^r ión :e 1 	laiiJ1E r c- c ,l-_ o?a.e: _ JL °unciona- 

rios. 

RL3UL` Aia; O: Que ciel inÏ°eme 15J i1fla.Lente eziitic o .o cl s~ _or C-- 

ficial Letrado de la Corporación se colige que en el primer extra:o 

constituye una cuestión que trasciende de la esfera jurídico-admira=L---

trativa para entrar de lleno en la estimación de conceptos pol ti-

ces y morales, ajenos a toda idea de interpretación o apli cación ce 

normas legales, y que en cuanto al segundo punto, las conseouei:ci .=.Ï: 

de la revisión, caso de ser ésta adoptada por la buperioridad, A c-- 

drian ser orilladas por el mo~rimien~o natural de personal durante cl 

presehte agio, provo .c _ o LL a . i _. 	_ 	, , 	- o .._. .i . CLi _ 1. .:. coca 

en el servicio aciivo. 

CONSIDERAF i 0: Que, poc ca .o ul a, cc a ...ca LO cL _oJ c:.._  

lución no sujeta a normas leales, sinó libre y facultativa de la 

Corporación, para cuya elaboración entren por mucho apreciacions o 

fundamentos de tipo personal o subjetivo de loo co• or o C acc cieti 

llamados a adoptarla, 

CONSIDERANDO: Qu.J: roc •Úca .;o, no aroceda t-_ . . a1 L:_O ? . o _.i1:..,...' c1 

animo de los mismos en uno u otro sentido. 

Esta Comisión Informativa de Gobernación -tiene cl acaor cc ÿ ro-

poner al Pleno rsiunicipal que el acuerdo que haya de adoptarse lo sea 

r 
r. 

por lo que resulta del cór o- __ c .0 lo: vo ,o 	c 	:ciL . le_L0 ir ce- 



• . - 
	.1.~++RSo 	.. 	m►*y.-.h^+w..~~2~ 	~~`t"~ +~- 

i5n su personal apreciación emita caza uno de los miembros de la 
Corporación. 

El Pleno, no obs-tan-te , con su superior cri-tesio acordarâ lo 
que estime procedente. 

Gerona, 16 de enero de 1953. 
Por la Co: i.:i 5n I formativa de Gobernación. 

1 

1 Pleno de e ste i.xcrno. Ayuntamiento, en ses in ceiebrnds el 

cL a de hoy, adj pt el siguiente acuerdo 

"Con nuv e vo tos a f evo r y e íco e n co ntra, es ace rd do 

informer Tavora oíem n te l so licitud de re visión del exp ed ien-

te de depuración politico-socie1, in.;tru~do al laneionc,rio don Gas-

par de Palo xelip, Cfic381 administrativo, por estimar que ha te-

niao Duen::, cmitucta después de h ber sido seneiaruado y no causar 

su posi bic rc 	reso, par tug bacian alguna en el escalafón de f~in- 

cionerïos dado el movimiento nr.turnl de ceses en el servicio € cti-

vo; en cumplimiento de lo interesa do por el Gobierno Civil de le 

Ymvincie en escrito, manero 1041 de Registro rie Salida , Negociado 

l, fecha 12 de julio de 1912, y a los e c c tos pro venidos en is Or-

den de 21 de diciembre de 1951, circular de le vire co ión enC ral. 

de Mmi.nistrsción Local de 20 de mayo de 19b2". 

Gerona, b de febrero de 1953. 

	

Oúmplas6: 	. 
4a 	 1~ AI.CAL1Ú, 1L SE CREi'AR10, 

0 



1 

D I L I G E N C I A .- Gerona, a dieciocho de `ebrero de mil 

nove.;ientoa cincuenta y tres. 

8e une al expediente la minuta duplicada del in-

forme elevado al Exorno, Sr, Gobernador Civil, Certifico: 

EL SECRETARIO, 

D I L I G E N 0 I A ,- Gerona a veintiseis de Febrero de mil 

novecientos cincuenta y tres, 

'ueda unida a las actuaciones la minuta duplicada 

del Oficio, acampañatorio, del expect iente de depuración, 

sellado por el Gobierno Civil de la provincia, 

Oertit loo : 
EL SECRETARIO, 

DECRETO DE LA ALCALDIA.- Gerona, a dos de Marzo de mil nove-

cientos cincuenta y tres, 

froc dase al archivo e las presentes actuaciones, 

Ash lo manda y firma el Excmo. Sr, Alcalde, don 

Antonio Franquet Alemany, Certifico: 

EL ALC.ÆL~B, 	 • $L 8CETÀIO  

• 	 D I L I G E N C I A .- Cumplido en eu fecha, 

Certifico: 
EL SECR TARIO, 

il 



c nLEGEONA 

REtiflJ E E•JO* 
1' FEB 1g53 

r 
.• L. 	 rr ' 

REG. 	 j ': 

~FZd 3 
I 	----- 	 i 

1 Ylenp da esto Exo. Ayuntnnuiento en 
sasidn oelebx'do el äuí 6 de los corrientes, 
,optd, entre otros, el siguiente ecuerdo: 

'1IIb resar fevornblemsnts u, solicitud de 
reviaiii dol expediento de depurtcicn polti-  
o-ocitt1, inotrudo l Pvnoions rie don Gûs-
par de .lo1 1?eUp, Oficie]. .Adxnini&rrti?O, 
por ostinnr que ht tenJdo buena oon.ucta dos-
puss de habor sido srnoionzu1O j no osus:r, su 
posible roInuso, perburbaci6n sri el eca1a 
íón de funcionirio dPdO 31 noyiniento natural 
do oases en el servie lo activo; cri cu.riplimien 
to de lo i@torsLdO por el Goirno Civil de 
] 	YvIricio on escrito, nnioro 1041 del Regis 
tro de Sal ida, N ego e fr do l, fe che 12 de j u 
ho do 1952, y a los efcotos p'evenidos en 
La Orden d.c 2) de diciembre de 1951, Circular 
de la Direoiön Gcera]. de Administrí oii n I. 
cal de 20 de rn'yo de 1952.' 

Ic quo tango el honor de olovFir o 
a loe OCCtDB pr vistos en el corito de oae 
Gobiorno Civil, de que se he hecho nv'rito. 

Dios guarde B V. 	UIUOhOS aîbs. 
Gerona, U de forero de 1953. 

a. 
.........:•... 

\\ 

EXCMO. SR. G0J3RNPDOR CIVIL 	LA £1JV1NCIA. 



Ayi:niar~; ,i a do ira !nmc 

- • SALID A l' 

•;J f 	 d1: 

- 

` 	 EXCM4. SRS • 

1n ouipiimionto de lo datpuysta por 
V. 	en su ti~aentn eúc r~ ta n 1041, New c3.á 
do 1Q, de rcoha 12 de julio ppo. , ndjunto 
tengo el honor de senrn tir a esse Super.cri-
den el expo j m d© dspuraoion po1ático-w 
oie]. in~tru da 	don (SPAR JM 2a.L0L F .I,IP 
y el oua1 hace r ~crcnaia el informe emit:i-
do por el . xcrna. .Ayuntrüniento rA eeae aspi-• 
tnl, en es 4n eel F br et el dÍ€á 6 de las -
oc rientcs, o1cnrf do n V... rlediente o ic1c 
de fohe 11, n 36$ to Registro de 5nhictr. 

Dio 'uz rde e V., muchos O rO w. 
Ueronn, 4 do fe , raro de l93, 

~WM0. SR. GOILRNI\DOR C1VU DTI :kA 	If3C1A.- 
C .UV D 
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS 
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GOB1E~NO CIVIL 
1.4b1 

Circular 

Ea m' . Sr.: 
EL Ilmo. Sr. Subsecretario clot Ministerio 1e 

Trabajo, en comunicación Pecha dieciuuova de cea-
tiembre último, me dice lo que sigue: 

ŒEl rirt. 46 del Reglamento para aplicaeiòn da 
la Ley te Aeeidcutos de Trabajo en la industria, de 
8 de octu1are de 1932, consiJera como medidas gene-
rek's de indispensable adopción, en orden a li pre-
venciá,i do toe acci<lentes, las consig.isdae eu el Ca-
tálogo:ic;l►ïecanisui.=s Preventivos aprobado par R. O. 
de 2 de agosto de 1900, en cuya Sección l.a, apar-
tado E., n.° 5 tigura «Anteojos de Protcccíóns.—Por 
otro lado, la realidad vicne confirmando el poco uso 
que se hace de elemento de protección tan simple 
como poco costoso, en las operaciones de corte, la-
bra y machaqueo de piedra y similares, que tan co-
rríentea son en toda clase de obras y trabajos púbii-
cos, dependientes del propio Estado, de las Corpe-
raciones provinciales y de las municipales y ejecu-

:tadas unas veces por administrcción y las mils por  

contrata.—Es por esto, que me dirijo a V. I. intere-
sundo recabe de las mencionadas Corporaciones que 
dependan de su autoridad, cooperando en tal forma 
a ta acción de la Inspección del Trabajo sobre el 
particular, se dé cumplimiento a loa citados precep-
tos legales, imponiendo el uso obligatorio, por loa 
obreros y empleados en los trabajos de corte, labra 
y machaqueo de piedree y similares, de anteojos de 
protección que eviten el peligro de las lesiones ocu- 
Jares causadas por las proyecciones violentas de 
particnlas del material que se trabaja. Caso de ha-
cerse las obras por administración, corresponde a la 
propia Corporaciòn coa,o patrono, ai suministro de 
la protección de reierenria, y al Técnico de la mis-
ma que dirija aquélla, su cumplimiento. 

Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y 
efectos interesadrs. 

Dios guirde a V. E. muchos años. 
Burgos, 4 de octubre de 1939.—Año de la Vic-

toria.—El Subsecretario de Gobernación, José Lo- 
rente. 

0 
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En pohlaniones 3o menos de 5.000 habitantes: 
Recargo 

Importe Soltería Cónyugo 
Bases 	Clase Ptas. Ptas. Ptas. 

De 15.001 a 23.000 pts. l.a 1.500 2.40000 300 
Por cads aumento as 
4.000 pta. o fracción 
sobre la cantidad de 
23.000 pts., limite de 
la base, 	tendra esta 
cédula un aumento 

- de 250 pts. La solte- 
ría, en cada caso, se- 
ra con 	recargo del 
60 °/O, y el importe 
de la cédula de con• 
yugo será el 20 °/0  de 
la correspondiente al 
esposo. 

De 	8.001 a 15.000 pts. 2.a  1.125 1.800'00 225 
De 	3.001 a 8M00 	, 3." 600 930'00 120 
De 	2.001 a 3.000 	a 4.a 420 630100 84 
De 	1.001 a 2.000 	s 5.5  280 406'00 56 
De 	751 a 1.000 6. 130 182100 -- 
De 	501 a 	750 7.5  70 94150 - 
De 	301 a 	500 	= 8.s 50 67'50 - 
De 	251a 	300 9.5  24 31'20 - 
De 	126a 	250 10.a 12 15'00 - 
De 	76 a 	125 	p 11.$  5'60 6':5 - 
De 	5t a 	75 	» 12.s 2'40 2'90 - 
De 	50 o menos a 13, 1'50 11 80 -- 

Gerona, 10 octobre de 1939.---Año de la Victo-
ria.--El Presidente, lartiriác Liosas y Serrat-Calvó. 
--El Secretario, José M.8  de Lacy. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

1.452 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS 
Impuesto de Patente Nacional de Circulación 

de Automóviles 
CI>?CULAR 

Para dar cumplimiento a lo que dispone el vi-
gente Reglamento del Impuesto de Patente Nacio-
nai de Circulación de Automóviles, los Ayunta-
mientos todos de esta provincia deberán proceder a 
la formación de los Pedronee para el año 1940, con 
arreglo a las alguien tee 

Instrucciones 
1.a Los Padrones del Impuesto de Patente Na-

cional, en cada una de las cases A (Turismo), 13 (B-1 
Taxis y B-2 Omnibus). C (Camiones) y D (Motos), 
serán confeccionados por triplicado, reintegrando 
los originales con una póliza de P50 ptas., y las co-
pias con un sello móvil de 0'25 ptas., por folio, res-
pectivamente. 

2.s  En la Sección 1.g  de los Padrones A, B, C 
y D, figurarán todos los vehículos dados de Alta pa-
ra el pago de Patente desde la liberación de esta 
provincia hasta el 30 de septiembre próximo pasado, 
coriprendidos en las rolaciones que por esta Admi-
nistración se han remitido a cada uno de los Ayun-
tamientos, sin tener en cuenta los que figuraban en 
anteriores Padrones. 

3." Los asientos en el Padrón sa harán por ri-
guroso orden alfabético de propietarios, teniendo 
especial cuidado en consignar los domicilios y de-
rmis datos que constan en las relaciones de referen -
cia; detallando al final de las casillas de liquidación 
el importe semestral (trimestral ern Ios Tapia) de la 
Patente. 

Para mejor facilitar la revisión y consulta de 
los Padrones, los sefores Secretarios dejarán, entre 
uno y otro vehículo, un renglón en blanco. 

4." En Sección aparte figurarán los vehículos 
totalmente exentos del pago de la Patente. 

5.8  Los Padrones deberán estar expuestos al 
publico durante el tiempo reglamentarlo, a fin de -
que puedan formulares las reclamacloues pertinen-
tes, anunciándolo por medio del BOLETíN OFtcIAL de 
la provincia y tabla de anuncios del Ayuntamiento.. 

Dentro do la primera quincena de noviembre 
próx€mo, todos los Padrones de los Ayuntamientos -
de esta provincia deberán estar on poder de la Ad-
ministrac€ón de Rentas Públlea . En los Municipioa-
donde no exista ningún vehículo automóvil, los se-
flores Alcaldes mandarán cert€ficación acreditativa 
de tal extremo, lo mismo qua los de aquellos Ayun-
tamientos que carezcan de alguna de las clases A, 
B,CyD. 

Del reconocido celo de los gires. Alcaldes y Se-
cretarios, se espera el más exacto cumplimiento de 
los servicios expresados. 

Oerona, 2 de octubre de 1939.—Afmo de la Vie-
toris.----El Administrador de Rentas Públicas: P. S., - 
Luis Vila. 

1.453 
Jefatura Provincial de Propaganda 

Circular 
A fin de simplificar las consultas que continaa--

mente se hacen a esta Jefatura Provincial de Propa-
ganda y evitar sean merecedores de sanción q+sienes 
uo acatan fo dispuesto por al Ministerio de la Gober-
nación referente a construcciones de Monumentos- 
ar. recuerdo a los Caldos conmemorativos de aigu-
na Gesta de nuestra Santa Cruzada y apertura de 
suscripciones para costearlos, esta Jefatura Provin-
cíal reproduce la Circular de dicho Ministerio qua -
copiada, dice así: 

ICon objeto de dar unidad de estilo y sentido a 
€a perpetuación por Monumento de los hechos y per-
sones de la Historia de España, y en especial a los- 
conmemorativos de la Guerra, y en honor a los Caí-
doy, y para evitar que el entusiasmo, justificado en 
muchas ocasiones, puedo regir caprichosamente es-
ta ciase de iniciativas, sembrando desilusiones cuan-
do se trata de proyectos no viables, este Ministerio 
se ha servido disponer lo siguiente: 

Art. 1.° Todas las iniciativas de Monumentos 
en general, incluso la apertura de suscripciones pa-
ra su construcción, concurso de proyectos, etc., quo-
clan supeditados a la aprobación de este Ministerio, 
al cual deberán elevares jerárquicamente con infor-
me de las Autoridades que intervengan en el trámite. 

Art. 2.° Queda prohibido publicar noticias de 
informaciones o hacer cualquier otra c:acc de propa-
ganda sobre iniciativas y proyectos hasta quo no 
se tenga la aprobación. 

Art. 3.° Este Ministerio, por medio de la Jefa-
tura del Servicio Nacional de Propaganda, comuni-
cará la resolución que recaiga sobre la oportunidad 
de las proposiciones y resolverá ,en su caso, la for-
ma en que haya de gestionar el proyectos 

Lo que se hace público en este BOLETÍN OFICIAL 
para general conocimiento y cumplimiento. 

Gerona, 9 de octubre de 1939.--Año de la Victo--
ria.—E1 Jefe Provincial, José Franquet. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

1.446 	 Requisitoria 
B+lmafia Reig, Nicolás; natural de 8arri4 de 

Ter; y Gutiérrez Moreno, Manuel; hijo de Mario y 
de Inocencia, natural de Manaaelvas (Toledo, cuyas 
demás circunstaneiae se ignot au, residentes última-
mente en La Bisbal en calidad de policías del Go-
bierno rojo, actualmet,te de paradero desconocido, 
procesados en sumario número 54 de 1939, por lesio-
nes qut: se sigue en Bâte Jnzgsdo, como comprendí• 
dos en el número I.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, cc:mparecerán dentro del 
término de diez días ante este Juzgado al objeto de 
contestar a loe cargos que les resultan en dicho su-
mario y constituirse en priaibu en is cárcel del par-
tido; con apercibimiento que, de no verifrarlo, se-
rátn declarados rebeldes y lea parará el p=srjuicio a 
que en derecho haya lugar; interesando de todas las 
Antoridadea y Agentes de la Policía judicial su bus-
ca, captura y condncción a la cárcel de este partido, 
caso de ser habidos. 

La Bisbal, scia de octubr^ de mil novacieotos 
treinta y nueve.--Atio de la Victoria.—El Juez de 
Instirueción accidental, Enrique Roura Marti. — El 
Secretario, Angel Fernández Toral. 

Reproducción de algunas Disposiciones 
del Estado 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO. ERCI0 
Ord= n de 12 de septiembre de 1939 dictando normas 

para aplicación del Decreto de 8 de septiembre 
de 1939, sobre instalación de nuevas industrias 
y ampliación de las existentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939,eate Ministerio ha tenido 
a bien dictar las siguientes normas de aplicación del 
mismo para aquellos casos que compete resolver aloa 
Servicios dependientes de la Dirección General de 
industria. 

Primero.—A los efectos de tramitación de las pe-
ticiones de autorización qua sa formulen, lue dos gru-
pos de Indnstrias seftaladoa en el referido Decreto se 
considerarán subdivididos del modo siguiente: 

Grupo 1.° Industries qne no requieren import-w-
ción de maquinaria ni de primeras materias: 

a) Industrias en que el capital que se piensa 
aplicar a la nueva instalación o a la ampliación, su-
mado al inicial, es inferior a 50.000 pesetas con un 
número de obreros no suprior a 25. 

b) Industrias en que su capital sea superior a 
50,000 pesetas o tenga un número de obreros no in-
ferior a 25. 

Grupo 2.° Industrias que requieren importación 
de maquinaria o de primeras materias: 

a) Industrias en que dicha importación, tanto-
de una como de otra, es inferior al 10 por 100 del 
valor total de la maquinaria a Instalar o del de las 
priment s materias empleadas en la industria, res-
pectivementa, y siempre que el capital empleado 
en la nueva instalación, o ampliación, sumado al 
inieiai, co exceda de 750.000 pesetas. 

b) Todas las industrias restantes que requie 
ran importación de maquinaria o de materias pri- 
m as. 

Segun¿'a. — Toda persona natural o jurídica 
que trate de implantar o de ampliar una industria 
de las afectadas por el citado Decreto, habrá de 
cumplir los siguientes requisitos: 

Primero. Para las industrias comprendidas en 
el grupo 1.°, apartado a deberá presentarse en la 

Delegación de Industria correspondiente, a los efec-
tos de inscripción en el Registro del Censo e Inspec-
ción Industrial, una instancia dirigida al Ingeniero 
Jefe exponiendo en duplicado los siguientes datos: 

I. Capital que piensa aplicar a ]a empresa, est 
como su naturaleza y procedencia. 

2. Necesidades que trata de satifacer. 
3. Deta]les los ms característicos del proceso 

industrial que ha de seguir y de las patentes a em-
plear, si las hubiere, omitiendo lo que pueda asti 
manse como secreto de fabricación. 

4. Relación total de la maquinaria empleada 
on la industria y valoración de aquól]a, separando, 
en caso de ampliación, is existente de la solicitada. 

5. Enumeración de las materias primas utili-
zadas y su procedencia. 

6. Número de empleades y obreros que se su-
pone ha de llegar a colocar. 

7. Número de piezas o elementos de cada clase 
que piensa prcducir o tratar. 

8. Todos los datos complementarios que la 
Delegación de Industria considere necesarios. 

En el plazo de diez días y a la vista de los da-
tos presentados, el Ingeniero Jefe procederá a la 
inscripción de la industria solicitada, comunicando 
su conformidad aí interesado, a los efectos de Alta 
en la Contribución Industrial. 

Cuando la industria que se trata de instalar o 
ampliar utilice alguna materia prima que se encnen-
tre sometida a cupos de distribución, por algún 
Organismo oficial, necesitará la previa autorización 
de la Delegación de Industria, a cuyo fn el Inge-
niero Jefe remitirá seguidamente a la recepción da 
los documentos presentados un ejemplar al Orge-
nismo correspondiente para su informe, procediendo 
a dictar resolución después de recibido este aaesora-
mien to. 

Segundo. Para las industrias comprendidas 
en al grupo 1.°, apartado h), deberá presentarse en 
la Delegación da industria correspondiente una ins-
tanela dirigida al Ingeniero Jefe,en la que solicitará 
]a necesaria autorización,acompañando por duplica-
do los seguie.ntes datos: 

1. Capital que piensa aplicar a la industria,asf 
como su naturaleza y procedencia. 

2. Necesidades que trata de satisfacer. 
3. Memoria y plano do las instalaciones. 
4. Detalles los más caracterícticos del procesa 

industrial que ha de seguir y de las patentes a em-
plear, si las hubiere omitiendo lo quo pueda estimar-
se como secreto de fabricación. 

5. Relación total de la maquinaria empleada 
en la industria y valoración de aquélla, separando, 
en caso de aplicación, la existente de la solicitada. 

6. Enumeración de las primeras materias uti-
lizadas y su procedencia. 

7. Número de obreros y empleados que supone 
ha de llegar a emplear, nombre y datos profesiona-
les del Gerente y elementos técnicos que han de co-
laborar en au industria. 

8. Número de piezas o elementos de cada clase 
que piensa producir o tratar. 

9. Plazo limita de la puesta en marcha de la 
instalación. 

10. Todos los datos complementarios que la 
Delegació[, de industria considere necesarios. 

Recibida la documentación anterior, el Inge-
niero Jefe ordenará is inserción en el BoleUn 011. 
ciao del Estado de la correspondiente nota-extracto 
tie la petición, sometiéndola a infnrmaoión pública 
durante un plazo de diez dies, terminado el cual, y 
de acuerdo con las instrucciones generales que reci-
ba, concederá o denegarri la petición en un plazo 
que no exceda de treinta dies, publicando la resolu-
ción en el 13ot,uTÜ OFICIAL de la provincia, y dando 
cuenta de la misma, con inclusión de nn ejemplar 
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Ues+ie E••0. Faro Malecón exterior Vafancia 
haBta E..O Faro Cabo Cullera on fondos no menores 
de 40 metros. 

Desde E. O. Faro Cabo Cullera hasta N.. S. Fa-
ro Denia en fondos no menores de 27 motr is. 

Desde N.-S. Faro Denia hasta E.-O. Cabo San 
Antonio en fondos no menores de 70 metro:. 
• De generalidad para todas las Regiones 

Estas reglas se aplicarán a tod,s los artes da 
arrastre remalcados por embarcaciones. 

Eu las zunas en que existan aimadrabae caladas, 
la peeea do arrastrese efectuará dandoles el resguar-
do reglamentario de tree millas. 

Las infracciones que se cometan en esta clavo de 
pesca darán lugar a sanciones que se aplicarán iode-
peadieutemente a los patrones o tripulantes y arma-
dores, y que serán iootadae, las de lo a patronos, al 
respaldo de sus nombramientos y eu is lxoja matriz 
del talonario de títulos de patrones, así como en el 
asiento de inscripción, e las ils los armaà gyres, en los 
roles y en ios asientos de los libros de inscripción de 
embarcaciones. La autoridad que imponga Is san-
ción, para graduar la cual pedirá el examen de los 
asientos de patrones y embarcaciones, deberá no• 
tiócarla a la que hayn expedido el tftülo, para las 
anotaciones en el talonario mencionado y en nl asie[}-
to de inscripción, así como a In Autoridad de ,Marina 
de quien dependa la lista en que esté escrita la em-
barención para la cnotr~cióu en su asiento. 
/ 	 (Concluird) 

ALCALDIAS 
r 	1.440 	Alcaldía de la Inmortal Gerona 

La Comisión Gestora municipal de elite Excmo. 
Ayuntamentn, en sesión celebrada el día 28 de Sep-
tiembre último, acordó: 

Separar duflnitivamente del s^rvicio por decia-
radamente desafectas a la Ceusa N-ac eral, lc r a4• 
]es causarán bais total on la plantflla de person.] y' 
excluidos de la nómina del mismo, los funcinnarios 
siguientes: 

D. Albertn Balari Gall, Jefe de Negociado de 
l.&; D. J.° é M. Jaumeandreu Quintala, Oficial 1.°; 
D. Enrique Terradellas Fonseca, Oflcial 3,°; D. José Colomer Torrent, Oficial 3.°; [). Ramón Serra Tabac, 
Cobrador; D. Jaime Bosch Llenas, Servicio Matade-
ro; D. Daniel Azabal Romero y D. Gregorio Colom 
Maynegre. de 7a Brigada de Limpieza, y D. Fran-
cisco Puigderrajols Verdaguer, de la Brigada Mu-nicipal de Obras. 

Les expresados funcionarios, ausentes de Gero-
na desde la liberación y rescate cie la misma, han 
abandonado su domicilio y destino y no han presta-
do adhesión a la Causa Nacional, hasta la fecha. 

Lo que se h .ce público para general conocimien-
to y a los efectos reglamentarios que procedan. 

Gerona, 7 de octubre de 1939.—A110 de la Victo-
ria.—E1 Alcalde acta]., Alberto de Quintana. 

	

1.443 	 Alcaldía de Clamas 
Formado por la Junta el repartimiento general 

de utilidades de este Municipio correspondiente al 
presente alelo de 1939, queda dicho documento e$-
puesto al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo y tres días después podrán producirse las 
reclamaciones oportunas, de conformidad con el ar-
tfculo 510 del vigente Estatuto municipal. 

Ciurana, 3 de octubre de 1939.— AEío de la Vic-
toria.—Ei Alcalce, Pedro Costa. 

	

1.444 	Alcaldia de Vilatenirn 
Confeccionado por la Junta el repartimientoge-

neral de utilidades de este Municipio,correspondien-
'te al presente año de 1939, queda dicho documento 

expuesto al público en la S cretaria de este Ayunta-miento por término de quince días hábiles, a los efectos de examen y reclamación, de conformidad con el articulo 510 del vigente Estatuto municipal. 
Vilateniin, 5 de octubre de 1939.— Año de la Victoria:-El Alcalde, Pedro Bordas. 

	

1.445 	 4lcaldfa de Bañolas 
Desconociéndose el parador] de Josó Simón Bo-fill, propietario de la casa núm. 1 de is calle Nueva y 2 da la de San Benito, se le notifies por medio del presente edicto que el citado edificio se halla en es-tado ruinoso habiónd ae derrumbado ya parte del 

mismo, por cual motivo, a juicio del técnico muni-cipal debe pr eederso a su inme:iiato derribo por el peligro que para la seguridad pdbllca representa y que si dentro del plaz j de cinco días no procede a demoler el edificio ruinoso o no comparece eu el ex-padiente que se sigue a hacer uso de sus derechos, sa procederá a derribar el citado ediflcI.o por su cuenta. 
Bañolas. 25 de septiembre de 1939. — Año de la Victoria. --El Alcalde, Miguel Box. 

	

1.447 	Alcaldía de Campellas 
Haciendo uso da las facuit:ides que le concede el 

articulo 89 del R. D. de 1925, este _,yantamiento ha 
acordado celebrar el dia diez y ocho de Noviembre próximo a Is diez horas de la tnauana en esta Casa 
Consisturlal , las subastas, previo edicto en el B. O. 
de la provincia, con pujas a la Jans, la subasta de seis cientos (C00) drbo1 s maderales del monte «B+:sch» de este pueblo, tasación m3 cuatrocientos 
(400) y tasa +lo en doce mil do3 mentas (12.200) pese-
tas, y seguidaimente 1a de pc~btos, para siete cientas 
(700) cabezas lanares, ochenta (80) vacunos y cuatro 
(4) caballar, tasudu en ochoc:eutas sesentas y una 
(861) pesetas, que publica el B. O. de la provincia núm'.ro 94, fecha 30 de septiembre ditimo, con suje-
ción al pliego do condiciones inserto en el B. O. de 
la provincia, que iegula dichos actoa. 

Lo que se publica para general conocimiento de cuantas persones y entidades puedan interesar di-
chas subastas, a todos los efectos procedentes. 

Campellas, 5 de octubre de 1939. — Ado da la 
Victoria.—iCI Alcalde, José Texidó. 

1.448 	Alcaldía de Sta. Eugenia de Ter 
Aprobadas por la Comisión gestora municipal 

las ordonanzae fiscales para la oxaeeiórk de los in-
gresoa ael Presupuesto municipal ordinario para el 
pre,eute ejercicio de 1939, pur una vigencia de cm-
co aîlos, permanecerán las mismas expuestas al pú-
blico en is Sacretarfa municipal por el término de quince días hábiles, a los efectos de. su examen y re-
clamación. 

Sta. Eugenia de Ter, 5 de octubre de 1939. -Año de la Victoria.—Ei Alcalde. 

1.450 	Alcaldia de Olot 
Aprobados poi la Cumislón gestora mnnicipal loe padrones de arbitrios sobre ocupación del vuelo, suelo y subsuelo de la vía pública, sa exponen al 

público por el plazo de quince dins, para reclama -ciones. 
Olor, 5 de octubre ple 1939.—Aio de la Victoria. 

—El Alcalde, Jose M. Torras. 

1.450 (bis) 	Alcaldía da Olot 
Aprobado por la Comisión gestora municipal el 

padrón de tribunas, marquesinas y toldos, para la 
exacción de los derechos correspondientes al ejerci-
cio económico vigente, se expone al público por el plazo de quince días, para reclamaciones. 

Obi, 5 de octubre de 1939.—Año de la Victoria. —Bi Alcalde, José M.~ Torras, 

mprent  rovmexa .— erona 
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Diputación Provincial de Gerona 
1.441 

IMPUESTO DE CÉDULAS PERSONALES 
(Acuerdo de 30 de septiembre de 1939) 

Conitituye un primordial deber de la Diputa- 
cíbn Provincial, ante la desidia y el abandono que 
babían enervado las normas reguladoras de la co-
branza del impuesto do códulas personales, resta-
blecer gradualmente dicha percepcióu dentro de los 
términos reglamentarios posibles, con el noble afán 
de robustecer stt hacienda y armonizar las necesi-
dades de su vida económica en orden al cumpli-
miento de los fines que la incumben corno partiel-
pante del Estado y como circunscripción de carácter 
local. 

Por otra parte, lo avanzado del ejercicio co- 
rriente, aconseja que, reduciendo a lo indispensable 
los plazos de formaiización de tas hojas declarato-
rias y formación y aprobación de los padrones de 
cédulas personales, pueda Iniciarse, precisamente 
dentro del año 1939, el periodo voluntario de co-
branza del aludido Impuesto. 

Atendiendo a lo antes expuesto, la Diputación 
Provincial acuerda: 

L° Que, de conformidad con lo acordado ante- 
riormente por este Organismo, sa facilite a los 
Ayuntamientos de esta provincia las hojaa declara-
torias que estimen necesarias para la inmediata 
confección de los padrones de cédulas personales 
para el corriente afo de 1939, con arreglo a las dis-
posiciones vigentes en la materia. 

2.0  Señalar un plazo hasta RI día 30 de noviem- 
bre próximo, para que dichas Corporaciones muni-
cipales presenten a esta Diputación, para au apto-
bación o reparos, los padrones de referencia, con 
las reclamaciones que en su caso hubiesen presenta-
do los contribuyentes contra las clasificaciones que 
lea fueren asignadas. 

3.° Declarar de aplicación las mismas tarifas, 
clases y cuantía que rigieron en los años anteriores, 
y que se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con a las siguientes 

Instrucciones: 
l.° Los Ayuntamientos habrán de tener for- 

malizadas las hojas declaratorias por todo el mea de 
octubre, procurando que en las mismas figuren 
aquellos datos esenciales para su debida clasifica• 
cfán. 

2.a El padrón de cédulas personales deberá 
quedar terminado e1 dia 30 de noviembre próximo, 
y remitirse seguidamente un ejemplar, acompañado 
de una copia o lista cobratoria. 

3.a  A los contribuyentes sujetos of impuesto 
por la tarifa l.a les serán acumuladas todas las 
rentas de trabajo obtenidas por haberes, sueldos, 
gratificaciones, quinquenios, honorarios, dietas y 
otros emolumentos, estén o no sujetos al impuesto 
de utilidades. Los militares en activo o asimilados 
no retirados, si por otros conceptos no les corres-
ponde cédula de clase superior, les sera asignada la 
clase 15 de la tarifa j•& Los ndivfduos de ciases del 
Ejército, Armada, Cuerpo de is Guardia Civil y 
Carabineros, están exceptuados del Impuesto, pero 
no así ana familiares y demás personas que vivan 
en su hogar. 

4.a Los facultativos y otros profesionales de 
orden civil, como son: Abogados, médicos, far-
macéuticos, arquitectos, ingenieros, procuradores, 
agentes comerciales, de negocios, de seguros, vete-
rioarios, apoderados, recaudadores, matronas, apa-
rejadores, etc., deberán tributar por la totalidad de 
los ingresos que obtengan,hecha deducción del coeH-
eiente por gastos que determinan las disposiciones 
aplicables para dichos casos (R. 0. 31 mayo 1929). 

5.a Para la aplicación de 1a tarifa 2.a, es de 
observar que, con arreglo al artículo 40 de la Ins-
trucción,solarnente es base contributiva la cuota del 
Tesoro, pero no los recargos que sobre dicha cuota 
se paguen, el bien deberán computarse todas las• 
que se satisfagan por los distintos conceptos. 

6.a  La base de aplicación de la tarifa 3.a será 
la cantidad resultante de la acuma!ación de todos 
los alquileres de fincas que no se destinen a uso 
fabril, comercial o pr festonat. 

En el caso de que alguna de las fincas o locales 
se destinaran s+.multáneamente a habitación y al 
ejercicio de una industria, comercio o profesión, se 
rebajará la base de imposición el 40 0J0  sobre el 
valor en renta del local. 

7.a A loa efectos de la exacción del impuesto 
de cédalas personales, se considerarán jornaleros 
los obreros, entendiéndose por Ástos los que como 
tales define el vigent© Código dei Trabs,jo y cuyo 
estipendio por cada día de trabajo no exceda de 
seis pesetas en poblaciones de menos de cinco mil 
habitantes y de ocho en las de cinco mil a cien mil. 

Los obreros que perciban una retribución dia 
ria superior a la antes mencionada, vendrán obli-
gados a tributar por el concepto de rentas del Ira-
bajo, haciéndoles aplicación de la tarifa la. 

8.A Los contribuyentes que sean varones, ma-
yorea de 25 años y solteros sin hijos adoptives, na-
turalea o reconocidos, están sujetos al recargo de 
soltería, con la única excepción de los Ordeuados 
«In sicris» y religiosos profesos. No estarán sujetos 
a este recargo los viudos, tengan o no hijos. 

9.a Por la Administración del Impuesto se pro-
cederá a la comprobación de las bases tributarias, . 
interesando de la Administración de Rentas Píibli• 
cas, así como de las demás Corporaciones, Entidades 
y Oficinas los datos correspondientes. 

Sin perjuicio de la obligación de los contribu-
yentes de declarar sus bases tributarias, los propie-
tarios de fincas habrán de formular, bajo su res-
ponsabilidad, cuando sean requeridos ai efecto, la 
relación de los alquileres que perciban. 

Obligación idéntica corresponde a las personas 
y Empresas que ocupen personal remunerado, de 
declarar los haberes percibidos por óstos, siempre 
que a ello fuesen requeridos. 

10. Terminando el día treinta de noviembre 
próximo el plazo fijado para la formación de los 
padrones de cédulas personales, vendrán obligados 
los Alcaldes interesados a remitirios antes del dia - 
diez de diciembre a esta Corporación provincial, 
para su aprobación o reparos, a fin de que el perío-
do voluntario de cobranza del aludido impuesto 
pueda comenzar a partir del dia quince siguiente. 

La cuantía de las cédulas personales será la. 
que pasa a indicarse: 

7arita primera: Par renta8 de trabajo 
Reearqo 

Importe solteria Cónyuge 
Bases 	Clase Ptas, 	Pt as. 	Ptas, 

De 60.001 a 80,000 pts. 1.a 1.500 2.400'00 300 
Por cada aumento de 
10.000 pts. o tracción 
sobre la cantidad de 
50,000 pts., limite de 
la base, tendrá esta 
cédula un aumento 
de 20 pts. La solte-
ría., en cada caso, se-
rá con recargo del 
60 por 100, y el im-
porte de la cédula de 
cónyuge será e120 0/, 
de la correçpondíen-
te al esposo. 
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te el renteradob de la misma para solicitar el alta 
en la Contribución Industrial en aquellos casos eu 
que el nuevo propietario no sea extranjero. En este 
caso será siempre necesaria la previa autorización 
del Ministerio, a cuyo efecto se solicitará por cou-
dueto de la Delegación provincial de Industria, 
acompañando a la instancia una concisa memoria 
explicativ8 do laa características de la industria en 
su doble aspecto técnlco y ecc:nómico, así como tain-
bien la personalidad del aspirante a nuevo propie-
tario, especificando si explota industrias de la mis-
ma naturaleza, mercado consumidor de sus produc-
tns y si tiene concedida alguna marca comercial, 
extremo sobre los cuales informará detalladamente 
el Ingeniero Jefe al remitir la instancia y documen-
tos a la Dirección General. 

Décima.—Las autorizaciones de funcionamiento 
que conceden las Delego-~ciooes provinciales o la Di-
rección General de Inthastria, según los casos, no 
implican la de importación de maquinaria o de pri-
meras materias, sí bien constituirán el informa fa-
verable, debiendo solieltarse aeperadamente dicha 
importación en la forma acostumbrada, aeompa tan-
dose el Boletin Oficial del Estada en que se publique 
la autorización o copia de la misma extendida por 
la Delegación de Indsutria. 

UndBcima.—TodHs laa resoluciones autorizando 
una nueva industria o ampliación se entenderán 
otorgadas con arreglo a las siguientes condiciones 
generales: 

1,a La autorización que se conceda sólo sera 
válida para el peticionario. 

2 	La instalación de la industria, sus elemen- 
tos y capacidad de producción se ajustara en todas 
sus partes al proyecto presentado. 

3.a Una vez terminada la instalación, el inte-
resado lo notificará a la Dzle.gación provincial de 
Industria para que ésta proceda a extender la co-
rrespondiente acta de autorización de funelona 
miento. 

4.• No podrá realizar modificaciones esencia-
les en la instalación ni traslados de la misma que no 
sean previamente autorizados. 

Duodécima. — Contra las resoluciones dictadas 
por las Delegaciones provinciales o por la Dirección 
General de Industrie, segun los casos, se podrá en-
tablar el oportuno recurso ante esta última o ante el 
Ministerio de Industria y Comercio, respectivamen-
te, debiendo interponerse en c1 plazo de quince días, 
a contar de In techa en que se publique en el B. O. 
correspondiente. 

Norma Transitoria.—Todas aquellas Industrias 
que se hayan instalado o ampliado con posterioridad 
al Decreto de 20 de agosto de 1938 sin haberse eo-
metido a los preceptos del mismo, bien por enaon-
trarse en zona entonces no liberada, o por alguna 
causa justificada, quedan sujetas a la obligatoriedad 
de obtener, en plazo máximo de tres meses, la auto-
tización correspondiente, con arreglo a las disposi-
ciones contenidas en el Decreto de 8 de septiembre 
de 1939, y presentes Normas, debiendo las Delega-
ciones legalizar su situación y autorizar eu fnncio-
namiento, después de la oportuna comprobación, sin 
necesidad de insertar nnunciu alguno en el Boleien 
Oficiad deb Est ado. 

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Bilbao, 12 de septiembre de 1939. -- Año de la 

Victoria.— Alarcón dc la Lastra. 

Orden de 26 de septiembre de 1939 regulando la 
pesca de arrastre remolcado. 

Ezcmo. Sr.: Próximo a terminar el período de 
vede para la pesca con artes de arreste remolcados 
por embarcaciones, este Ministerio na tenido a bien 
dicter la presente Orden, regulando la pesquera da 
esta clase de artes. 

En elle se mantiene el espíritu de la Orden mi-
nisterial do 5 de octubre de 1938 —última disposi-
ción que regulaba is pesquera que nos ocupa-- en 
lo que atañe a la designación de zonas de descanso 
en la Región Cantábrica, continuando la prohibición 
de pescar en una distancia no menor de 15 millas a 
la costa en zona determinada, pero debido a las 
circunstancias actuales se cambia la zona anterior 
por otra más al Oeste. 

Desaparecidas, además, las circuntancias que 
motivaron la no regulación de esta clase de pesca 
en las regiones Balear, Tramontana, Levante y Sur-
mediterránea, se dictan, asimismo, las normas co-
rrespendientes para el ejercicio de la misma en di-
chas regiones normas quo no difieran de las fijadas 
por in Orden ministerial de 16 de septiembre de 1935 
— última disposición ministerial que la regulaba en 
el litoral mediterráneo — sin perjuicio de las varia 
clones de las circunstancias vayan aconsejando. 

Por último, la práctica observada en el período 
de veda que ahora termi„a, obliga a variar• la redac-
ción de loa párrafos referentes a sanciones a k a que 
delinquen, aclarando conoei, tos sobre In aplicación 
da las mismas. 

En su virtud, dispongo: 
La pesquera que empieza el dia primero áe octu• 

bre próximo, y termina el primero de mayo de 1990 
se regulará en las distintas regiones, con arreglo a 
Jas siguientes normas: 

Región tramontana 
Podrá pesearse: 
Desde E.-0. Cabo Cervera hasta E. O. Cap Lla• 

dró en sondas no menores de 80 metros. 
Desde E.• D. Cap Lladró hasta E. O. Punta Llan-

sâ en sondas no menores de 65 metros. 
Desde E,. O. Punta Llansá a NO.-SE. Cabo Nor-

feo en sondas no menores de 95 metros. 
Desde NO. SE. Cabo Norfeo hasta NE.-SO. Faro 

Estartit a distancia no menor de tres millas de la tie-
rra más próxima, sin poder rebasar el Golfo de Ro-
sae hacia dentro de la línea N.-9. Faro Poncella (Ro-
sas). 

Desde NE. S0. Faro Estartit hasta NE.-SO. Cap 
Negro en sondas no menores de 95 metros. 

Desde NE.•SO. Cap Negro hasta E. O. Faro Cabo 
Tossa en fondas no menores de 100 metros. 

Desde E.-O. Cabo Tossa hasta N.-S, Torre Ermita 
San Simó❑  (Mataró) a distancias no menores de tres 
millas de la costa más próxima. 

Desde N.-S. Torre Ermite San Simón (6+Iataró) 
basta N. S. Masnou (Cementerio) en tondos no meno-
res de 50 metros. 

Desde N.-S. Masnou (Cementerio) a E.-0. Faro 
Llobregat en fondos no menores de 60 metros. 

Desde E.•O. Faro Llobregat a NO.. SR. Torra 
Baron  en fondos no inferiores a 75 metros. 

Desde N0. SE. Torre Baronia a NE. -SO. Villa-
nueva y Geitrú en fondos no menores de 35 metros.. 

Desde NE.-SO. Villanueva y Geltrú a N.-S. Fa-
ro Cabo Salon en fondos no menores de 65 metros. 

Desde N.-S. Faro Cabo Salon a NE.-SO. Faro 
Fangar en fondos no menores de 55 metros. 

Desde NE. SO. Faro Fangar basta demorar al 
Sur Faro Cabo Tortosa en fondos no menores de 30 
metros. 

Desde que demora al Sur Faro Cabo Tortosa 
basta demorar al NO. la misma farola en fondos no 
menores de 50 metros. 

Ilesde que demora al NO. Faro Cabo Tortosa 
hasta E.-0. Faro Peñiscola ei► tondos no menores de 
20 metros. 

Desde E. O. Faro Pei;fieola hasta E.U. Torre 
Caplcorp en tondos no menores de 28 metros. 

Desde E.-0. Torre Capicorp hasta E. 0. Faro 
Malecónexterior Valencia en fondos no menores de. 
30 metros. 
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completo del expediente tramita lo, a fa Dirección 
General de Induetrh . Esta ordenará periódica meute 
la inserción en el Boletim Oficial del Estado de la 
relación de expedientes resueltos y publicados en 
Jos Boletines provinciales por !as Delegaciones de 
Industria. 

Sempre que la industria se trata de instalar o 
de ampliar, emplie alguna materia prima que esté 
sujeta a distribución por algún Organismo oficial, 
Be solicitar€t ea informe paralelamente a la public-
ciso de la nota-extracto en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Tercero. Para las industrias comprendidas en 
el grupo 2.°, apartado a), se seguirá análoga trami-
tación que i a indicada para lias eompraindidas en el 
grupo 1.0, apartado b), debiendo acompañar, además 
de los datos a11í señaíarios, una relación de la mx-
quinaria, elementos y materias primas a importar, 
especificando valor, cantidad y precedencia de loe 
mismos, justificando la necesidad y la no existencia 
de lu producción nacional. Siempre que sea posible, 
lae importaciones que ee solicitan ee estudiarán por 
el interesado a base de dos países distintos. 

Cuarto. Para las industrias comprendidas en 
el grupo 2.°, apartado h), deberá p~ esentarse en la 
Delegación de Indnstria eorreepondi °nte una ins-
tancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio solicitando la necesaria autariztxción y 
otra dirigida al Ingeniero Jcfe de la provincia iute-
resando la tramitación del expediente, acompaf sudo 
por triplicado loa datos exigidos para las industrií a 
comprendidas eu el apartado u) de -:ste mismo gru-
po 2.°. 

En poeesión de la anterior documentación, el 
Ingeniero Jefe ordenará la remisión al Boletin Ojl 
cial del Estado de la correspondiente nota-extracto 
de la petición, sometiéndola a información pública 
durante un plazo de diez días, terminado el cual, 
y de acuardo con las instrucciot es generales que 
reciha, remitirá con su informe dentro de un plazo 
que no exceda de treinta días, dos ejemplares com-
pletos des expediente a la Dirección General de In-
duetria para su resolución, que se publicará en el 
Boletín Oficiad del Estado. 

Quinto. Todas las industrias de servicios y su-
ministros públicos, en cualquh ra de los grados de 
producción, transformación, depósito y distribución 
necesitarán la previa autorización de este ldiniste• 
rio, tramitándose en la misma forma que la señalada 
para las del apartado b), del grupo 2.°. 

Para todas las industrias comprendidas eu los 
grupos anteriores, cuyo capital social sea superior a 
754.00O pesetas, se acompañará un resumen de la 
labor social a desarrollar; como escuelas de apren-
dizaje y especialización, cajas de socorro para en-
fermedades, asistencia mèdica y farmacéutica, co-
medares y guardería infantil en su caso, como asi-
mismo todo lo que se relacione con la protecciun y 
aeguridad contra toda clase de accidentes. 

Tercera.--En aquellas industrias que por sus 
condiciones Pspeciales, índole de las mismas o por 
dedicarse a una producción patentada, proceda a la 
aplicación de una tramitación abreviada, podrá su-
primirse la inserción en el Boletín Oficial del Estado, 
publicándose solamente la resolución recaída. En 
ningún caso podrán aplicar las Delegaciones de In-
dustria esta tramitación sin haber sido autorizadas 
previamente por la Dirección General de Industria. 

Cuarta.—Los informes que para asesoramiento 
se soliciten por las Delegaciones provinciales o por 
la Dirección General de Industria de los Organis-
mos competentes, deberán ser emitidos an un plazo 
no superior a quince días, entendiéndose que, de no 
efectuarlo dentro del mismo, se considerarán favo-
tablea. 

Qufnta.—Lus autorizaciones para traslados de 
establecimientos industriales serán otorgadas por 
las Delegaciones provinciales de Industria corres-
pendientes cuando se pretendan realizar dentro de 
la misma provincia, cualquiera que sea el grapo a 
que aquéllas pertenezcan o por la Dirección General 
de Industria eu los demás casos. 

La tramitación a seguir será la de solicitar di-
chos traslados por instancia presentada en la Dele- 
gaciòn de Industria de la provincia correspondiente 
al primitivo emplazamiento, acompañándose a la 
misma sucinta memoria explicativa de las causas 
que !o motivan y relación de utillaje cuyo traslado 
se solicita. 

Las Delegaciones de Industria comprobarán la 
existencia del utillaje antes del traslado, y, según 
el caso, resolverán (, remitirán dicha memoria y re-
lación cou su informe a la Dirección General de In-
dustria para su resolución, comunicándose ésta a 
las Delegaciones provinciales a que afecte, remitión-
cose al mismo tiempo a la de la provincia dal nuevo 
emplazamiento la relación de maquinaria y utillaje 
a trasladar, para quo compruebe que no hay varia-
ción alguna. 

Sexta,--Toda industria que, habiendo estado 
en actividad anteriormente, hubiera sido baja en la 
contribución industriel, y desee reanudat- su funeio-
namiento, deberá solicitarlo mediante instancia di-
rigide al Iugcnie,o Jefe de la Delegación provincial 
de Industrie, eC )tnpaiisfdo rombos de la contribu-
ción, acreditando haber sido ata en ref TS anteriores 
o docum.ntos similares que comprueben su anterior 
actividad, incluyendo una declaración jurada de los 
eTe nentos de producción instalados con las princi-
pales características de la industria. El Ingeniero 
Jefe, a la vista ,.ie estes datos y sin más trámites, 
pracederó a otorgar ía cor.eepondionteautorizición. 

Cuando una industria que no sea de carácter 
temporal, cesase total o parcialmente en su fundo-
namiento, lo notificará a la Delegación provincial 
de Industria a efectos estadfsticoe. 

Séptima.—Las Delegaciones provinciales de In-
dustria comprobarán en su oportunidad que la ins-
talación de las nuevas industrias autorizadas, am-
piiación de las existentes, traslados o reaperturas, 
se ajustan a los términos de las autorizaciones otor-
gadas, ljaciéniolo constar así on el acte de puesta 
en marcha que habrán de extender, y de la cual se 
entregará copia a los interesados para ;icomparla 
a la solicitud de alta en la Contribución Industrial. 

Toda variación que durante el curso do la ins-
talao ida sa protenda introducir eu is Industria, sin 
alterar substancialmente sus características funda-
mentales, podrá ser autorizada por la Delegación 
provincial correspondiente o por la Dirección Gene-
ral de Industria, según corresponda. 

Octava.--Toda renovación o sustitución de ma-
quinaria, aparatos y elementos complementarios o 
auxiliares que no c netituya une ampliación y aig-
niflque solamente un perfeccionamiento o mejora de 
los medios de producción, sin aumento de la misma, 
se comunicará a la Delo:gación provincial de Indus-
tria, acontpañéndose declaración jurada do los ele-
mentos que integran el tailor o sección de fabrica-
ción sometido a reforma, con especificación de lac 
características de to e que se deseen sustituir, así 
como de los nuevos a instalar, para que a la vista de 
estos datos pueda torgarse la conformidad y hacer 
las anotaciones correspondientes a los efectos del 
Censo e Inspección Industrial. Cualquiera falsedad 
en estas declaraciones que resu,te comprobada. dará 
lugar a que se considere la industria como clandea-
tina, apile >ndole las sanciones que procedan. 

Novena. — Los cambios de propietaria o deno-
minación social se notificarán a la Delegación pro-
vinclal de Industria, siendo indispensable y euflcien- 



2.a 1.125 1.800'00 
3.a 750 1.16250 
4.a 350 525`00 
5,5 250 36250 
6.a 210 304'50 
7.a 152 21280 
6.° 96 134140 
9.a 5040 68'05 

10.a 40 5400 
11.a 32 41'60 
12.a 20 26`00 
13.& 12 15`00 
14.a 8`80 1100 
15.a 600 7'20 
16.a 2`40 2`90 

2.» 1.125 	1.80000 225 
3.a 600 93000 120 
4.a 420 63000 	84 
5.a 280 40600 	56 
6.a 130 18200 	- 

r 
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225 	De 1.001 a 1.500 pts. 7.a 70 94'50 	- 
150 	De 751a 1.000 	a 8.a 50 6760 	- 

70 	€;e 251a 750 	. 9.» 24 31'20 	- 
- 	De 201 a 250 	» 10.a 12 15'00 	- 	.. 
- 	De 151 a 200 	a 11.a 560 61 75 	- 
- 	De 101 a 150 	» 12.» 2'40 2`90 	- 
- 	De 100 o menos 1.3.» 150 180 	- 

De 50.001 a 60.000 pts. 
De 40.001 a 50.000 a 
De 30 001 a 40.000 
De 20.001 a 30.000 » 
De 15.001 a 20.000 » 
De 12.501 a 15.000 
De 10.001 a 12.500 a 
De 	6.001 a 10.000 » 
De 	5.001 a 	6.500 a 
De 	3.501 a 	5.000 » 
De 2.501 a 	3.500 » 
De 	2.00[a 	2.500 » 
De 	1.500 a 	2.000 a 
De 	751 a 	1.500 D 
De 	la 	750 » 

Tarifa segunda: Por contribuciones directas 

Bases Clase 
Importe 

Pt as. 
Reaaro 
solteria 
Ptas. 

Cónyuge 
Ptas. 

De 15.001 a 20 000 pts. 1.s 1,700 	2.72000 340 
Por cada auwento de 
2.500 pts. 	o £f acción 
sobre la cantidad de 
20.000 pt., limite de 
la base, 	tendrá esta 
cédula un aumento 
de 250 pts. 	La solte- 
ría, 	en 	cada 	caso, 
será eon recargo .lel 
60 por 100, y el 1m- 
por,.c dc la có !ul 	de 
eónynge será cl 20°fo 
de is cotróspondien- 
te al esposo. 

De 10 001 a 15 000 pte. 2.a 1.376 	2.201'60 275'20 
Dc 	7.501 a 10 000 	» 3.a 645 99975 12900 
De 	5.001 a 	7.500 	» 4.a 57710 86565 11545 
De 	3.001 a 	5.000 	» 5.a 392 568'40 7840 
De 	2.501 a 	3.000 	» 6.a 236'25 33075 4725 
De 	2.001 a 	2.500 	» 7.» 126 ` 10 170'25 
De 	1.501 a 	2.000 	» 6.» 91'25 123 20 - 
De 	1.001e 	1.500 	» 9.a 66`00 89`10 - 
De 	501 a 	1,000 	» 10.» 28'00 36`40 - 
De 	301 a 	500 	» 11.» 13'60 1700 - 
De 	26 a 	300 	» 12.a 61 40 770 - 
De 	I a 	25 	» 13.» 2'40 290 - 

Tarifa terce, a: Por alquileres de fincas que no se 
destinen rZ industrias fabriles o comerciales 

Los que pagan anualmente por alquiler: 
En poblaciones de 20.071 a 50.000 habitantes 

Recargo 
Importe soltería Cónyuge 

Bases 	Clase Ptas. Ptas. Ptas. 

De 16.000á 24.000 pts. 1.a 1.500 2.400'00 300 
Por cada aumento de 
4.000 pta. o fracción 
sobre ln cantidad de 
24.000 pts., límite de 
base, tendrá esta cé 
dula un aumento de 
250 pts. La soltería, 
en cada caso, sera 
con recargo del 60 °/O 
y el importe de la c6-
dula decónyuge será 
el 20 °~0 de la corres-
pondiente al esposo. 

De 8.001 a 16.000 pts. 
De 4,501 a 8.000 » 
De 3.OG1 a 4.500 a 
De 2.001e 3.000 » 
De 1.501 a 2.000 » 

En poblaciones de 12.001 a 20.000 habitantes: 

Bases Clase 
Importe 

Ptas. 

Recar?o 
solteria 	Cónyuge 
Pías. 	Ptas. 

De 15.001 a 23.000 pts. 1.» 1.500 2.400100 300 
Por cada aumento de 
4.000 pts. o fracción 
sobre la cantidad de 
23.000 pts., límite de 
la base, 	tendra esta 
cédula 	un aumento 
de 250 pta. 	La solte- 
rla, en Caja Caso, se- 
rá con 	recargo del 
60 °~O y 	el 	importe 
dele cédula de eón- 
yuge será el 20 °J 0 de 
la correspondiente al 
esposo. 

De 8.001 a 15.000 pts. 2,a 1.125 1.800`00 225 
De 4.001 a 	8.000 	a 3.a 600 930'00 120 
De 2.501 a 	4.000 	» 4.» 420 630100 	84 
Dc 1.501 a 	2.500 	» 5.a 280 40600 	56 
De 1.251 a 	1.500 	b 6.» 130 182'00 	-- 
De 1.001 a 	1.250 7.» 70 94`50 	- 
De 	751 a 	1.000 	s 8.a 50 67`50 	- 
De 	251 n 	750 9.a 24 3120 	- 
De 	151 a 	250 	» 10.» 12 15'00 	- 
De 	101 a 	150 	» 11.» 560 	675 	- 
De 	76 a 	100 	» 12,» 2`40 	2'90 	- 
De 	75 o menos 	» 13.» 1'50 	1'80 	- 

En poblaciones de 5.001 a 12.000 habitantes: 
Recargo 

Importe solters$ Cónyuge 
Bases Clase Ptas. Ptas. 	Pías. 

De 15.001 a 23.000 pta. 1.a 1.500 2.400'00 300 

Por cada aamet~to de 
4.000 pesetas o frac-
ción sobre In canti 
dad de 23.000 pts., 
1fmite de la base, 
tendrá esta cédula 
un aumento dc 250 
pta. L:s soltería, en 
cada caso, será con 
recargo dcl 60 °JO, y 
el importe de la cé• 
dula de cónyuge se-
rd el 20 °f ° de la 
correspondiente al 
esposo. 

De 8.001 a 15.000 pts. 2.a 	1.125 1.800`00 225 
De 3.501 a 8.000 » 	3.  600 930`00 120 
De 2.501 a 3.500 » 	4.a 420 63000 	84 
De 1.501 a 2.500 » 	5.» 280 406'00 	56 
De 1.001 a 1.500 » 	6.a 130 182`00 	-- 
De 751 a 1.000 • 7.a 70 9450 	- 
De 501 a 750 a 	8.a 50 67'50 	- 
De 251 a 500 » 	9.a 24 31120 	- 
De 126 a 250 » 	10.a 12 1500 	- 
Da 101 a 125 » 	11.» 560 615 	- 
De 76 a 100 » 	12.» 2`40 2'90 	- 
Da 75 o menos » 	13.» 1150 1'80 	- 
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(aspar de Palol Felip y Àl 	ins 	i1a:átí Tra;;rter, 	faLicio,t:..- 
IkI rios adrainis trativos de ese i xnio . Ayuut nie rito destituidos .. . 

ro vi rtud ds re 	7ectivo3 e: r) ~diE:t1tes d:: d ÿ;Jiir aC%1 on, 	hoy 	jubt1a ..  
_______ raudiante aplicavion de reserva de d~lreohos pasivos 	consig;L .J;r. 
_ 	; » eu tal c, 	res oluci ones, te V. E. respetuos axlerite pa even 

desaparecida 	felizmente las circçui r aacias del iao-- .r :_I :., 
_` -rnento~p z ional agi 	hua tuvierbu lugar tas dis aosicion 	depu- 

radoras, cuya posible reca ificacion tomó ya en cuenta el buy :. 
sea tïd o del .obie rno a]. de jar explicit aexzte abie rto el car~ii-- 

- 	no a la revision de sus fallos, 	se ha ido rilariifeo anda ¿errem;. 
1 	x IP1aI _ y uná.~iI.1 	por part; cï~ ar 	o rà,dad s 	y co ~Qoracion~.s afectadas 

por 1 	sanéionadoras, a C mimo y deseó de atenuar y suavizar s 
sus -ef 	ctos,e:r ariaonia cor la serenidad rjue el u,3piritu pLáoli- 
co,ai`tari 	;por las viole ici; s de una revolucioni y ¿tierra vieil 

- fu 	1levaudo el tr aas c urso de los aíïo ,. Y en u rae j arate aentido 
ocn bien 	xbiic s y notorias las sucesivas disposiciones y ac- -- tós dd 	obiërr~ü o acuerdos de corporaciones locales e~icaininados 
a borrar paulatinameute 	x 	secus3aoias de aquellas re Boiu- 
a iones . 	silo ha arziraacio a 1 cis ,u 3critos para elevar a la c on- 
sideraci on de ese 	ono. Ayuutrnierito su. le ;itiva aspiracion a 
ver revisadas las resoluciones que les a:'e :tan, con la futlda-- 
da espera:iza de obtener el restablecimiento de sa situacínn 
de funcionarios . 

ido han de entrar los subscritos, dentro de la 2resent 
instanc ia, en el seŸïalamiento de circunstanc ias, 	que a su e:1 - 
tender no faltan y el luan sentido de p.'. 	apreciará ear su ca- 
so d'id~3lileute, justilcar tes de la revision de tales expedien- 
es y rectificacion de sus fallos. Limitadse pues a seïïalar 

la oportunidad de los act,iales rnomentos,superados prejuicios gis: 
plicbles ern su 	iernpo y canino de nori tildad interior y ex- 
terior de is vida española, pars revisar en nuevo y reposado 
examen aquellas resoluc iones . cuya trascendencia penal ha al- 
canzado ya de otra parte, no escasos efectos. Despues de lo 
cual no hair de de jar, 	sin erlbarbo, 	de reseïïar, e.;. 	.>l orden co ir- 
creto y practico, la posibilidad de cubrir cou sus reingr.:~os 
, dos plazas t 	funciornarios 3duinzstrativos, con aptitud 

, 	racti¢àmtr.~te drsraostrada en eutcrior servicio deiitro de î ; ~ 
res~~v c t ivas secciones, 	Lra ror aumento de fastos que ai r~- 

r •sultante de 	la diferencia entre sus haberes p vivos 	á.o 	r - 
t ~iM 	motivos correspon tientes . 

Aniparado s 	1_ 	_ , . 	o 	c >ns id f :,.'. ; i, . 	 _ 	- 
cribos, 	a V.ì. 

L f grua adecuada, de revision de expedi iites dedepuracion eu 
c 	a virtud fueron separados de los respectivos cargos, y e.. 

rf IA dia,de resin. icor coro cifiad 	tente esparan,la apreciaciou 
e circunstancias justificativas de rirodificacion de aquella 

f
resoluciones, y reiaision consi; uiente de las penaud des ir:: - 

d' 
puest s , 	otorgarles 	W 

I icinas municipales. 



1 

cia due esp rai obtener de V. 	cuya vida guarde Dios 
ML1CDS &los. 

Ger cua 1; 	DiciELi3re 	1947 

L 

La Covis inn Pex~ianerit a uP est_, .xcio . Âyuuttamí en ~o ru iei6u 
oelebrQ.a el uiá de hoy, op1 6 el siguifu te u uexuu: 
'rPreviu lectura, el exitexauo de la 	li.aituú I'ori€il iu por 
uon Guspùr ce P tol Felip y úoL Alfcuso :art i Trayter, í'u.ucio-
narios adrairiistrativos cte este ;xWL . A untaaieutu, separauo~ 
uel serv.cio eu vir~ua cte expeulente tie ..epuraci6n en relucián 
con ei. Glorioso Moviuiento Nacional y en la tualícisd en si-
tuaci n .ie jubilauos voluntarios, pox naberse aCOé iao alas 
uispo$i~iones cte la. resolución consistmrial aaoptaua en ses~on 
ee leb rana el cria 23 ue Oe c.ubre cte ly 6 y par vi rtuc5 de cuyes 
5olieitua supl1 n la revisión tie sus respeci.ivos expeuientes 
QM iiepurución a low of"ectos de otvener el r eiugreso en el ser-
vicio ac..ivo cte la Corpo:racián.»-----------------.------------ 

Gerona, l( áe fiero cte I X48. 
CUMPLAS1 
~L ALGALII, 	 1? 	'HT I0 

:.x.io . 	l . • 	ULt _. 	 U. 	i 1 czx: Li' zt a gie 	iU.aar á,i1 
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GA P&R D& Pi4LOL PELIP, mayor de ed,vciao y dom1ci11a-

do eci esta Uiui.dad Stii.a de pan Martín n 1,1, a V.. ooc 

el debido respeto expone: 

_e con ±eohz 	15 de bsbrro 1940 1. fu 	oouiuicado si 
' aordo destitaydoia di c.ro d 	±tincionrio iniaioipai 

qL 	venia dajeL a ndo sn e.te 	xnio. 	îurta1into desde 
1911,Eoaerdo 	dopbdo ei virt.d di rosu.itdo 	de eLp.i dite 
de ã2uroiOn poitico-sooia1. 

, Deses d 	:LC 	aro,Jd..:sv-LL1eciàas todas ias pion 	y 
ji1OOO 	 la rebelion inarxi3ta,ia m:uiLuid•ad 

. 
de S. ;1 	eJ. Jefe d1 Lstìdo ha 	õjctacìo au.meros 	OrJns y 

t 

. 	. 

 

Di g osioiones en favor de aqiiios qui;uVs fLrD1 	dQtiU1a5 
d 	tEd dOiII±IaCÍ On, 	OIEŒ r.tityLiio 	fnnoiowrios an mus 

JI rc•bi'îo 	caraos, 	atii•no 	pìas delictivas e iieïaso 
iiE.r al prdn de we a&1osa tlui .nee lea fli4 iuu.esta la 
i Itira a pena. 

montre 	l :s 	 icn 	icOsiciQn. 	ictaa, 	itìr3 el 
Dec:sto de 22 nbri1 1940 ordenando la provision de vacantes drias 

de lc deiracion d= funcioaarios. La .Ley de 19 
braro 1942 qu 	exime de responsabi1ic1ade 	olLbicas a lo 
rrc afuiadov a ornizacions políticas d 	iziiths. 
.La Ley de 18 Dicii bre i9çá sobre coniiautcion de penas ac- 

Pase a la Coml8idn 
csorias a 	inolado 	píbiiccDs, 	etc.. 

iese~r s'rio verse rvindioo 	te esta.to 
ons1soz'ie1 de Go- iLQraOjQfl 	uiicial de su. 	diaria presi den oia,s pa ' lo quo  

I bei'nc1on para estu- 
l honor da recarrir a 7. roidole le sea revisado 

de d bWp 	que l3 fez 	intrU.ido corgi arr) 
dJ.o y aictanen que l S norìiias de la Ley de 1C Febrro l99 y en virtLd 	dl 
consideren 	rooeden r anal fLiÇ iestitido por 	ii iiic1o3a y coriciu.ota en rlacion 

c:Ì1 	l (lorioo floviiea tö 	acionl. 	t Cnyo efoto y para 
te. :;k: 	servir corno 	naevos 	elemitos de juicio,ss priite 

ortr los dooL -tmentos si'nintes: 	i Îoriaes y dsclarciones 
Gerona, 24-a-49. i. 	u.toridades eclsai.Lstioas,civiles,de 	thncionarios y corn- 

 micro e de Oficinac y 	en fro . calìficado por su adhesion al 
;obier 	constituido, ash cojo 	Declaraciorj. JLir.da de no ha- 
war sido sotido a le. sancion de iaÿ 	urisdiociones cas- 
br•nse, y de Responsabilidades polítics. Aprte de las 
ia 	deben obrar si su primitivo expediente y que no fuerofl 

iidos en c ueLita. 
or todo ello, 	a 	rsspetuosai.nerite 

S U P L I O .Á : 	æ corìeideracion a lo exçues- 
to y previos los truìitas e informes que considere oìortu.nos, 
35 sirva di stoner la revision dl expediente de áapuraoa 
politico-social dal suscrito con arreo a ls riormìas de la 

de 10 	brero 1939,y Su SU visca,acordar la reasicion 
dl suscrito 	sri si cro 	 ria  

f 
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cia qae espera rierU.cer de V'j. cuya rid.a gusrde Dio 
IUL1OJJO$ rhos. 

roia 21 de 1ayo do 1949. 

DOR2TO. - w 	 t.v. 	,;,a m'r > c 	iLJ 	e 	n;: e 

y dose 

teri6fld.O 	peicin vr1a1 orlUlFOE8 por el 1rn8 oo 

la anøri0r in toia, d-eS1SenSO tie is aisma loe siete aocu- 

rfletOB que con eil ì.eron 	sent des y entrEaense al mne1- 

seac si cual ir r. L'eebo de ics 	eios, uniendpse a It jesen- 

to copia de 10 ee 	aoc U; rj 	e 	33L. 

Ais i lo 	fii'nia el ixcìiio. fir. .lcs1Œe,1  cDfl .Anonio 

rnquet ålemany. 	rtiioo: 

D1L1GCi.. - rara hecer cons u r que coil esta t'echa y en cu1n]ili1ier T 

de lo 	15LID 	Ci 	 -(3CH 

Gaspar de salol ..e1ip =L;s 	ij:níic 

se re f arrú re 	 el iietO que se cuCpl raer iT, firmando i con tinuc ( 

el interesO Ci 	 GO bcier1;e reiuido J COJÕ.BfltIO uja.íT 

a l 	$;O 	OU)i:S L los .iìErilOE. 

- - 	 _______________________________ 



'i in: raec:i-bo Ucalde-Pres ide:H;o del xc o. Arun 	ient o de 
la Innortal CiudOd de Gerona, 

CERTIFIOO: QUe 	lO: on.teco:te O.ie2  en 
'tas oficinas ntux1ici.lee, oen documento firma:c 
por don Eoteian Juandó Mlle y por don Pranciscc• 

R. Folio 296 Bani:nina Mae, vecinos úe esta ciudad, resulta oi,na 

don Gear de 	lol Pelip, de 54 aoe de edad, de 
pro±'esi6n eacri cien te, • e:tao casado, natural 
de Gerona, con domicilio en esta ciudad calle 

San Mar-bin Q•  1, 1a ooeaõc lcnena conduc - a du- 
ran-be su peianencia en est. eluded. 	 L 

Y para que conste y eurta loo efec -boc. ojo;t ro, liLro la pre-
sente en Gerona a doce de ioayo de mi,l noveciso co cum'en -tc. y 
nueve, 	 a 

EL ALUAIiDI ÅOOAL/ 	 E. 



n 

DON JUAI BAUTISTA MARI OLERIiES, cOr.AuTE ]J :1_ ERVIc:LT: 
... 	. 	 . 

____ 	: .ue e L1, 1o. 11.0 

• rides po:r. 	Cfl0l CLC eote Servicio DO1. GASPAR DL 

FALOL FELIP, de 54 a o de edad, casado, naiural 

y VCOjO (.,U 	esi:itoi, c 

lida de San Martín 11 	J, 1: 

conducta moral pitblic 

ierdta siz. actuac: 

Y para que conste . 

d unirlo a otros documentos solicit ando 

la revi',jón de ueruraoión J: or el Exc:c, 	intaien 

to de esta Ciudad, expido el resente en Gerona a 

reco de rayo de I:'il rovecie::Tor oucrets • rueve 

j 



Los cue suscriberL, funcionarios! al servicio activo 

del Excmo. AyurfL ;iienta de Is Inortal ciucd do Ccroni, 

cor 	ti.c.uedsd desde ai tes del dia l de julio de 1936, 

D E C L A R A { O 	ue por la cony taiite re- 

lación cue forzossrnente debíaiiios EOEter1er duraite la guerra 

de 1ieración, con el entonces Oficial l aáá F.inistrativO on 

Gaspar de Palol y Felip, Cote durante el transcurso de la - 

misma, se comrorThó difnarLlente con nuestras personas, como un 

;rerdadero. camaraca y sir quo en ninguna ocasión se le oyera 

hacer propa:anda marxista de ringuna clase y estando concep— 

tua do corgi  persona de ±ntachal1e corducta. 

Y para cue confite y pueda testimoniarlo y acieditarlo 

e le convenga, firmamos la rresente em erona a catorce 

e mayo de mil rovecientoe .u•mems : 

- 



u 
FALAIJGE ESPAí OLA TRADICIONALISTA Y DE LAS DONS 

CARLOS MAIIAGRIDA LIIR, OFICIAL IAYOR DE FALAi E ESPAt OLA PRIWI-

CI :A:IA Y ÏÆ LA JQN1S. en GERONA. 

CERIFIO0: 
ue cor ]Lsxo: icn: antecedentes existentes en los 

archivos de esta DC1C: n cj-6aa, oro GASPAR 	PALOL FELIP, de 

54 al'os de edad, hijo de. . 	. 	. y de . . . 	. . . de estado 

ca ado, rstural pie Genra, }rovincia c.c Id, c e *roiesión osen -

bien-be y con domicilio en Gerona, caLLe ce S. San lIartin, nume-

ro 1, resulta: Que ha observado huera conductu durante sú peina-

nencia en esta Ciudad, de f::liación izjuierdista aun cuando no 

se le cooce actuación aluna, 

El lió. orLiac..o no pertenece a F. .T. y de lai J.O.N.S. 

Para que convte, a petición del intereado y surta 

efectos en acomp.ar otros documentos, exNido,  con este solo fin, 

el ï:'s::s certiiric . o , que firmo en Ger. .a, a 16 de I•syo de 

1/ 9. 

I 
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- 	O 

y Cura propio de 1 Pa c• 	o lo 30 	1.:.roJ. -o I'omr î 

cipreete de ou diric 

I I C: 'lu  Ii, Gou,ror de 	:Jo,1 

iÝelip, casado, natural y veciro de eel.:. -. 

rocula, hij o le tiro do edro y Caiiiien, Cr:. 

persona de Thuena OCLIUCta or71 y 	ICC 

sišndo esta la ±arna de Cjue :oza entre loo 

echo can el l e :l.; Curalo el loo- 	o - 	 - 

mil novecientos cuarenta y rue vo. 
t 



DON JOSE DE QUIIJTAA VR(E5, SEOREA*IC DE LA AtJDIiIIOIA PRO- 

vIrcLI E 

RïIYluO: (sue uc lo art teceden úeá` i obrarieE. en 

este ±ri:Li;al no aparece ciie DON GASPAR IE P.LOL 

FEL, vecino de Gerora, se ha 1_áe sujeto a expo—

diente por reponsahilidades Politicar. 

Y para cue cons me a petición del intereundo, libro la presen-I 
te çue visada por el Ilmo. Sr. Ï-residente firro en Gerona a doce 

.o i•i.: O de Lil r!o eI 	:05 0U.a1'QlTItP =1 



DEOLARAGION JU]ADA 

Gaspar 	Palol Felip, mayor de eááá, cas ado, natural y 	J 
vecino de ess. Ciud.ac, acr la pre sente y bajo su entera y fini—

ca responsabilidad, bajo su palabra. de honor 

LECLARA 

Que duranteel periodo correrd1do desde 4 de abril al 10 

Octubre de 1939, iempo en cue estuvo a. .icaición de la an 

tori.uad castrense, no fu 	ometido a jui'iì.o auaríimo L.e nm - 
'li-La clase, por .haherle sico sobreseída la. causa, no 

exhibir testimonio de ello por habersele ex-.;:aviado, ...., 

no obstn.ne, obrar estos artececient:s en la. sec.6n correspo-x; 

diente d la Oapitan±a General de esta Reión, comrrone 

se aportarles en caso de cjue le sean reclamados por 11,.. 

Y a.a crue conste, y a los, electos de justiicaci6n 

manda de revision c.e expediente de depuraci6n, fi fric la pre 

te en Ge:.. 	.*. 	:: 	 T. .•.::'. 	r:. 

ta y nuev.r. 

(: CL. 

I 



I 

j 

nL cio,n de caste 	ciao. A;jun0.i- j. 

C. 	.Lo 	. : 

ue con ±;Ci. 	 _.. •. imiti 	 - 

sido, giste; de1ibero' sobre instsnc1 pr eïa este xcmo. Ay1intrniento - 

con::feche 21 de myo ultimo, por don îPL) 	ILOL SLIP, func ion. •rio 

que ±zá 1e 1 Corporacivn, en súplica, i que se I couce1 iCvïsión ael OEX 
/ 	 1. 	 1 dieiite cte Oepur•eion polit icc-so ci1 	que fus some iido como lune 2.onrIo 

nicipsi. Ello, 	1LI 

:m1 yo pp 

Cørnii$n con que, o s 	:cc. r, e' pinGeo en l Luis is U 

de ero sr juriico, que 1 Cozisión, entendid de necesid,a fin de 

der dictrcuinar soby,a o. mismo, 3onr con sli ;os de juicio cau€ C1 

is custi4n ctesde cl punto e vista jiudico le1,por lo cii1, dopt• 

cuordo de dirigiTse E V.E. an oulpiica Li que se õJ.ns ordenar que por 

trado competente so emits irorme acerca s los fundsmentos le ales en 

el instante 1undr, su. pet 1c.ic, conocido cl cu1 sers posible a esta Com a  

emitir dictrnen y formui'•r i 	r 

comendados. 

Lo '---   , 

V... estime 	rI2te. 

Dios 	 ç. 

Gerona 1 LC septiombe óa 

1L B]IšTE D 	 . 
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DECRETO .- Gerona a diez ad Septiembre de mil novecientos c uarent a 

y nueve. 

Visto el anterior dietámen emitido por el señor Tenien-

te de Alcalde Ponente de Gobernación, de conformidad con 

lo interesado en el mismo, pase a informe del señor Secreta- 

rio de la Corporación, con remisión de todos los anteceden-

tes sobre la cuestión. 

Asi lo manda y firma el Lxcm~o. Sr. Alcalde, don Antonio 

Franquet Alemany, Doy f.. 
EL A.LC ALDE, 

DILIGENCIA.- Gerona a catorce de Septiembre de mil novecientos auaren-
ta y nueve. 

Con esta fecha se ha dado cumplimiento a 10 mandado. 

Certifico. 

EL SERETARIG, 

INF01ME DE SLCRETARÎA.- 
Vista la instancia promovida por don Gaspar de Palol Felip, 

con fecha 21 de mayo último y demis documentación que con 

la misma acompaña, por la que solicita revisión de sxpedien-

te de depuracidn politico-social con en'reglo a las normas 

de la Ley d• 10 de febrero de 1939 y en su vista acordar la 

reposición del solicitante an el cargo de funcionario munici-

pal que dice venía desempeñando dsscle 1911, en cumplimiento 

de lo ordenado por el Excmo. Sr.. Alcalde, en Decreto, fecha 

14 de Septiembre, próximo pasado, si que suscribe tiens .1 

honor de informar, como aigu.: 
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vecino de esta Ciud^ci . 	'do i cr cdc 	• , to 

sideracion, ,. EXPO 

Que estuvo e jer.; ;-- _ 	_ 	_  

Exzo. A-;unta lento, desde 1911 hasta 15 de febrero de It 

en ciue,por acuerdo aunicipal adoptado en expedia t 'n 

puracion poli tico-social,fué destituido del car, 
Con_ fecha 21 de iaJo de 1949,cursd instancia a_itc V. 

en suplica de glue se dij;nara di^poner la revision del e 

diente de destituc:ion,con arreglo a las iTorr as de la Lei - 
la febrero de 1939,y en ,su vista acordar la rerosicior 

suscrito en el cargo correspondiente. 

Justificaba esta peticion con la aloi .,a: iùii ;e ~.! o- ..` - 

y serti=ricados de conducta expedidos por Autoridades civile , 

e'clesiasticas,de funcionarios conparneros de ofici=la etc. 

Al transcurso de un año sir_ `tener conoci iieiito alguno de 
la suerte chue cupo a la instancia presentada,hubiéras,ios podido 

creer chue esa Ex a.Corporaeion la hi is desesti~aado en un cri-

terio for cado con caracter general de no readnision del suscri--

to,ie°sas 3uès tra creencia, en la actualidad, es de todo lo con-w 

trario,y por 'eso rogàioe nos sea permitido reproducir la sú- - I-~ 

plica hecha ànte V.E. en 1949,habida cuenta de que,se ;un la 

Prensa local,al reseñar los acuerdos de la sesion del'Pleno 

del Exno. Ayuntasaiento,celebrada e dia 4 de los corrientes, 

esa Pre cid.encia aceptó 	t n en considerúciòn la sugeren- 

cria del Concejal Sr. Escatllar, de proceder,al igual que hizo 

a de la fecha de 18 

`a para los Th.nciona- 
,'1 	nn 	{'+~{,T 	Q 'i 	ry .r-í) !'.A 	. .., vi or f o •o cc".. 	— 	- 



cue cia de -su depuracion política—social. 

Y siendo este acto y acuerdo ima verdadera de ostracion 

del espíritu de benevolencia del E uo.A'runta siento en favor 

de 1C readaision de sus funcionarios, 

S U P L I C A 

Se digne aceptar la presente instanciascorko coupleiiento 

o reproduccion de la suscrita en 21 de kayo de 194'9,y touar-

lo.a en considers.c-i on en el e ;Merado caso de adoptarse al un 

acuerdo eu ¡°avor co la reuii_on del elcpediente personal del 

suscrito. 

Gracia roue espera rner_ecer de V.E. cuya vida guarde Dios 

Lucros an os. 

C ç .-cona 12 dc _ osco Jr: ï `? O . 

E::uo. Sr. Alcalde Pre> ideate del A mtaiiento de esta Inuzortal Ciudad. 



D 

Fase a la Corni~ión de opernación, para 1r unido a sus 

anteceder.i te p 

jexona, 2 rie .gostc de 1950. 

'L ?! J ALT? s , 



El informs int eresado, esgdn sl dictámsn o seorito 

del senor Teniente de Alcalde Presidents ds la Comisión 

de Gobernación ha ds versar»ac erca de los fundamentos le-

gales en qui el instante funda su pstic i6n.. Los funda-

mentos legales aplicables son los preceptos establsci-

dos por la Orden Ministerial di 12 de marzo di 1939 qua 

dicta normas para la depuración pol tico-social de los 
mpleados provinciales y municipales y qu• en si arti-

culo 13 de la misma, declara que todos los acuerdos que 

las Corporaciones lscales adopten como consecuencia de 

lo dispuesto en dicha Orden, tendrán el caréct er de pro-

nunciados, pero que a fin de lograr la mayor justicia 

en los fallos, se proceder4 ela reapertura de expedien-

tes cuando nuevos elementos de juicio pudieran aconsejar 

la modificación de la resolución adoptada. La reapertura 

ha de ser acordada por el Minist erio de la Gobernación, 

a solicitud del Ayunt amient o de Gerona y habrá de fundar-

se en injusticia notoria, vicio de forma, deficiencia de 

actuaciones o conocimiento de nuevos hechos o elementos 

de juicio. 

según e1 articulo 7Q, de la aludida Orden de 12 de Mar-

zo de 1939 la calificación de la conducta de los empleados, 

la admisión de estos y la imposición de sanciones adminis-

trativas, es materia discrecional y corresponde a la Cor-

poracidn decidir' si los elementos de juicio presentados 

por el solicitante son o n6 suficientes para determinar 

la reap ert ura db expedientes . 

La Corporación consistorial decidirá lo procedente.su-

peditando el presente informe a otro más ilustrado. 

Gerona, 3 de Octubre de 1949. 
EL SE RL'ARIO DEL AYÜNTSENrO, 



D RETO0- Gerona a catorce de Octubre de a:íá_ novecientos cúa- 

renta y nueve. 

pitido el dict amen int eresado a la Secret aria 

municipal, pase con todos los ant ecedentes al señor 

Ponente de la Comisión de Gobernación, para que dic-

tamine sobre la petición que encabeza el expediente. 

Asilo manda y firma el Excmo. Sr. Alcalde, don 

Antonio Fr, arquet Alemany. Doy f4. 

EL kLc ALDE, _ 

L.~ 

DILIGENCIA.- Gerona a diecinueve de Octubre de mil novecientos 

cuarenta y nueve. 

Para hacer conat ar que en el dia de hoy se ha 

dado cumplimiento a Io mandado. Certifico. 

LL SP10RErBRIO, 

LI 

r] 

t 
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4 . 
!UNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

1 C DIS 3I I`(' 

xorno. Sr.: 

Visto el informe omitido por el se~ 
iior Secr t wrio ds es Gú Excmo. 	tmien 
to, sobre la pe ú .ción formuTdc por don 
G.5  PAR jDE PALOL Y F' LIP, en stiplica de -
rev.ision t: I expediente tie depu Inc ión --
politico-social que o acrtunarnente is áiá 
ins úruido como funtcian<rio de aste Excmo. 
Ayer°itnmiento, esta Comisión, que por De-
c :oto de 14 de octi:.bre izltirao dc V.E. se 
halla encargada de f dict€aminar r cei ce de 
dicha petician, ru . a 	que para po 
dar lleva• a cr po ielraunte su cometido; 
se digne dar las órdens opr~rtun s a in 
de que le ses puesto de mt nifiesto el ex_ 
pediento de depuracion pd.~ uico-social de 
que se ho hecho mención. 

Dios guarde a V.L. muchos arios. 
Gerani, 21 dc febrero de 1950, 
POR LA C ~+t1S ION, EL 13M T E DE 
ALGA LDE PON ~I i s, 

A 
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DEORL`20. - G eronE., a tres de ::gir I°zo â.e mi , novo-
cientos cincueiitn. 

Reclriose of expedienlïe de depuración 
poi tico-social de don Gnspar de P,nlol Felip, 
a is Dependentis de ce Ge: 	nteirmion o en que 
esta arc iivado y p'ise a la Corision de Gobornn 
cien n los of :otee ïriter< s dos en al nntcrior^ 
escrito y n in de que obre los necea: rios en 
el e , edïsn te qua so irs suyo sobre solici uud 
de revis on ±arrnulnda por el expx'esndo uncionu 
rio. 

Una var obredos sus e c tos, uoienáo el 
Neocirdo. obtener las copias 	precisen parE 
ser unidas al expediente quo e ins puya, sera 
dc vu.; c 1 Z oxee diinte inca ado para is depure- 
c r' ., ,gip 	l tico-;social a i depcndcncT de su 
p 	,, 	: ,.. ~ 	par.  . s u e r cïiivo . 

. eL lo in 	y iir!Aia o1 Fxcma. Sr. Al- 
c lde, don Antonio Franquet Alemany. Lsi i.iico. 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que en cumpli-
miento tie lo áispueato eh el anterior Deere 
to, reclamado el expediente a la DepenŒen-= 
cia en que estaba archivado, se entrega el 
mismo al señor Oeicial encargado riel Negocis 
do de Gobernaoian. 

Gerona, 4 de marzo de mil novecien 
tos cincuenta. 

Reo ib í : 
EL OFICIAL ENCARGADO 
DEL NEGOCIADO, 

JL r 

Certifico : 
EL SECRETARIO, 
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t~ EDI` ~^E Di Di URACIOTT DEL 	FTJ1 CIONARIO 

D. GASPAR DI PALOL. - 
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d3 Ir; !nmor~af G. . ~.. 

SALA N...G.o..?~.. 
Día 3.......de..2'2'? 	 !....de 1952. 

La csi?.n 3i Ÿi 	noúc da orto :xorlo. 
Ay,.ntora.onto en sojidn colobrrdr of din 
uno do los corrien fie: , rclopt6, entro 	, 
sl siuion z acuordo: 
fr.n_cion^rio çuc fui cio coto -áxoaic. Pyufltr.i 
rai nto, s- nei.sno(o con doy tituois~n da su -
o r;o oon pi i:ia do todos los dç ehos a 
excspoidn dc ics ta o rrc per p±as:vo an 'r1r- 
ttu. do su oxr dior'to €1a 	p , ci~4n politi- 
uo-social 	1 potiai& che rovisidn de 
dioho expediente que tinte os ,p Cnrpor:jej.oxi 
tiene pics :Mida, debe £ornulnrin rant a of 

zoMo. gir. Gobornr dor Civil .de 1p pxitioi b 
eo~l or.uiOd o'w lo est'b1eo1do n of sr. t ou- 
lo 3' dc ln 0-'don del =.iiniÇTc r 	dia ln Gober- 
n4 oidn to 21 da dialer bre d 1~t$1, puhlicc d 
on el Bt;lo & G ioi l dcl i s indo oo rretpon-
diento , 1 ri a 3 da otu ra de 19 32v'. 

Lo que, por el nrc;se.~1e, oo~.iunioo a Vd. 
su oonoclminnto 	doriris erotos, signi- 

:.ic=..~d.r~ .e quo cnntra el rr orior 
nis r. tivo puc á€ n into rPoner ra curso de ro -
posio do en % et' f~J1.a ld o dentro de ice 
qui,lcc d~ ira htbilos siçulentos al recibo de 
la p_ .: sín te no ; if iati,o ion (er P nulo 367 de la 
Ley d© Rei 7iraon Load). Contra le ro soiunifin 
quo roonid;a en al recur.€ rapoiitávo, podre 
in orponor recurso eontenoic~o-rdr.~iniá.,tritl-
vo anta cl crib _nal fro vinoial, ©rl el té ml--
t:o de un mea siguiente al de in notlfict;o 4n, , 
si esto lo fuisse vorificrd dontro do los - 
quince d~ o 1 bil©s suis:_tos al d© la ih-
torpoaieion del rcourso roposiUvo,(ertíou-
lo 388, pnrrnTh 1M, de la Ley ae Mgiraen Lo- 



on].). Si dentro de o ste último pl, •zo in-
dio do no se le no wifteEse resolución l-
gura, els rocurso contoncloao-adm~.n:~stroti-
vo podre interponerse dontro dal año si--  
Guientc n lr~ f eI on que present© of re-
eurso de reposioión, F no sor que untos de 
prosentnrlo rc cni a, rlurnnte eat 9 garlo, re-
en luo:i n ox ~.~o s- tn' el rn1 rao, en cuyo croo 
el plo pP.r'z . ?1 .i :OnQr r'cureo Øo1 ii eio-
so-ar.cainiptx +j o set t ntii4n sJ de un ~71Q4 s 

c~ntr~r doedo mi 	 ofio l (t r- 

	

tict_lo Z88, p riifc, 	de a .y de 	ç i ner. 
mar- r, e© fir itir of ente i cado ceo ir - 

/ `lid 	 on el c u »? jc : rio dr 1. ; L ne 
Cjue O!) t C~r3~1C, o1' ginel B rcompailn. 

r 	 )j; , i :.?da a d. muchos 

L., ¿ Jy „j 
:Y 

Reczbf el úplieiclo ori 	aZ. 
Gerona. _ F 

SR. DON G!. S:~ AR DE PAIDL F ;L1P. - 5da. Uer_. á,1a rtin , 1-1a 
G 1Ú;)ví) 



!a !amortal Ger a 
P EG f S'T F 	, r , 	 t ,. 

i~riL 	 ~ 

SALJDA 

Oh .3......cla:-.  

orr:rananto de  
Á~yuntorion so en 	ir~n coi t Mfr•d 31 ifs urjo 
do los co: r an b s, ado p 4, antre otro s, cl 
S.LgUI$Ylt6 (u.eMe á 

don a : 1v;.5í1 	u2I  
ftnoionr rio co .iu4 do C.to xeno. ,; 	1Idien- 
1 , srrnoion`.c o con dpiµ i .tucicÇLLâ i 	S . cnrE;o - 
con 	didr db tclosj los 	c11oc a cxoc,pcit~n 
do los C.c ec .s uor :~aivo n v1 tu do su ex-
podicn uc dic dat u, - c:i is fartQo-JocIr1. que le 
peUcit u .G o 	C..: C.i.oi?o e:' ,f? en e qLc 
anta c:, ... (o 	r.:citin toi 	_t sc:~: terza, 	l,o 
Trlau1 	ante cÿ 3 xcmo. Sr. Unborn dor Ci- 
v$l do Ir prnvinuic~ dc crYfo ldr £9oá1 10 C3 . 
u']le sido Cr. of n ~ t: culo 3 do .s Orden dol 

•.Iinistorio ále 1 Go 	.,eádn de `' de fiia=qr~- 
bre do :951, pub? : c ., 	an el ►o1 	Gfia : l 
del 	©oráos~oniiontc gal 1a ú de onoxo 
do 1932'. 

.4Q 	UO 	r el ~~.J~~E¡ í~i::lá v Vam , C 1)L~.i.fiC (Î  

Su ái~'.•2~.) Q J.!II.LN✓ .' t á10 	Y ~~iJi~. f i:~ O :f J t0 i3, SJ.í 1~ ~ 

omlitolo ue ao.iti el nn icrior ocio 	zini'trr- 
tivo ucck 	Inucr..;oa~cr reuu~•so dc rcp0L3 a..ot1 

ce 	. lcnld n dentro do los quincc drys 
h€~üilee ïi iiontas e1 r€ albo d.. J. p:i.'csonto 
,no iii is :,c in ( ar ;; culo 367 dQ lo Ley do u4 i-
lon ioc l), Contrs ir r(, ;3oiuciç n c~uG roca is s 
on of ::Tarso dc r. c osi U o, podra into raonar 
rocuso eon ;onoioso- drainij ;r vivo ente el -
Tribunel i'rovincit~l, on el t~rriino de un mo 
si'uicnto 1 do le natif 1. L ción, si oet le. 
fu se v rificrds dontro do los quince dios he-
biles si uiùrtoc al de is interposición dol ro-
ourso __'opooit .vo, (n'Fticulo 38(3, pr „rnfo 1', 
do is Ley de Regimen •aor 1). ►ii dentro de es-
te últi,uo plczo iñdiosdo no Be le notificase 



resoluoi n n1 una, el r~ouî so conteno1oso-ed-
riin1Útr ,tino podrá interponerse dan1Gro dc1 e ío 
siguiente a 1€r 	cue en que presentó el recur- 
so do rer}osïoïdn, 	no ;ior que antes de ji e~en- 
tr3rin 'fl O I ;a, d rn nto e s te n io, re soluui► in 
oxpres e,. .3i R,:iswto, c,n uu, 	so el 	.:o ; _ r 
iii rl)r,n r ' ecu ¡'s co~iúti:=Cr~o o"-i:{lu:Ln:1S r:  ;VO 
sC,W 	rib c n e'_ de un mas, e co tr do,..>dO su 
notà 1cecárn o:~ic f•l (rt(eri.o 583, pr ~xnTh 2~ 
do 1 .►may de 1 iron tee' 1 JA 

. .r jr ee fi ,nr•r ci 	r:3d+a de Ir ;e ..:;crit n 
©n C. 	 ir lisa que -- 

oo:i esme o. iiwe1 c  
•D~ o 	;u. dc 	V. ¿ uc'?oe 

LF g 

Si. DON A.WOi~SO 	': °.Y`2 R,OnUe 1g.ierole 17 



5 CÉNTIMOS  

2-- 

~-te. .1 „ s5 	 L8, 	1,774 * 

E XMa. SR. 

AL~03 80 L RTI TRLY R,funoionario adrninistra,tivo de este Ay°unta-

mieršto, e tituido en virtud de expediente de depuraci&n,hoy jubila-

do mediante aplic aoibn de derechos pasivos consignada en la reso-

lu.oibn,ante V.L. respetuosai me comp arc ce y expone; 

Qua desaparecidas felizmente las e ircunsst anci as del mame nto 

pasional en que tuvieron lugar las disposiciones depuradoras, cuya 

y ¡ 	 posible reatifíeaoi6n tomb ya en cuenta e1 been sentido del obier- 
no a1 dejar explioit smente abierto el c amino & revisi6n de sus far 
llos,se hay ido manifestando general y unaMme por parte de itori-
dadea y corporaciones afectadas por las sanoionadoras,el ánimo p 
deseo de atenuar y suavizar sue efeotoe`,en armenia con la sereni-
dadue el es iritu q 	p 	pública ,agitado por las violenQi ae de una re- 
voluaión y guerra olvI1 fu é llevado el transcurso de loe años, y 
en semejante sentido eon bien públióaù y notorias las sucesivas 

disposioipnes y actos de gobierno y acuerdos de corporaciones lo-
cales encaminados borrar paulatinamente las conseouenoias de 
aquellas resoluciones. Lllo ha animado al sscrito para elevar 

la consideración de ese Esmá. Lyunt saíento su legitima. aapiracis~n 
& ver revisada la resoluoih que le afeot a,00n la fondada esperan-
za de obtener el rest ablecimiento de su situación de funcionario, 

con mayor motivo aproveehaud.o la oportunidal de haberse informa- 
j 	 dc el exponente de la mooi6n formal ada por un digdsimo nonce jal 

} 	 en la eesióu que oelebr6 la Corporsoi6n munioipal el dia~del 
' actual para el reingreso d.e los funcionarios y que V.L tuvo la 
V 

magna y acertada idea de tomar en oousideraoi6u el estudio del 



asunta . 

Y en este plan de magmánimidad, importa hacer oonatar, qne se-

gain informes fidedignoa,entre muchas oorporaoiones,el Fio. Ayun-

tamiento de Madrid ha tomado el loable acuerdo del reingreeo de 

aus. funcion arios , que como el su sarito , estaban eep arados del o argo 

administrativo que desempeñaban por motivo de la depuraci6n,gn,e 

por ser la e gait al cis Espa84a parece significar el guia de imitar 
con 3d~ntiao acuerdo las dem a corporaciones. 

?inalmente sobre este extremo,es de oheervar,que el Decreto 

que establece la revisl6n de expedientee,ee. refiere especialmente 

& los funcionarios sep arados con f alt á grave. Sin duds el Gobier-
no al di.etar el Decreto ins~airó su criterio en el sentido que las 

corporaciones sabrian interpretar el deseo en general de suavizar 

los efectos de la depursoi6n,ya que ai los funcionarios con falta 

grave eon benefici ados, con m eyor \ motiv© deben serlo loa de falt a 

menos grave para acogerse ft los beneficios del referido Decreto. 

Tho ha de entrar el ezponente,dentro de la presente instancia, 

en la exposiei6n de circunst anei as atenuantes que alcane crian vo-

luminosa extensi6n,aino observar uniaamente que el suscrito fun-

clonario en ninguna ooasi6n ab andonb., su cargo administrativo has-

ta que en la depuración fu é sep,araclo. Circunat anclas no faltan y 

el buen sentido de Y.E. apreciara debidamente justificantes de re-

visibn del erpediente y reotifioeol6n de eu fallo. imítase pues 

á sefalar la oportunidad de log aotuale momentos,superados pre-
juicios explicables en su tiempo y canino de normalidad interior 

y exterior de la vida aspa iola,para revisa, en nuevo y reposada 

exámen aquellas resoluciones cuya trascendencia penal ha &1canza-

do ya de otra parte no escasos efectos. Después de lo cual no ha 

de dejar,sln embargo,de reaefïar,en el orden concreto y práctico, 

la posibilidad de cubrir eon su, reingreao,una plaza de funciona-

rio administrativo , con aptitud práctic avente demostrada en ante-

rior servicio dentro la eeooi6n, sin mayor aumento de gastos que el 

resultante de la diferencia entre sus haberes pasivos y los acti- 

vos correspondientes. 	 Entre la do- 



a r.as 

ho 2 	8 4 $ 7 

cument ación, aoompafia certificado de buena conducta librado por el 
spetado Sr. ,lcald.e, aval aà a por el ex-Alcalde D. Juan Tames 

y el farmecéutíco D. Juan Xirgo Soler,y una declaración fir- 
da por siete eompa2!eras fiznoionarios administrativos de digna 

deologia de este Ayuntamiento bien significados por su gradua-
16n,en su mEWOria Jefes de Iegcciado,los cuales atestiguan su 

estí.maei5n y hacen constar que el suscrito en todo tiempo se com-
portó como un buen compañera,sin que en ningv.na ocasión se le oye- 

4 

	

	hacer propaganda marxista y est ando c onceptu ado como persona 
de int achable conducta. 

4; 	Amparado en lag antecedentes manifestaciones y considera- 
= tc ones,á P.E. atentamente 
ri 

~y 	5 U P L IC A: se digne acordar la apertura,en forma 
adecuada,ds reviai6a de expediente de dopuraoión en cuya virtud 

f' 
fu e separado del cargo,y & su di €3., confiado como espera,la resul- 

` 	taneia de apreelaci6n de oircunstenoias justificativas de modífi- 
cacin de atjuella resoluelón,y remisión consiguiente de la penar 

lidad impueata,otorgarlc. el reingreso en el servicio activo de las 
oficinas municipales. 

Gracia que espera: merecer y obtener de la rectitud de V.E. , 
cuya vida guarde Dios muchos ai os. 

Gerona veinte y dos de Agosto de mí1 novecientos cincuent a 

ELL. Sh. A ,v J PESiDjVTj J1 E0. AYUNpAEQ DE ESTA IB OKAY, 
CIUD. 
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i~JC i 20. - Goron& a sie  	1u m rzo uc :ail nov~.cienos c In- 	, 
• cu e nt a y da s. 

Atendiendo a po ~icidn verbal fors->ulsi s por el fir-
mente ce la anterior instancia, desglósesem de la misa 

- 	 los àos ciocumentos que con elle rucion present áos y en- 
tré ;ue nse < <;l int er a s lo, el cual ±"irme rS rÔc i no ce loi 

- 	 Lsmos, unie n .ose 	la ie sE n ie copie ae los dos ocw,~ n- 
- 	 i;os pie rcíurc ncia. 

Así lo una n ...,. y frn el .xcmo. gir. Alc laem clon An-

to No 'rs nque Alemany. tie+ t i~ ico : 

L LCALDiŠ, 	 L sûci~Ei hIO, 

	

)1 i..L :Jü vlA. -- 	11ao 	toms:. que oon 	i; c. fecha y cri cu.,l— 

:_1idf i~Q jo ~o o onao ûr c an r n 1)ecreto, hun sino 

LOS c (iOU 	i'CT ]L _:a R'1Y 	los ori inale8 - 

d e los áccuinuntos a que se rei`icre el )ecrei;o que se cura- 
. 	 ~ 

	

l :a:n , 	:U~LO 	C On ùifW'cïon el in 	LLo 	p.UGDa 

L . h ..'}F rlO i _'ac7 o..cd y qu c:._ mielo unis `c' it. 	F su e la's 

copl 's de los. mismos. 

of 



Lo s que Üu.scriben, 	 al ec tivo servicio ciel 

exorno. Ayuntgmiento th cs ;, ciudaá áes :e mes c.el dIa 18 de 
julio e 1936, libre y expont$neamente. - DLCLA1 iOS: .ue du- 
r:Ante Ir guerre cie iib3rr ci1, e3 iuncioncrdo ac r inistra tivo, 

entonces O icial 2g v. Alfonso ' tilartí rayer, separ8c o, del ser - 
vicio en vir üud úc oxee aiente de depur áión y ctualmente jubi-

lc- o, se aompnrtá como un. buen oompaziero, sin chue en ninguna oca - 

sión se lo oyera hc;eer px~p~ ; jná rairxista y es vando conceptuado 

corno persona de i,.tohable cor u.cta.- Y pr q e consue y pura 

cracitarlo cl i teres~. do firmemos la presente en Gerona a vein-

e ac mayo cae iï il novecientos cua; onta y nuev.  . - ?1rrnado y ttuïbri-

c ao: J. Salo'.- N. Claret.- . alv dor. - Juan (J rné. -J. Jou. - Jo- 
e 	 ~ se Aguil r. - a. Islonor. - 

S Copia. 

0 



Hay una pciliza ciel testado de clase 7k', A. 3.38b. 9bb. - ]1 

iu r ,crito slcalde-rresidente del I ccma. Ayuntamiento de 
la inmortal Ciudad. ae Gerona. - u Tib'iCÚ: 	ae los ante- 
c6clentes obranThes en est s opendencies 	nlcip ,les según 

documento frraadn por aon Juan 1 ir u Violer y 1)01' a.on Juan 
arrús rBrú, ambos vecinos de est , cîua, re sulfa que don 

A PONSO LL~RT1 kAYTER, de 59 años de edad, de p rt: I"E. s ún . - 

.._ .o jubilado, de e . sâo easrdo, natural de iUudello~s de 

la selve y con domicilio en es to Capital en 1a cElle de F i- ' 
guerols n 17, h obscrvc do suen conducta .0 me su porme- 
noncie en 	Uiud :d. - Y rara que corgi te y surta los oporto- ' 
nos eL ctos, li;.,ro le presente en Gerona, e veintiocho de raa- 
yo de mil novecientos cuarenta y nueve. -- i2 LLdOÅfltQfljO r'ren-
que t. - Hey un sello en tinta mo o Cr q~ o úice, - Alcaldia -rre-
si denci~. Caro na. - R. Folio 239.- 

C 



Pase a la Joxnisl6n e obernaoì6n para u estio y 
taLite•  

9rona, 23 	 'i' 

£L 9 a'iš, 

t 
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A LA CŒ ! >:1GiI, r''T_'J IC_f FAL F. i'A;. .1 :f'! ._. 

x.11 	O ..IOC---1ÆJ 	-O 	On L'-e V00 	c 	 o I >_ , 	 c_Lont.~rioc 

y empleados que fueron de este Excno. Ayuntamiento don GASPAR DE PALOL 

FELIP,- f don AZF01,S0 ,'.ART1 TRAYTR y don_ JE:3TJS ;1ERC: iER SOLA, produjeron 

ante 'lá ;Corporación sendas ins rancias en s 1plica de revisión de sus --

respecttvos expedientes de depuración de conducta politico--social por, 

los cítales el Exorno. Ayunteniento les destituyó de sus cargos municipa 

less con p rdidw ce tot ío Los derecsyos a excepción de los de carácter 

pasiNo . 
ometiaas diciao ins rancias a estudio de esta Comisión Consistorial 

do Gobernación al obje úo de emisión del correspondien:te aictaxnen y pro 

puestá_ de r~ soluciánj esta Corris ibn_.vino estud.l .ndolas detenidamente, no 

ha iendo llegado a emitir dichos dic c nen y propuesta por tener notici:as 

fidedignas che que de un momento a otro iban a ser dictadas por el Go-

bierno norias de apl .c ación ' onoral Dare loo _~a.ncioj:.arios OUe en ;a1 

cs Lacio se encuentran. 

En el Yoletín Oficial del Esta ao del día 3 del presente mes de Ene-

ro nan sido nurlicadas dichas normas consis tentes en la Orden ciel IIi-

n'_st rio de la Gobernación de fecha 21 de Diciembre de 1951, en cuyo .~ ~ 	e 

ar-f-iculo 4°- se dispone ue loe tuncionarsos a quienes se hubiera im- ~ q 	 1 

puesto la separación del servicio con péráida de todos los dereefos -

salvo los de carácter pasivo ( que es el caso de los senores Palol, 

Marts y Mercaüer ) podrán solicitar de los Gobernadores Civiles la re 

visión de ex~euïente de depuración. El Gobernador una vez recibida la 

petición y de •pubs de exeninar si on la tramitación del expediente áe 

ha incurrrido en injusticia notoria, vicio de forma, deficiencia de -

actuaciones o si se aportan nuevos nec os o elementos de juicio, re-

clamará el expediente a la Corporación respectiva con su informe, remi-

ii~naolo al Ministerio de la Cfobernación con una razonara propuesta - 

sobre la procedencia de la revisión. Si no concurren ninguna as las 

circunstancias expresaras, el C-oberr.aci-or Civil podrá aec 's ar el ar-

chivo de la solicitud de revisión. 

a no es competencia ae De todo esto se desprende clarar~en ~e :~uE Y~-. 



esta Corporación la resolución de la petición que en sus expresadas 

in -tanòias tienen f'ormulaaa los se ':ores Palol, Tiarti y Mercaüer, sinó 

que ha pasado a serlo del Ministerio de la Gobernación, lo que con±' r 

ma taxa~ivmente el articulo 3°- de la Orden a que nos venimos refe-

riendo que, a la letra, dice: " Continuará atribuida al Ministerio de 

la Gobernación 12 competencia de revisar las sanciones de separación 

ciel. servicio de la Corporación sin prohibición de solicitar empleo en 

otras; separación ciel servicio ton inhabilitación para so icitar em-

plco en Corporaciones de un deterlL in.aao territorio y destitución con 

péraida de todos los uerechos, salvo los de carácter pasivo °'. 

En su virtud enciende esta Comisión que no procede por parte del 

Excmo. Ayuntamiento entrar en el fondo de la cuestión planteada por 
r 

los senores Pal, Marti y T.?ercader, los cuales, caso de persistir en 

su deseo de obtener la•revisión u.e sus expeaiintes, de'iben hacerlo -

presentendo su aspiración ante el i~xcno. Sr. Gobernador Civil de la 

Provincia, el cuál, caso de admitirla, reclamará de esta Corporación 

los respectivos expedientes de depuración politico-social y los re-

mitir al Ninisterlo de la Gobernación con su razonado informe para 

la resolución que proceda. 

Por lo expuesto esta Comisión Consistorial de Gobernación tiene -

el honor de proponer a esa Co ~ slón Municipal Perrn.anente la aaopción 

del si uiente acuerdo: 

I anifestar a los seh.ores aon Gaspar de Palol Felip, don Alfonso 

i,_arti rsyter y don Jesi5.s Mercader Soló., funcionarios y empleados, -

respec dvamente que ±L?eron de este Excmo. Ayuntamiento, sancionados 

con des ~itucióai de sus cargos con pérdida pie todos los derechos a -

excepción de los de carácter pasivo en virtud de sus respectivos ex-

pedientss de uepuraclôn pol t1cw-social, ue la petición de revisión 

ce nichos ex iedientes que ante esta Corporación tienen pre cntada, 

deben forularla ante el Excmo. Sr. Gocernad-or Civil de la Provincia, 

ce cont'or.idaa con lo es&anlecsdc :.eh el articulo 32 de la Orden del 

Ministerio de la Gobernación de fecha 21 de Diciembre de 1951, publi-

cada en el Boletín Oficial del Estado correspondiente al dia J cte - 

Enero de 1952. 

La 	ión, no obstante, eon s u superior criterio acordará lo - 



que es cime más procccaen-te. 	 . 

Gerona., 24 ôe Enero de 1.9)2. 

POR LA COI TI0 ti ÙUSfORIAL DE GOS Ri•AC 	, 

La Comisión Permanente de este Bxc no, ByunLami ento en aesión cele-

brada el dL de hog, acordó de coMormidad a la a nterior propues- 

ta, 
Gerona, 1 de febre rO de 1952, 

CüMPL 8 t 

EL ALOIS, 	 B1 oretario, 

• 
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t1xI1i4• Ser 

Gaspar de Palol Pelip, mt~yr.r dc edad, vecina de esta 

	

Ci iI fâ c -sn dnîtic11±n en lu 	id': 	Sau Eat  1n n 1, 1°, a 

V.L. r cule y r p~: tu~scu n cr: x erne: 

'mue en virtud de expediente de 	puraciÁn pnliticrn-sn 

cial fa i deatituidn del care. d- funcinuari- municipal que ve-

nia ejevrciendn en cl Exiu'. Ayu anientn de ceta Ciudad desde el 

air+ 1911. 
La ma~nimid.ad de S.E. el Jefe del &stades ha dictado riame 

!ordenes y Di 3sicîr±nes eu f^vcr de arnzell~s quienes a~-

rrn dctimr, 3 ds la d~uinaci'n ma~~xista,bien restituyendo funci- - 

narius en sus respectives carns, atenuandt penas d41ictivas e 

iriclusr, llegar al perdñn de aquellas a quienes les fui impuesta 

la .ltima pana. 

Entre las Fuchs dispnsici~nes dictudas,cabe meucz~nar 

la recier1tem 1te publicada en el Brletin {oficial del Estades n° 

3, de fecha 21 Diciembre 1951, alL~e en su art°_ 4 dice: " Tins 

funoir uarirs a quienes se hubiere impuesta las sanciones a qua 

se refire el art2 aaterir+r (sepsraci;n definitiva del servicio) 

pr d.rán sn1ic fitar de las Grb&rnadnres Civiles la revisiñn de su 

expediente de depuracirn.. »' 

Y deseando el suscrita v:rs3 reviudicadn mite la i,xraa. 

rp~raeirn PIuni cipal, es per ln due tiene el h,ntr de r ecurri 

a V.. rr iid-1e l sea revisaur ji -x~ ;4i ute d depuraci~n 

que le Lui inetru :ids cri rreL n u lt.s n~ru~s d is Ley d4 Ir 

1'ebrerr 1939, y en virtudr del cual fad destitaidn del carga per .' 

su idi~ingi y c'nducta"en r iacut an el xl~rinsn MAvir.iiant~ 

Nacinnal. 

A cr.p- elect' y par;_. Viu. pue4;~u per 4pr ciad's cmm auevn, 



eiemen ins ds juici.,y se permite apnrt3r 1s d'eume nt~s 
sigL i entes: ln.fr rraes particulares, -- Decl rs.c 	ác c'n-- 
dhac;a y moralidad de Au nridades eclesiástica; y civiles- 	I 
da Furici ~riari - s y c ,1:ì 	'~f i cine- d Res Jnnsabi1j- 
dides P'iiticas y Decl .ra~i 	Juada d ri h3àer síd' sane 
tide, a la sanciñn de las jurisdicci+,nes castrenses. Aparte 
de las que deben rbrar en su primitiv, expediente y que nn 

L 
fueren tenidos en c nnsiderac jan.. 

Por tnd L, expuestrn a P.E. respetuÿ - -mente 	l 
S U P L I C Que al ampara de lr, dis puesto en el art= 
d= de la (idea de 21 Dicieuwre de 1951 (2.0. 	n°_- 3) y pre - 
vites los tr ~.iites e in±' retes que V.E. c'risidere npnrtunns, 
se _sirva aceptar esta instancia,y, si l estima c-nv~aiea-
te, dispruer la revisin del expediente de depuraei:n pli 
tica-sncial que separem al suscrltn del car r que venia de-
seripeñandn en el i xmr. Ayuntamiento de Ger,na. 

Gracia que -espera merecer de V.E. cuya vida guarde 
Dim c muchr,s aïns . 

rnna 22 de Abril dc 1952. 

Y 

Exi . Sa.inr Gnberna&r Civil de esta Provincia. 
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1 ñSPECG1~M61 

;I 

D. Jo84 Gironella y Coronin s, Presb1tero, Canónigo y Cure, 

propio de la Pn,r. roqui de 1a Catedr&1 de Gerona y Arcipreste de ,u 

distrito 

C E R T I F I C C : Que D. Ga sr r r de dalo]. y 

Fel ip b casado, natural, y ecirno de est pe.rroquia, hi j 

legítimo de Pedro y Crt!►on es persone de buena con- 

duct$. moral y refginss, siendo esta ir. ft+.ma de que 

go 	entre io h9h1fi:lX3tF.`4 ííi irn r rro;ltï 	"!e m: c; rgc, 

Y para que conste, expido ln, presente, que firmo y Bello con 

~1 de este Curato en Gerona . diecisiete dF M ,yc ri mil noueciento 

auarerita y nueve. 

Fl Cu. P Trroco 
P. A. 



A.3.38a961 * 

1 infrascrito .Alcalde-Presidente del curo. Ayuntamiento 

de la Inmortal ciudad de Gerona. 

CERTIFICO: @ue de los antecedentes obrauces en es-
tas oficinas municipales, según documento iirrnaao 
por don iateban auandd Batlle y por don Francisco 

Bartrina Mes, vecinos de esta ciudad, results que 
don GIS P li. PALOL FEZTP, de 54 añal de edad, de 
pro±esión escribiente, de est&do cesado, natural 

de Gerona, con domicilio en esta ciudad calle iãa. 

pan Martin na 1, ha observado buena conducta duran 

v te su p:rmaneneie en esta ciudad. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos libro le 

presente en Gerona a doce de mayo de mil novecientos cua- 

renta y nueve3  1 

EL .ZG.AI~ACC 

¡iii //t((í4 . 

M 



DON 3TT.N BATTTIST 	 Th, 	 L 'I 	TTTC :TN ' 

1:1 á  r`!OANX!T IA 	TTtL (C2). 

L 	 ' 	TI 	I 	C; 	U€ se 	lo. 	a- 

iiios po aente. e este 8cro ON GA3pA' Ir 

PLOL 	LTP,e 4 aos che e 	,asao,nati 	1 r 

Cmb e Esta 	pta1,on• O:11 lo 	la 	e 
an 	 l-1; 	persona CSe 1uena eon 1.rta mo- 

raI pblie 	 I 01ÖQ I7q" 	ista sin 
act 

Y para re 	a p'tI cI&. ÍeL I!t rea(o al 

Objeto e unIlo a otrOs oc rientoú solicitano la 

rev 	on e epuracIori o' el Thxcmo. Aytamieto 

? esta 'iva!, ecpIo el preseute cri eroria a trece 
te Nayc e nil novecientos cuarenta y ne'e. 

X 

e 



Y DE LAS  

fi 	l DELEGACIÓN NACIONA  
U9FORMACION E INVf5TIGAC'  

u; i'lT[!f~R 

1 	 1 

(11 	 cri PSPECIA4M01 	i 	``{ 	 f 

G iC1 
~4:1~+I~1ii 

Clase C. 
Serie Y , ~ 34003 

de %lange t spañola t-adiciona lis/a g de las 9. 0. ')t. oS. en 

CERTIFICO: 
Que consultados los antecedentes existentes en los archivos de 

esta Delegación, sobre  

de.....~.4 años de edad, hijo de .................................................................... 	 j de 	-............._....... 	........................-............, 

de estado.._. 	cis...------- .............., natural de 	......-......-.............-.......---.----------.....---.-----........_..., 

provincia de.........._. 	i .............................................................. de profesión .--....e.sc-rib_i.'.~.►.t.e....._.......----........., 

y con domicilio en 	 ........................., calle de ...arz 	 ........................ 

número .......1.........., resulta....... ue..... zj.. 	...r o.-.-b  

u se ~ ~ariznci~ ell es ~w Ci~c~ d de filí ç..:..ón._._ 

r 

4.c?..... 1s;1._....i3.e_...1.e....c.D.ii ae.....ac.i u.a á.,L6. .........................-. 

El informado no pertenece a F. E. T. y de las J. O. N. S. 

Para que conste, a petición del interesado g surta efectos en 

con este solo fin, el presente certificado, 

que firmo en .. ~;.e ~: ~.,,~ 	......................................., a.... 	.. de .....t .a .a........................................... de  

A 



L9 t2r 

T'' -- - 	1 	----• 	--- 	 -,-.. 	- 	 - 
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aTa. g 

J?TIPTOC: .ue de ice antecedentes obrantes en. este Txiimai 
no aarece que D-i IPL DE RLCL PTTI' vecino de Ci' - s- 	¿11 e 

njeto a expedi0nte por responso iidade Poil .oas. 
Y puma que conste a pstioln di r.-LD::--, 1iro 1. . Dre 

sente que visada por el Ilo. Sr. 	osidente fimo en Gerona o doce 
de Tayo de uil novecientos cuarnta y neve. 
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25 CENTIM()r. 

i 
4 ~' 	9 

s ~a~cLSatr~4~J 

• 

Los que suscriben, funcionarios al servicio activo 

del Szcmo. Ayuntadento de la Inmortal ciudad. de Gerona, 

con antiguedad dude antes del dia 18 de julio de 1936: 

D 3 C L A R A M O$ ;. Que por la constante 

relación que forzosamente debamos sostener durante le 

guerra de líberaciónlcon el entonces Oficial l admiris-

trativo Don Gaspar de Palol y Felip, éete durante el trans-

curso de la misma, se comportó dignamente con nuestras per-

sonal, como un verdadero camarada y sin que en ninguna oca-

sión se le o*era:;hacer propaganda marxista de ninguna clase 

y estand o conceptuado como persons de intachable conducta. 

Y ,para que conste y pueda testimoniarlo y acredi-

tarlo donde le convenga, firmamos la presente en Gerona a 

catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
t 



4 
Qr CFN, 

F1 suscrito Don 3oaq urn Sarrf+te Laplana, por F1 presen-

te hace constar: due conoce desde muchos años al gir. Gaspr 

de Palol y q ue le consta a ciencia cierta que es perso-

na respetable , de buenas costumbres y digna de todo enco-

mio, t uto por su trato personal como por su conducta y 

comportaruiento , no h[.biéudole oido proferir palabra aigu - 

na contra el regim€n actual. 

Lo que hago constar por meaio de la presente pera que 

le sirva de Aval en lugar y bitio que le convenga. 

Gerona 	de abril de l2. 



% cïnr~'tra~ 

Ii/ 
c:T~ P,SPFGL;I;Y~!} 

BOLA VIC ANTA BSALLS LLINAS, de 71 años de edad, con 

dnmicilia do esta Ciudad calle de Alemanee n° 5, por la pre- 

Rente HAGO CONSTAR; 

Que conoce Çon Gaspa.xr de Palol Felip y q~trecuerda que 

durante me dies de la revolution marxista tenia su residencia 

eventual, ,junto con su espasa, al dnriicilin partianlar de nñ 

Cataline Serarnls, sirvienta qua fui; del Rd° Flnrencin Lleó,y 

que al ecs brevenir la muerte de esta seriara, a currida en ln s 

primero s meses del aiia 1933, ern la mayor indi; c:ncia, el Senor 

Palrxl, impulsado por su aanti~nientns cristianos, dispuso de su 

peeunin particular las corree :Dandientes honras f ánebree, orga 

nizando el afta de an tsrratnien to de la difunta con asistencia 

de log fns. Itchart, Peri'atnón y 011er (difuntas) y al Rd°. 

Don Jcsó Musquera, actual párroco da Onlnmés, dando as un ca- 

r. a.ctar marcadanen te catnlico alÇen tierrn, teniendo en considera 

ción que en aquell, epoca era la da mayor euforia persecutoria 

a toda manifestación rali~insa. 

Y consti t tyandn este caso un hecho d a~ritnria trascenden 

cia, ln hago constar por mi prnpi~rnlun tad, por haber tenido 

siempre buana amistad eon la difunta Catalina, haber conocido 

e. los referidos 5acerdn taa y 602 tener buenas relaciones con la 

familia de Paid. 

ile todo ln qua pueden adverar ni veracidad, todos los 

vecinas de 1a Oaile de Alemanas. 

Gerona 13 da Abril de 192 

, 	

~i 

TIIII 



4 i ; ) ;; 

	

Cabe d e àa:< aid , 	cre ; 0r k del uzç "cid r, il i far Ls eci 	d E:c.xzrics 	LigU 	icu 	de e Za -1aza,d 	que e Juey 
•In st ucrcr e1 	 je Caba,ïerSa  

CEIRTiFiOC: :;ue ea 1a Causa nü 951, 	struic cornfra CÁ3 R 1•A_ 
LOE FLLIF 	U~r M PTCF~ELL ; . ~ , obra en 1c ± l i 	que a ctrl_ 
r1LU .iér âe exi-t ,Qr1 1c qLe car iado 2ifera1ILen1e dice • 

~L :FOLIO 20.- ~,CUi X.- Lrj 1a 1-1aza de l~rc.raa a diecinueve de err de u;il no cien fey cuar~r.2a,_ £x&. anada la .r-eceden1e caUsa, 
_ cda vez que de 1 	c.a no a~ crece que lc 	r- e~edcs G di , 
i ;i L »Lil- iJ Jü?L M TUèELL BALA vec1rzc3 de Cero e AlaJàrl znw 
Gunn zdo en r est a ab*í zdau exigible ers uí a judicial, el Ccn~ejo icr unan. n.idad acuerda,c~ra r'erúl u. ~n de la 	ac zuac:cre s, r rcl.c- 
ner a1 Xltcuo. Sr. 	de àuer:ra el scbr• ea,_.ienLa de d~ct_a 
cau 	, de cari icruidad car 1a neuenidc en e1 	ar- faao c) del 
ari :Sculo 5s del secreta c 1 de Lcra embre de 19'6; e s:irúaodo 

e la L reterádcs trice a Ics deben quedar• erz liber rad a dis_ 
~ aà ycl n de la Le de tic Sr en bii dades -• ciS Ílcas,- U. i~r: _31-
cT rE LE, C I dLJ 0.- Fa r-cado, ilej,ible, rube acadc.---___~____ 

aL FOLIO 21.- ï5 ar c e 1 on a, d rzar zc de l90.-  D c c rz i r ru, z d ad cc 1-a an- 
#erlcr resoluci~n c cfada i.er el '-cr æj 	d áuex•ra ie ,üi~rte 
de Gercr.à cara sujecc± r a2 Decrcxe nt1 55 de 1c de Lcvienbre de 
196 ._ ,c Lr D0, el sobs--rei._ ea c i- rá• 	anel de la i-Feien Íe cousá ka r-..i las 	c ar í adc s C A3 	i LCL FELI- j JUD M ; T0i iL 

erg el car ce ~f c e r• evade eD el inciso 1 del ar• x. S ~$ del 
Ccdigc de Jus fzcia Miiifr, valu er:dc los uic; a u 1risrructor 
iara ucii# icac ibn, libel' ad defírizf±V5 	curso de los te;tijro_ 
rait s ez  •crlucios al xribunâl de 	~ F_~ r ab1lidacies icliUcas.- EL 

Ciu~.{— Flr'i..c"~i.ly , 	ib1e, r'f.]rr2C,dO 	e..a,ùC~O,—_~ 

para que cens fe , 	a of c os de Jus tic ia, e_~; idc el i re_ 
sen Íe c r orden 	can el v L 	de d. ;; = en la 1-1 a„a de }arce_ 
lora 	';uero de agosta de 1l rai cienlcs cincueri  

~o B 
1, CQ T É D iL GUE L E iÆ C 

s- s 



GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
GERONA 

i 	 5 
Negociado 
NE rm 

s 

solir_ztando revisión de Su expediente de cïepuración, y exarairi H c 
este una vez re ciaiia do del Lxcr.o .Ayuntamiento d. e esta Ciudad, 

R S[TLThID0 : Que a von Gaspar de Palol Felip, 	ncionario 
ministrativo del Ayant xiieY!to de Gerona, se le instruyó expediente 
de • depuraci ón el afilo 1939 re cayendo en el tnisi o doble propuesta: la 
del instructor del expediente, ;onsistente en supresión de empleo 

sueldo por doe años y tres de postergación, J la presentada por 
varios Concejales chue al considerar acreedor al expedientado a ma-
yor sanción, proponían la "Destitución con pérdida de todos los de-
re hos salvo los de caracter pasivo'i. 

R,SULT ND0: Que por el pleno de la Corporación en sesión ex-
traordinaria cele brada el dia 7 de Febrero de 1940, se acordó la 
oon ornddad con la propuesta presentada por los Conce.` 
do en su virtud destituido de su cargo el Sr. de Palo 

R SUI,TiNDO: Que el mismo, acogióndose a las di-:.
is Orden de 21 de diciembre de 1951 solicitó de este Gobierno Oiv . _ 
la revisión de su expediente de depuración, acompe ando a su in e' 
cia diver sos docui nt o s acre' 	i -o   
si` iiicaeión politico-so cid^ . 

R SULÀND0 : Que reel   
e finio r me a 
la revisi ón . 

DTI STS 
de 1951, y 

CONSID _ u'O. Que ice csr .>os ;; a .scs ;o -i cc n.; er id_u 	.. _ CL 
diente die depuración instruido al solic itaite en 1939, se despren 
que el Sr. de Palol, no cometió actos delictivos, y atenuó su act_ 
ción con aguda prestada a personas de ideología derechista, circ.,- 
tancias éstas igue al 	recer movieron al Instruct cr a proponer te 
sólo sanci ón de sus-: 	- r , 	- 	-  
ga ción durante tres . 

CONSID Rt1NDO: . 	.. 	 . 
I 	 con los documento s cjue a o mpaï a a su pe iüiÓ a de re isiÓii j ~e 

varado. 

vor~lb1emente i coi.1C 	naciendo Ong ci t' Ci ro 1C  
posible reingreso no causarla per • ' eei& ::r,, le - l ; ,, = U de 
nal al servicio de la Corporació 

legase: . 

Ve~i . 	:i,. 	c- 	.. e 

par de Palol Felip, 	procediénc 
eu. e~ - r ,Dient e ci. e _,, Fa - 	-~_tl c~j.d 	- 

V 



tante V.I. con superior criterio resoiverá. 

Gerona, 12 Enero de 1955. 

LI, 	BERNA ICR C IV's L 
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ALCAE~ DE LA INMORTAL GERQNA 

¿SAL 

1 	
utn. 	...... 	. , 

S L I 	 5 ................... 

	

.1...~.. ri ; 	... 	.....T_ r,,, IÇ i 	1 Pleno cO e ste ~Excmo. ~yuntam.i ento on ~ celebrada el dia 6 de los corrientes, 
s 	 adoptó, entre otros, el siguiente scuerdo: 

"Info retar favorablemente la solicitud de 
t 	 revisión del ex 	ë rõ _cïe depursción politi- 

co-social, instruido al funcion ario don Gas-
par de ?atol Felip, Oficial Administrativo, 
por estirar que he tenido buena conducta aes-
puós de haber sido sanc io n€ado ~y no rca us sr, su 
posi ble reingreso, perturbac ion en el e écala 
fón de funcionarios àedo el movimiento natural 
de ce ses en el servicio activo; en curlplimien 
to de lo i jtere:ssdo por el Gooïerno Civil de~ 
la rovinoia en escrito, número 1Q~1 del Regis- 
ro de Salida, Nego c is do l, fe cha 12 de ju-

lio de 1952, y a los efectos provenidos en 
la Orden de 21 de diciembre de 1951, Circular 
de la Dir.: ación General de Administr- ción Lo-
cal ae 20 de mryo de 19b2. 

Lo que tengo el honor-de elevar a V.E. 
á los ef ctos prvis~os en el escrito de ese 
Gobierno Civil, de que se ha hecho mérito. 

yios guarde a V. E. muchos anos. 
Gerona, 11 de febrero de 1953. 

r 	~ 	, 

i' 

CJIB. SR. GOBERNADOR CIVIL DE LA R~VINCIA. - 
G IUDD 

t~egd. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
GERONA 

Negociado 	 . 

Núm. 
• 	 El 	cino.Sr. Subscrerio de le oheriaci6n en escrito de ± 

che 16 del actual me dice lo siuiente: 

Vista la instancia y piDpuestS de revisión hecha por el yn-
tamient-o de Gerona, sobre expediente de depuración de]. ex-funcionario 
del misLìo don 	JJ PALOL i11 JLIp, 	rida a este hiListerlo ÌO1,  
el Sr. obernador civil. 

R1?AIDO: Que habienko sido destituido ci intereo previ: 
formación del oportenc expediente de depuración en el que Sparecia 
ooiao sfilido a la TJ.0-.T. y de ideologs izquierdista, h5biendos nia-
nifestado en e cte sentido y solicitada posteriorment e la revid 6n dp=i 
expediente acoxpaindo d±versos Cycles e ±nfoïpie cour. lo consideran 
como de buena conducta y sin a tuacián a1,ine, la Corr rìacÎ6 noor 

' 	
' 

acceda a la eviai6n int 	- 	 r ii 	 I 

sentido favorable a la m1s1;. 

OO1lBkANDO: Que dados lu e doeueent u 	.u'1aco a l 	ro± 
do revisión y que pudieran esmmarse conic nuevos elementos de juicio 
a que se refieren los artículos 9Q y 13 de is Orden de 12 de marzo 
1939, entre las causas que aconsejan la revisión de los epedientes, 
lo que justifica la propuesta de la Corporación, y visto el carsctei 
de 	pronunciado ' que con arrerTLo al artIculo 13 citado tienen los 
acuerdos eJo,'edo 3 en lee JeT 	.:eiejre 	e.,. Jj'j _O -.'F' 

dor civil. 

jste 1inisterjo 	co fdauo 	or iaar al 	uc 	:denuo LL J-O tOee 
para is reapertura del expediente de depuración de D. G-ASPR Dß 
PI?, debiendo verificarse la revisión con aujeción a las normas 
la Orden de 12 de marzo de 1939, adoptndose por la Corporación el. 
acuerdo que estime conveniente y  reiiitiendose todo ello a este De 
taniento con el preceptivo informe del Sr. Gobernador ciTh. rare 
resoluci 6m definitivar. 

Lo. qp e con devolui án d 	expediente corunic a V.1. 
nocíeiento, el de la Cerpoesciári y •-fecto 'ï'C 	":T C. 

Dios 	a V.I. muchos a 

Gerona, 23 Marzo de i. 

EL E2DOR CITdI 

ci 	- 



r 	-, 

Dada cuenta, Se proveerá. 
Serona, 30 marzo de 1.955. 

EL ALCALDE, 

y  

V 

0 

r 

/ 



GOBIERIO IV IL DE LA PROVINCIA 

FEG-OCIA]DO 1Q 

. . 	 253 

¿Ë 	-  .' 	. 	- - . 	 r 	 í) 	L 	. r 	 1  

	

-. 	
del actual me dice :1.o i -uianta 

"vj_t 
la itn1a y projL. de ^"3v_ __ái1 h c i., 	r el 

ÅyUflta11ÀifltO c9 serons, sobre expsdient 	e dpiir9ción del C-I)L- 
uioario del mismo don GÂSPtR DE PLOT. 	2, r...iti- 
nistsrio por el $r 	obarndor Civil, 

REJLTÁNtO: hua hablando sido d_.o i 	U 	o r9- 
via ±'oriwci6n del oportLrno expdieute da depur.ci6n en el sue aç. 

t, 	/ reci& como afiliado a la U.G.T. y de ldeo1ocía izquierdista, h.bir:- 

	

, 	dos manifestado en este sentido y soliclada Dostricrmete la reVLL  

	

W 	sî6n del expediente aompano diversos avales e inforzes due lo 
L, 	J 	ocnideran corco de buena conducta y sin acbiac16n al'irna, laorpo- 

	

j1 y')) 	raci6n p.opoue se acceda a la reviei6n interesada 	fo;.nro l r. 
bernador civil an sent ido favorable a la misma, 

• \Jj 	 ONIDNDO: pue dados loe douinentos apt taì 	a la prop 
( 	j de revisión y que pudieran estimarse como nuevos elementos de jui- 

• - 	do a que se refieren los artfculos 9r y  13 de la ren da 12 de 
marzo de 1939, entre las causas que aconsejan la revisi6n de los 

• expedientes, lo que justifica la popuesta de lü uurporaoi6n, y 
J 

	

	visto el oarcter de 1pronun3idoF  que con .rr10 l 	tculo l 
citado tienen las acuerdos ado -. H r:- 
fo rme  del gir, Gobersdor civil, 

L.  te iinistario ha accd : 	a 	ir j-L 1jüfl L 	e 
na para la reapertura del exoedirita de depuracin de D, :1SP I 
DE PAJQL PLIP, debiendo verificarso la ravii6n con sujeción 
1a2 noraas e l. Orden de 12 de marzo de 1939, idaptmndose !.or i. 
Uorporación el acuerdo que estime conveniente y reniti4ndcse to' 
ello a este Departauianto con el precetivo iof:r: 	1 3r, 	- 
nador civil, pura su reso1ci.n definitivaT. 

Lo due traslado 	V p:a su conui 

Lids guarde a 11,  muchos 

Garons., 25 de Marz -H 



DECRETO DE LA ALCAIDTÁ•- Gerona ve intisiete de tabril de mil 
novecientos cincuenta y oincd. 

El anterior escrito y expediente de depuración, pasen 
a la Comisión informativa de Gobernación para que se pro-
ponga al Excmo. Ayuntamiento el nombramiento de Instructor 

y demás que proceda, a tenor de lo dispuesto por arden Mi-

nisterial de 12 de marzo de 1939; de cuyo dictdmen se dará 
cuenta a la Corporación la primera sesión que celebre, n-

tréguese al interesado la comunicación acompalada. 

Así lo manda y firma el Excmo. Sr. Alcalde, don Antonio 
Frauquet Alegi, 

El ALCAIDE f 	 H ~ 	s 

DILIG' TCIA.- Gerona s veintiocho de abril de mil novecientos 

cincuen- y cinco. 

~ .ede cumplido el anterior ie..creto. 

Gertjfico : 



Al LL id Q LiUN .1. J rL~l~. L 

r 
~ 	n Vi 3' a l:: comunica:: cion d s;. Iu 16 ac rn rzo prSxïlzzçi l~ 

por lia qua el 	cmo. ;gir. Stsocrc W ..rio de 1 Gobori c:i©n comu- 

rica l . xcmo. Si. Go rid  or Civil rl l Provinci que por di 

cho b ini, , serio se ñt. cor U Lo utoriz r 	este : x crio. Ajiin s. uicr:i. 

• '~a i~f :~. in rei ?pertura del exp odien e de depura citin del que ±uÁ 

funcionîrio de este Corporrición on GASPAR DE LUL FLIP, 

ç 

	

	 Victo el Decreto do in 	 di ,poni ndo el 

p: se dir dicha comunicr.ción y del exp r~ientE, d;. epur .ción de que 

Sc trata 	es 	omïsidn inoi~ tiv, de Gob.,w•i: c.ión p° r que e 

proponga = l 3":.,ra municipal el nombr =.mi nio de, i,, truator p. i 

in revisión dal cxp~es.,do ©xpediente, 

Visto, ,imismo, el expedien . d,., ri ,ui .eioi  

t' er:zpo oportuno 	don GASPAR{ D 	F LIP, 

Lu Couiinión inCor:i tiv qui 	cr~ár 	_ .,c.r y 

tiare eel honor de i poner10 1 lono rrunicip l sea nombrado pn- 

` 	 rí3 el C . r O ,C33 l'.1StrUotor de l ' 't. s;' .tec iin ([cl 	. d1€ JT3 í 	1 ' r:)u- 

r°• oion dl quo fuŠ I ioioxz~ rio dnini;; Í.;r,: tivc 	ste Exorno. - 

' 	 f unt miento don f~A E' }R :! .ff LOL lLU, revisiñr. concedida por 

el Minis L ari o de lia Gobti r°na c á.ón, al (iii 	en i n te de Alci l de 

PonentEr 1(~ 3S 	 info 	°riva, Ilt__e. Sr. dot,, Jw;n Viiïr~~: 

Porch. 

El rler,.o, no obstante, con su suporior cri. Morio cri r :' . 

Doro n , 20 de } ~. yo de 1.955. 0 
POR LA C;OL IS1ON iT1F OE LA I .* DE GOBI RNAC ION, 

L .' ~fiT I`uN 	Dt: LCr IjDE PONS:L~ i , 

t 
tu 



El Plano ac este Ex:io. Ayuntaui anto en sesión ce- 
lebrada el dia de hay acordó de roflFor~aidad la ante-

rior propuesta. 

Gerona, 3 ie Junio de ? .955 

Cúzriplase 
BBL ALCALDE, 	 EL 3E;f TATIO, 



NO~iB&Mi NTO D$ S. CRIT RiO.- 
• >> 

	

	Gerona, catorce de junio de mil novecientos cincuenta 

y cinco, 

,f 

	

	 Designo Seoretario de las presentes actuaciones al fun 
cionario Oficial ,ayor del i xumo, Ayuntamiento, don José Jou 

Ventaja, a quién se notifica al pr.sente nombramiento y pro-
mete deaempe ñar bien y fielmente e1 cargo, 

' 	 3~L INSTR1JCTOR, 
1 

r 

PROVIDENCIA,- Serona, quince de junio de mil novecientos cin-

cuenta y cinco. 

Cítese para prestar declaración a don tMepar de Palo]. 

' 	Felip, el próximo día diez y siete de los corrientes a las 

• 19 horas, interesase mediante atentos oficios, de la Comisa 

ría de . oliofa, comandancia de la guardia Civil y Jefatura 

de .ii',B,T, y de las J,Q,N,S;, informes sobre lea anteceden-

tes politioo-sociales y conducta pública y privada observa-

da hasta el presente por el interesado, 

• i o manda y firma el Iltre, Sr, don Juan Viñas j oroh, 

Teniente de Alcalde instructor, Certifico; 

,• 	 l INSTRUCTOR, 	 B 	RIO, 

DILIGENCIA,- Serona, diez y siete de junio de mil novecientos 

c in caz e nt a y cinco . 
Cumplida la anterior Providencia, se unen a conti- 

' 	~- 	nuación las minutas duplicadas, Certifico: 

~5RC 	?CIO, 



J74 Ja/ 	

ð1'' Ç44143 

• n n~tuaolones sobre rowisicSu del xpe-
diente d© depurscicin ira~ño y don ss?rr 
de pelol Felip, domiciliado tctuelmente em 
Sde. Sen .íartin t 1-1' funcionio del - 
xcriio. Ayusntt taierito de fiero na de std 	de 
au empleo oon p4-'dicta de te di los &rc chos 
salvo loa 3e Qareater pcsivo, he acordido 
dirigir is presento a esa Jaf tusk, con 31 
rus p de que se :sirve e:~i tir info ne sobre 
anteoedentes po 4tico-sooiles y oonc,uo1a 
pu~blioe y privada observada teste el preven-
te por dicho intereeRdo. 

Dios gu.a rdo s V. . muoho s alio s. 
Ger c nz , lâ de junio de 135:x. 

r 	D:S SLC_\LD1 I3'á S`RUC TQ R, 

IURE. SR. JEFJ 'ROVIN CIAL ]EL Mov1MI TTO. —CD ZUIaC, _.~._  



JJ/MD.  

,// ?--' 	( 
• En *ctneoiones sobre rcvisidn del ape- 
:. 	 dient® de depuris cian inrtrtddo n don Ga pnr 
. . ,  de Yalol 3eli , omioi1ido aotu. ].nsntc en $ 

• Scie. an tartan n" 1-1&1 , 	ncionario cpi - 
xomo. 	.n thrnien to r7e Gerona tai stitu~do 
do Nu empleo con p4rd de de todos los dore-
ohoa, eílvo loe ñe ceriioter pasiva, he (cor-
dnüo dirimir le presento e esa Corri ndnncia, 

` 	 ao n el ruego de que ee oïrve emitir in x ne 
eoljre an3tacadentes politico-soot ies g eon-
dno ta pubiioi 	rp ivedn ob rve de he e te e3. 
presente por dicho intcres~ do. 

Dios gurdo e V.1. mucho e anos. 
Geromn, 16 de junio do 1955r 

TF á IiM DE 	CP DE 21iSr'RUCTDR, 
5 

S 

ILTRL SR. T1iI ,NTE CORONEL JEFE DEL TERCIO DL LA GUARDU 
CTViL. - 

CIS 

j 



8i 

JJ /MD.  

.n oa c 4n sobri revist r. dol a tpa- 
dientn da ficpurroi4n ins t°it fdO 	den 
per d& Ps1O1 re1:?p alme:-1io otu 1r n- 
te en S~LF~. 	n M irtf n, n 	Vicions-  
ria dal 	orno. áfntr3m'-ento da GcrQna ;gis- 
- S tuf üo àt Rn smplo4 coil por 6. de todas 
1o., d~~ ohos sflivo los àc gir: ct~.r ii  VO, 
ha nvarasdo airi~;r 13 prnscntc 	Cr- 
misarie~ een el rucgo its uc3 :ie sirga c t1-
tir irIro3Yre 3obV6 antoc;adc'n s pol~t'ioa-so-
ei 1t y s onu.uct p~ibiion T p i r d obser*-  
vsdo h.°~sta $1 pragent:' por dicho t4aroas-
do. 

D: os ,;uRrde n v.S. rLuchos 
Garcrr, 1.6 ña j{ n.ia de 1.9b. 

i .:tf l`E DE A TW :iceÆ 7 NS T UC T OR, 

IZTRE. SR. COJUS.\K30 JEFA D POLICIA. - 
CTUD'.D 



9. 

_-// T_ j.. 
. • 	 1l i'leno dc esto xomo. A;untnmiento 

	

' . ,~ 	eu ses íón coleó re 1 d ís 3 .e ju nio - 
' 	 corriente, aoordo nrimbr r ;e rr el cargo 

	

'• o 	de In:tsuatox de la revisi a de]. 	pedien. 
. 	1 	te de 1epur+ citin tia &o n 	pe r dR re1ol 
. 	 Felip * al s e i1or ' en~k'mto o .A?.aelje L'oi en - 

j 	K 	te de le Gomisiaa i.nforar,tivo de GbFjrne- 
• oión, don Juan Yir az ForaL, el ca]. z de-

signW o Searwte 3.o c ?as <<atu ciono3 el 
• Oc1l Unyo , don Jous[ Jo Venfr j . 

n pznvidenciac:ic ~€ ~• on l s ctu oio- 
•, 	 nes de refurcnoia ,e cedo cocFr. dcd.a le cita-- 

ción a Vd. , ri 	88 rry ocr!1p^reoer 
n pro $ter û lerrGiOn e1 r~x.rriO d Z? 
de loa ao riantes, a :Las áie z y nueve ho-
rns, en les o ioinc a munfc'ip1.10 . 

Bo s gu rdc e lid.  mue ho s o l s. 
Garona, 16 de nio 	L)55. 

L 	3 in di: Dati A] :LL:]i 	UCTOR, 

1 G` 

• Sr. don Gasper de salol Felip. - 
Sde» Sen Lert ri, n 1-le 	

CiUAAD 



. 	D~ C LA RAC 10 

•. 	t 	 ~n 1e ciudad de Gerona e diez y siete de junio de mil 
• nove cie nto s ci ncu en ta y cifco . 

Ante el litre. Sr. in Juan Viñas porch, Teniente de 
Alcalde Instrubtor de las presentes diligencias, asistido del 

• - 	 inrrascrito Sec 'etario, comparece s~sndo la hors señalada don 
• Gaspar de Palol Felip, naWral de Gerona, de pro f sian emplea-

do, casado, de 62 años 1e edad, vecino de esta capital con do- 
-' - 	 micilip en Sda. Sen Martin n 1-la, el cual juramentado en de- 

bide forma. y convenientemente interrogado, contesta: 

• Al iniciársele el expediente de depuración, en el año 

1939, se le notificó un pliego de cargos al que contestó debí-
demente. . stos cargos recuerda que se referien a supuestas 

ectividsaes pol ticas con anterioriaad y durante el Glorioso 

	

' 	 Movimiento Nacional. 	enir'iesta el decji.arante, como ya mani- 

	

' 	 iest~ entonces, que no habla pertenecido jams a ningún Centro 
o £ntidaa de tipo pol tien, ni estuvo afiliado directamente 

a partido politico alguno, sin haber sostenido o contribuido 

económicsmente a organizaciones de tal naturaleza. unicamente 
durante yl W vimiento estuvo afiliado a la "Asociación de Fun-
cionarios Municipales", que estaba, a su vez adherida e la U. G. T. 

~n relacidn a aatividaües durante el movimiento, el in- 
 S 

teresado designa la~4ec1araciones que a su favor prestaron di-
versas personas de esta capital, en el expediente de depuración 

o que Cueron acompañadas a la instancia solicitando la revision 
del mismo. 

Lianifi e sta el declarante que somete e la consiaeracidn 
0 

de la Autoridad que haya de revisar el expediente, la conducta 

y comportamiento moral y ciudao.ano que ha observado y manteni-
do en esta capitel desde la Liïieracidn hasta el presente, la 



cual el declarante estima es exponente de la trayectoria 

que ha seguido en toca su vide y refleja perfectamente su 

actividad anterior dedicada •al trabajo y a la familia. Por 

si es considerado de utilidad a efectos probatorios, podria 

tomarse de~Laraoidn, entre otras personas, a don Martirién 
t 3iqu~s, dentiste; don Joaquin Sarr$te Laplana, militer re-

tirado; don Juan Bosdaa rujatc~, Procurador; don Alvaro Bell-
sole Coe, Presidente de la Cámara de la Propiedad; don Pe-
dro : Bosoh Niialert, Adminiatrador de Rentas Públioa s. 

.in este t e staâo , se da por terminale la a iligeno ie, 

que leída y iallede conforme .e firme,00n el lltmo. Sr. ins-
trua tor, el inte resano . (er tif ioo : 

1 
	.~ 

PROVI OENC IA. - Gerona a veinte de ` junio de mil nove cientos c ,incuen te 

y ointe. 
Cátese, pera prestar declar. cin e don Juan Boaaas Puje-

t6 y a don Martiri~n Sic 4a, pars el próximo die ve intiunó de 

los corrientes a las diez y nueve treinta horas. 

Lo mande y firma el litre. Sr. instructor, don Jun 141-

Îas Forah. Uer df1co: 

L INSTRUCTOR, 	 L 	RE`s I0, 	, 

DILIGII(CIA. - Cumplido en su propia fecha. Certifico : 
TL 8 C ~EPAR 10, 

I 



» , 
- 

JtÇ z i 
JJ/MD. 	 A' L :i 

' 	 *i actuaciones sobre revisión del expo- 
:1 	 diente de uepvrooión politico-social instru -~ 

do a don Ga:ipar de ltalol Flip, funcionario 
del )xemo. i\ytintrniento coatituido de eu em- r 

y 	 pleo eon perdida de todos los c :r©ohos salvo 
" 	 los de oar ctor pesivo, he ecordado dirigir 

la pxe $ente a va. con el ruego de quo el prá- 
` 	 ximo dia 21 üe los corrieaitos a lss 19 30 ho-1 

ras se iirva comparecer en las Dp~endenaias 
municipales eon ob)eto dc prestar declarnaión 
a los tí rk s de dicho expaciente. 

Dios morde s Vû., muoho s año e. 
Gerona, 18 de ju'io de 195b. 

• E, I~NL fl1 	S J. )ì INslHUCTOR, 	3 

Sp. don 1+áa rtir i sin S i qué s. -Dentist e 
C IUD1,D 



+n aatunoiones sobre revisión del expe-
diente áe depu.moión pol(tioo-social instru(-
cLo a don Gaspar de £aio) Felip, r noionario 
del ixcmo. Ayunt€miento & stitu~dq de sa 
empleo con pér di àa de todos los de re ohos sal-
vo los do of mater pasivo, he eoor(: do dini-
~ir la pre sente a Vd. con el ruego de que el 
prdximo dIn 21 de los ao rrientes a las 19

g 
30 

horas be sirva comparecer on las Depcnden-
aias municipales con ob jeto d® estar de ola, 
roion e los fines de dicho expediente. 

Dios guarde a Vds r.ii ho 9 años. 
Gerorm, 18 de julio de 1955. 

~LC~LDii mI~S RUCTOR, 

!. 

Sr. don Juan Boadas. - 
Yro ourn d o r 

C IU Di, D 



J)E C L R A C ION.- 

` 	n la civa et u.s u'erona a veintiuno as junio ae mil novecien- I 

taos cincuenta y cinco. 	` 

Ante el litre. Sr. don dusd Villas Forch, Teniente de Alc l-

de Ins truator de la revision del expediente, asistido del infras-I 

onto Secretario, comparece don Juan Bdadas Pujató, natural de 

Gerona, mayor de edaa, ide estado casado, Procurador de los Tri-

bnfales y v c ino de este capital con domicilio en la calle & 1 

Carmen, n9 113, la; di cual juramentado en debida Yorma y con-

venientemente interrogado, maniriests: 

< 	pue conoce• a don GASPAR Il PALOL FLIP con a nuen for iaad 

al Movimiento Nac ion 1, sab ienda que• no es persora de acción 

y ha observado buena conducta en todo momento, ainrque le conoz- 

ca hecho alguno que le hiciese desmerecer en concepto público 

ni pudiese considerarse reprobable +,anto en su conduct a privada 

como an las relac iones de trabajo. 

n este estado, S.. da por termini. do el acto, del que se 

ha levantado la present que, leids y hallada oonfoine la fir ran 

con el llamo. fir. 1ntruotor, el señor compareciente, de todo 

lo cual car tifico: 

DEC LARA C T 0L-  l 	~ 

la ciudad ale Gerona a veintiuno de junió de roil nove- 

cientos cincuenta y cinco. 

Ante el altre. Sr. don Juan villas k?oroh, Teniente de 11-

aside Instructor de la revisión del expediente, asistido del 

in±rascrito ecretgrio, oompar ce don Martirisn SiquAs Figueras, 

naeyo r Œe edad, casado, Odontólogo, ve dino che este ciudad, con 

àomicilio ennle Plaza Bern, ng 2, el cual juramentado en debida 



Íbrma y a tenor de la s p re gun tas que le son fbrmulaâa a, eon- 
testa:  f 

r 

@,ua conoce al funcionario e$pedientado, don GASPAR DE 

PALOL FELIP, desde ha ce muchísimos as y le consta que ea per-

sona de orden, ha biendo mos trado siempre in perfecto comporta-•  ' 

miento tanta en sus relat iones privadas como en su conti cte puI-
bliea. lteoucrda el declarante que on diversas ocasiones, duran- 
te la dominaoidn ro je, tel señor tie Palol condend los desmanes 
que tenCan liir en es1a capital.  

este estado, . S. da por termina di la üúclaracidn, 

de la que se he leva nudo la pre sente ac ta que, le ida y ha 11 ads 
conforme la firms con el Litre. br. nstructor, el sailor compa- 
re siente. Ger tif loo 

\ __ _; 
	 .. 

. 	 r j 

p 

t 	 t 	 ; 	 ' , 	. 
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• - 	 , i h DIRECCION GENERAI. DE SEGWUDAD 

 

CO MISARIA 
DEL 

CUERPO GENERAL DE POLICIA 

GERON A 

Nú,á,.. 1ç14 	 En relación a lo interesado 
por V.3. en escrito n4 1546 de 16 ac-
tual, me complazco en informarle que, segun antecedentes obrantes en esta Co-
misaria, D.GASPAR DE PALOL FELIP, duran-te la Guerra de Liberación se mostr6 co-mo de ideologia i~quierdieta, sin que 
se tengas conocimiento de que tomara parte en hechos delictivos. 

A partir de la Liberaoián ha ve-
nido observando buena Conducta en todos los aspectos,mostrndosa siempre die-puesto a colaborar con las Autoridades, por lo que se comportamiento a partir 
de la guerra es como el de una persona adicta al Régimen. 

Dios guarde a V.3. muohos aloa. 
Gerona 18 de junio de 1.955 

EL COMI SARI O JEFE 

r. r 

gr.Teniente de calle Instructor del Excmo.Ayuntamient de esta Inmortal 
Ciudad.- 



Dada cuenta. Unase al expediente. 
Gerona, 21 de junio de 1.955. 

EL INSTRUCTOR, 

Cumplido en su fecha. Certifico; 

EL S CRET RIO, 
I 



C 

cu.e. R oi A 	civic 
Y31.° COMANDANCIA 	 rtr 

JEFATURA 

— 
(((~~J 	 ~I 	 ; 

Cons cuente a su atento escrito de 
fecha 2b de los corrientes, tengo el ho- 
nor de particiar a V. crue de los ixfor- ---------- 

N '- mes adquiridos) por fuerzas de esta Coman- 
duncia, resulta que GASPAR DE PALOL FLIP 
con domicilio en Subida 	an Martin riik.1 
es persona de buena conducta moral, p bli• 
oa y privada, sin que se le conozca ac- 
tuaci n ni signifioción de ninguna clase 
en relación con el G.Li,N. , estando consi- 
derado indiferente al Estado actual,aun- 
que simpatizante de los partidos de iz-- 
quierdas. 

Dios guarde a V. muchos anos. 
Gerona,27 de junio de 1.955.. 
L TENIS T'E CORON  

Senior Teniente de Alcalde-Instructor del Ayuntamiento de 
la Inmortal Gerona. 

CIUDAD . 



Dada cuen#a, Unas a las actuaciones. 
Gerona, 30 de junio de 1.955. 

a, INSTRUCTOR, 

Cumplido en su propia fecha. ;.. 	
EL $ECRSTRIQ, 

d ' 	1 

 J 

1 

/7 
./ - 	- .._ _ 	,"]C~a l.1"—e37L3o ̀ ri eb ev:iehi: .a. 
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f►LINGE ESP►ROLA IPADR ION►LIST► 

DE LAS 

]ONUS Df OfENSIVA NACIONAL SINDI[ALIS1 

JEFATURA PROVINCLAL 
DE 

GERONA 

` 

{ 	

M

~ 

intr 	13 90 

Depth. 
Ref.°  

Excmo . c; r. 

Cumplimentando lo interesado en . u es-
crita ns 1544, de fecha 16 del actual, pláceme 
adjuntarle informes pol.íticae sociales del vedi 
no de esta capital D. GASPAR DE PALOL x'ELIP. 

Pcr Dios, España y su Revolución Necio 
nal-- iudicalista. 

Gerona, 30 de Junio de 1.955 
EL cU 	PREVI <~IAL L}1 

• ¿2 f; r 

ti 

L--------- 
-i'1rmadot Antonio Pranquet 

Excmc. 3r. Alcalde de la Ixior~l Ciudad de GERGï1A 



_ 

Dada cuenta. Unase a sus antecedentes. 
Gerona, 4 de julio de 1.955 

EL INSTRUCTOR, 

Cumplido en su fecha. Certifico 

-::. ,P 

EL ECR ÁR70, 

1 	 t  r 

-- 	 a 

y 
H 

w 

/ 	 i 

w 
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{ 	FALANGE ESPAÑOLA IRADICIONILISTA  

DE LAS 

JUNTAS DE OFENSIVA NACIONAL SIND1[ALIS16 

JEFATURA PROVINCIAL 
DE 

• CERONA 

	

- 	 INFCiiu: POLITICO SOCIAL 
Depto.  

` Ref. ° GASPAR LE PALOL FELIP, vecino de esta ciudad, con do-- 
N' micilio en Subida S. Martín n4 1. 

• 

	

	Persona de ideales político-sociales catela 
nistas, habiendo pertenecido a Acción Catalana. 	- 

Funcionarlo del Excmo. Ayuntamiento hasta - d el año 1.939, en que a consecuencia de la depuración -
fué expulsado, a pesar de que el Sr. Juez depurador pro penis solamente la sanción de dos arios de Separación = 
del servicio y sin sueldo. 

	

' 	 Estuvo de tenido durante unos dos meses. 
Q 	 Formaba parte del llamado ltflenaixament" de 

• 	la literatura catalana. 
En la actualidad observa buena conducta, -sin que se le conozcan actividades políticas de ningu-

na clase. 
Por Dios, •speMa y su xevolu.czón Nacional- L 

Sindicalista. 

4
"~.'•' tuna, 30 de Junio de 1.955 

~. ¢ ,.y i ~SUbJEFE PROVINCIAL DEL 
' h OVfL NTO 

r` 

d 

 

ado: Antonio Franquet 



EL INIT:A GRITO SECRETLRIO: 

C ;"TIï+'ICO: Que segián consta en los Libros de Actas del 

Excmo. Ayuntamiento Fleno, ouran.es en esta Secretaria 

de mi cargo, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 
i 

23 de 'octubre de 1946 fu é adoptado, entre otros, el acuer- f 

do de conceder a los funcionarios y empleados perte-Le cien-

tes a la plantilla del Ayurataiiento de Gerona, separados 

forzosamente del servicio por causa de depuración politi-

co-social cl derecho de disfrutar los beneficios dc juba.--

lación, cualquiera chue fuese la edad del separado.-------

ASIMISM0 CERTIFICO: Que seen coi.sta en el correspondiente 

Libro de Actas obrante en esta Secr_:ta:ria, la Comisión Tu-

nici.pal Fernanente adoptó, entre otros, en. sesión de 29 de 

noviembre de 1946 el siguiente acuerdo: - - - - - -- - - - 

"Conceder, a peticJ.on 'yi:roÿ:ia, a don Gaspar de ï aloi 

Fel~.j), funcionario separado del servicio nEu.n e. 	ai :or 

causa de depuración, el haber pasivo anual de cinco mil 

noveci entas cincuentq pesetas, con ofec .o , d sJe el 28 

de octubre próximo pasado, cuyo haber pasivo es obtenido 

aplicando el setenta por ciento sobre ei haber reglador 

de 8.500 pesetas". ------------------- 
Y  para que comete, libro la presen ,c de Orden y con el visto 

Bueno del Excmo. Sr. Alcalde, &i. G roua a ocho de Úuli o de ail 

ncveoientos cincuenta y cinco 

Vó Bó 
iL L C 



PROVIDEtTCIA.- Gerona dos de julio de mil novecieuto =cincuents y 

cinco. 

Interésese de la Alcaldia dispon'a la expedición de 

certifie Hción de Los acuerdos adoptados por la CorporLción 

municipal con relacion a beneficios de jubilacion para los 

funcionarios separados del servicio, y en lo que los inisnos 

afectsn a don Gaspar de Palol elip. 

Asilo manda y firs el litre. Sr. don Juan Vidas 

Forch, Teniente de Alcalde Instructor delexpediente. Certi- 

pico. 

- 	 EL INS`lPRUCTOR 	 FI 	CTRIO, 
1 1 

 

;/fr  J 

	

1 	, 

	

- • 	 DILIGENCIA.- Cumplido en su fecha. Certizico: 

EL - L_ L Vii. IG, 

	

7 	 ~ 	 r 

J7)/
) 

r 	
¡ 	C7 

DILIGEIFCIA. Gerona, ocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
y cinco. 

Queda unida al ex medie:-te la ce.ri;i. icaeión do re__'e-
rencia. Certifico: 

CIO, 

.r 

-----_-- 



TTSTRUCTA-i?LSUPiLN DE LAS ACTUACI0111ES PR?CTIC ADAS EN mATíiTE DE 

1LTI S 3 Oi; DLL E) LD IIlV TL DL DLPU ï;.~C ION POLITICO-SOCIAL DL DON 

GASPAt DL PALOL FLIP. 

h 	 ~ 

lg.-En 19 de enero de 1940, el Juez Instructor de los ex-

pedientes de depuiaci6n de los funcionarios del Excmo. Ayunta- 
 

miento de Gerona, formuló propuesta de sanción con dos años de 

suspensión de empleo y sueldo y tres años de postergación al 

empleado admini strativo don Gaspar de Paid 1 Felip, en aplica-- 
, 	 , 

citin de los casos 2 y 4 del art'cule 8`, de la O.Li. de 12 de 

marzo de 1939. 

2g.-- T\To obstante suscrita por diversos Concejales ex-com-

batientes, en B de febrero de 1940 fu é elevada al Excmo. Ayunta-

mi~nto Pleno una proposición de acuerdo en el sentido de impo-

ner al indic ado funcio nario la sanc ibn de destitución con p erdi-

da de IDdos los derechos salvo los de carccter pasivo, siendo 

as{ acordado en sesión de 7 de febreró de 1940• 

3g.- Acogiéndose a lo dispuesto en el articulo 42 de la -

0. M. de 21 dic i ehr e de 1951, el intere s ado formuló instancia al 
, 

fx mo. Sr. Gob ernador Civil de la provincia -en 22 abri 1952-

en súplica de revisidn de su expediente de depuración politico- 

a 
social.. AcoiLpañaba a dic1 escrito, entre otros do cum entos, oer-

tificacionea expedidas por la Alcaldia, Comandancia de la Guar-

dia Civil, 0ficiaT_ia Lïayor de F. E. T. y de las J.O. N. S. y Secreta- 

. 	 ria de la Audiencia Pr vinc ial. 

4g. -En sesión plenaria de 6 de febrero de 1953, el Excmo. 

Ayúntemiento acordó informar favorablemente la revisión del ex-

pedi ent e de depurat ibn político -social del interesado , por osti - 

anar que ha tenido buena conducta después de haber sido sant io--

nado y no causar, su po sib le re ingreso , perturb ac ión en el esce.- 

lafón de funcionarios dado el movimiento natural de cese en el 

servit io activott. 



5 .--Seguidas las actuaciones par sus trámites regla-
men-tarios el Liinisterio de la Gobernacian, por resolu-
ción de 16 de marzo de 1955, auto rizó al Ayuntamiento de Gero-
na para la reapertura del e q5 i ente de depur~ci.ón de don Gas-
par de Palol Felip, debiendo verificarse la revisión con su-
j eción a las no amas de la 0. ,de 12 de marzo de 1939 y, des-
puLs de adoptadas por la Corpo ración el cerdo que ' estima 
conveniente, remitirlo actuado a la Superiorida5. para su 

resolución definitiva. 
52._ n sesión plenaria de 8 ide junio pr do paseado , 

el Excmo. Ayuntamiento Pleno acordó designar Instructor 
de las presentes actuac iones al Teniente de Alcalde Ponen-

te de la Comisión Infoimativa de Gobernæi~n, don Juan 
Viñas Porch, que seguifeznente se hizo cargo del expediente 

y designó Secretario de les mismas. 

7g.- l infra ,crito Teni sate de Alcalde Instructor 
ha practicado, en síntesis, las siguientes pmebas: a) Reci-
bir decl araci6n al furie ionario expedientacl.o, el cual, -conve-
nientemente interxngado--, expresó que no habla pertenecido 

a ningún. Centro o Entidad de tipo politico, ni estuvo 

afiliado directamente a partido politico alguno y s in que hu-
biese contribuido economicamente a organizaciones de tal natu-
raleza; únicazngnte durante el Movimiento estuvo afiliado a 
la "Aootiación de F<zncionarios Liunicipales", adherida a su 

vez a la U.G.T. ; b) recibida declaración a don Martirián Si-
qués Figeras, Odontólogo, y a don Juan Boadas Pujat6, Procu-
ralor de los Tribunales mani cataron -ensintesis- que cono-
clara al f .inc ionario expedientado con an ter ioidad al Glorioso 

Movimiento Nacional, sabiendo que no es persona de accj6n y 
que ha observado buena conducta pública y privada en todo mo- Ç 
mento; c) Interesado informa de la Comi saria del Cuerpo Gene-
rai de Polie la, lo emite en el sentido de que don Gaspar de 
Palol Felip mo stro se como de ideologia izquie rd: sta, dur-n t e 



f 

	 ~ 7 

a 

la Guerra de Liberación, sin que se tenga conocimiento de que 

tomara parte en hechos delictivos, y hab iendo -desde el final 
de la Guerra- ob servado buena conducta en todos los aspectos, 

mostr4nc1ose siempre dispuesto a colaborar con las Autoridades 

y comportándose como persona edicta al régimen; d) Interesado 
también irí±orme a la Jefatura de la 131 Comandancia de la -
Guardi a C ivil, lo ha emit db expresando que el interesado es -
persona de buena conducta moral pública y privadà, sin que se 
le, conozca actuaoi6n ni significaciÓ i de ninguna clase en re-
ladón con el Glorioso Liovimi ent Nacional, estando cons idera-
do indif erente al estado actual, aunque simpatizante de los - 

` 	 partidos de izquierdas; e) Según inc~orme politico-social emi-- 
tido por la Jefatura Provincial del ovimiento, don Gaspar de 
Palol Felip resulta ser persona de ideales politioos catala- 

vistas, habiendo pertenecido a "Acción Gatalána' y f&rmando 
- 	parte ciel llamado "Renaixement" de la literatura catalana; en 

la actualidad observa buena conducta y no se le conocen acti-

vidades políticas de niniuna clase. 

Ln vista dè los heohos expuestos, el suscrito Teniente de 

Alcalde Instructor expresa las siguientes consideraciones: 

l . - Atendiendo crue la dif erenc la que se observa entre 

4 	 el contenido de las propuestas formuladas respectivamente, par 
el Juez Instructor de los expedientes de depúración y por los 

Goncej ales ex-combatientes --aceptada esta última por el ExcrnD. 
Ayuntamiento en acuerdo de 6 de febrero de 194GE- puede muy 

bien considerarse, al no haber aportado nuevos hechos y oir- 
cunatancias, ms que medida represiva o sane ionadora, un ac to 
de sentido cautelar o de previsión en atención a la posible 

conducta futura del señor de Palol; puede ello perfectamente 

abonar en este estado la ad.opcian de acuerdo revisando la in-
ditada resolución consistorial, por estimarse -dado el ti ampo 

transcurrido- que el comportamiento y conducta del interesado 



no exige la continuidad de la medida previsiva adoptada. 

2g.- De las nuevas ac tc.aciones prat ticadas, deduce 

el infrascrito que, si bien don Gaspar de Pall Felip,era 

al parecer de ideas izquierdistas, no fui nunca una perso- 

na de acción y ha mantenido en todo momento una adequada 

conducta pública y privada especialmente desde el final de 

la guerra de liberación: Por ello, puede muy bien consid.e- 

rarse arrepentido y suficientemente sancionado con los alios 

de seDaracián transcurridos hasta el presente. 

En su virtud, el suscrito Teniente de Alcalde Instruc-  r 

for tiene el honor de exponer que, a su juic io, procede la 

adopción de acuerdo en el siguiente sentido: 

t'Reing resar al servido municipal a don GASPAR DL PA- 

LÒL FELTS, funcionario separado del mino por depura.cián 

politico-social en virtud de acuerdo adoptado por el Pleno 

en sesión celebrada el ah i de febrero de 1940, que deter 

minaba la pérdida de todos sus derechos menos los de car~ac- 

ter pasivo. La presente resolución 'se adopta en revisión 

de erpediaite de depuración politico-social del interesado 

y surtir. efectos a partir del dia siguiente al en que se pie- 

duzca primera vacante en la escala técnico-administrativa a 

que perteneció don GASPAR DL PALOL FLLIP, en cuyo momento de- 

jará de surtirlos el imitado acuerdo de 7 de febrero de -- 

1940 sin cqu e, por tanto, sea computable en zhingún sentido 

el tiempo en que el sefor de Palol haya permanecido separa- 

do• 

Se adopta el presente acuerdo en lo que afecta a la corn- 

petëncia corporàtiva y, por tanto: supeditado a las decisio- 

nes que sobre el particukar adopte la Puperioridad, a la que 



por conducto reglamentario se 1 evarán las actuaciones 

practicadas• " 

Gerona, once de julio de r~iil novecientos cincuenta y 

cinco• 
DL TLIflANTL DI ALCAL L INSTJ TJCTCP, 



P. L.i riL'iALDIÁ~- ; dona, a veinti1 .'? 	C E? Fam.,- ometo C e 

nail iìoveciento cincatanta y cinco 

M 

Antonio iranquet  

JL  

AL ."i...(°>.4_.., _L . 	4'1y iJ A~ jl:i:.i LIi ''1 i 

Esta Oom.Lsión in 'omaativa de Gobernación, en cumplimiento 

de lo dispuesto por la Alcaldia ha examinado atentamente lae 	9 
diligencias pract#,, radas por el Iltre. Sr. Teniente de Al celde 

Instructor del expediente de revisión de la depuración politico--

social de don GASPAR PALOL FELIP y, estimando suficientes y cnm-

pletas dichas actuaciones, tiene el honor de proponer al Excno. 

Ayuntamiento Pleno la adopción de acuerdo en los propios tér-

ninos que se indican en la Inetructa - resumen de pruebas que 

figura al final de dicho expediente. 

No obstante el Excmo. Ayuntamiento Pleno con su superior 

criterio, acordará lo que estime procedente. 

Gerona a treinta de agosto de mil novecientos cincuenta 

y cinco . 

POR LÁ COPvITSION INFORMATIVA DE GOB~hNALION 

EL TENIENTE DE ALCALDE PONENTÏ; t 



El pleno de este !cno. Ayuntamiento en sesión celebra-

da el dia de hoy, acordó Io si uiente: 

»Reingresar ai servicio rnunicip ei a don OasT~ar d ?a1 o 

Flip, funcionario se' 'ado del ra sfio por ,Ze-,uracián roi eti- 	' 
f 

co-social en virtu4 de acuerdo adoT,t sdo nor el ?1 eno en cesiar~f~ 

CCi brada ? dia 7 de fibre o de l94(á, que d~terrrrinaba o 

rdide dr. todos sus der choc rn nos ~o~ .- carácter masivo. 

La nr,r,nt r~soiucj%zn s 	opts en rrvisjón d expediente 
e  

d- depuración olitico-social di int resedo y surtirá efec- . 

tos a ,artir dcl d1a siguiente si en que s* rodo?ca nr ime-

ra vacante en a escala técnico-adiinistrativa a quP >erten -

ci6 don Gasnar de Palol_ Felip, en cuyo momento dejará de sur- 
.. 

tinos el indicado acuerdo de 7 de febrero de 1940 y sin clue;, 
nor tanto , sa computable en ningún s entïdo e7 tiene o en que ' 
el sè;h de Pal_oi hays permanecido separado,----Se adopta el 
presente aeua do en lo qus aLecta a is cìreteneia corporati-

va y, pbr tanto, sux editado a lass J.scisiones que sobre el par-

ticular adopte la Su' eriorided, a i clue or :.nducto re"Ia-

m erat ario se elevarán las actuac.iones :,,_-_ 

Gerona, 9 de 5 epti embre de 1955,. 

L ALn 4LTY, 	 r ^ ° c?' : t ^r 1. o 
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" 	 Adj unto tengo el horn  de elegy a 
V.E. 1r.B acttvciones p xctic da sobre 

• revis ici i1e1 expe3.ento dc depurcción pá 
litioowuocial de d3 n Caupnr de Palol les. 
lip, 	onsrio ai1th1i8tr tivo d.ø Oeta 
Corpoz c An sepa- Ddo 1e1 ser[ïicio, ouyaS 
dili ;encias ha tenido lugar en curap1i.--
tnionto de lo dispuesto por el 4n terio 
d.c la Gobez iaoi n semen orden cama da 
por V.~. ( Nws 1~, n~ 254, de Xooha 23 - 

• de rnnrzo prd xdito p sod.o ). Consta dicho 
expediente de 23 folios. 

Dios guazd.e a V, ► nïuchas afïos* 
" 	 15. de septi ombre de 1955. 

U SALDE, 
ovPuC.  /f 	 i 

~1 

.l 	 lei. 

0 

EKCI~O. SR. G03 E ADOF C 17)1 XL P i7)VINC lL - 
CTUD;1 
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GOBIERNO CIVIL r F LA PROVINCIA 
GERONA  

Negociarlo 	1_ o 	 ~  
Nüm 	~j 	1 	 de`° obernsci6n en escrito de fe- 

_' 	 cha 7 del actual dice a este gobierno Civil lo si; uiente: 

' xcmo.Sr.: Visto ai revisión el expediente de depuración del 
ex-funcionario del Ayuntamiento de Gerona don GASPAR DE PALOL FELIP, 
:c. itido a este Jlinisterio por el Sr. Gobernador Civil. 

rte. 

' 	 RESULTANDO: Que habiendo sido destituido el interesado previa 
formación del oportuno expediente de depuración en el que apa recia 
como a filiado a la U.G.T. y de ideolo ía izquierdista, habiendo se 

2 	manifestado en este sentido y solicitada posteriormente la revisión 
del expediente a propuesta de la Corporación fu ó autorizada por este 

a 	Departamento en 4 de marzo de 1955. 

RESULTANDO: Que como consecuencia de la revisión acordada se 
procedió a instruir nuevo expediente en el que aparecía como de an-
tecedentes izquierdistas pero sin actuación_ destacada alguna ni in-
tervención en hechos delictivos obse^varr~o buena conducta, por lo 
que el Sr. Juez Instructor propuso y la Corporación acordó readmi-
tirïe al servicio sin derecho aluno por el tiempo que estuvo sepa-
rado, con lo lue se muestra conforme el Sr. Gobernador Civil. 

CONSIDERANDO: Que no deducióndose d la información aportada al 
expedient  de revisión cargos contra el sancionado que aconsejen man- 

- 	 tener por tiernoo indefinido sud estitución, `fio que ,justifica le fer o- 
• puesta del Sr. Juez Instructor v vis to cl. caracter de "pronunciado " 
-` Ÿ 	 ue con arre 1_o a1. art: 13 d la Orden de 12 de marzo dc 1939 tienen 

' os acuerdos adoptados an las depuracions y el informe del Sr. Go-
b . r nado. Civil. 

Este Ministerio ha acordado read,nitir al servicio al funcionario 
del Ayuntamiento d e Gerona don GASPAR DE PALOL FELIF, pero sin dere-
cho al abono del tigm~o tr haberes de3ados de reroibir". 

Lo que cón inclusión_á.e1 expediente traslado a esa Alcaldía para 
su o nocimiento, cl de la Corporación y efecto; procedentes. 

Dios guarde a V.I . machos arios. 
Ge 11a, 12 D1cbre. de 1955. 

EI, oí3EaN~, DOR CIVIL, P.D.  
L SECRI TARIO G N R.AL 

I1mo. Sr. Alc.alïza ir .,zi_ ,nt 	de 	o. li . oi Zs.1 :ntc. d 	e. t`à 	ID D. 
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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

Nirn........ 	............. 

. 

dG  
I1 	gir• GobQrmdor C iv:L1 	en escrito nt~exo 1iß1, Ne 

A1cald~a gooiaco 1 : p"rticipa a eet& 	lo sigut tte: 
":n. :oca• Sr. $ubsecret~ria de Gobornacivn en æcrii . de 

fecha 7 del actual áice a este Gobierno Givi]. lo 	iguie te;.- 
`xœo• Sr« : Vjgto en xevi$ión Bi expediente do depw cion del 

eurio1onar10 dei. Ayuntauiib de Geio r ► don 	G.SPAR DL PALOL ;::Ln, remit do a este mini o-t.erio por el Si'. Gob errem cor C ivf. - 
3ULT DO 	due hab ieddo sido dc stituido el intexesr do pi via 

:fo rma cián del o port uno exe di o. te de áepur eeidn en el que 
cha coma siliato s la U.G.T. y de iìeolog1a izquiezdista,habien 

_ dose iinieotdo 	Bate sentido y 	licit1 	posterioxnente 1z. 
` rev isidn del expediente a pzopu est a de la Corporr.ción Íu 	auto-- 

_ rizada po r est e Departe zento en 4 de rn r 	de 1955. -æ3uL 	DO 
Que corno consecuencia (te la revision æord'da se px ced6 a ans 

j. truir nuevo expediente eu el odie aperecía como de arfecedentes~ 
ix qu1 erdi stra pero sin ctuaoi6n des tac *sia algun8 ni in ..erne n- 

v cián en hecbo i 1elictivos ob ærvaiido bum condoeta, por lo 
chue el Sr. Juez Instruclor pro 11 : y le. Corpar-nci6n acorde rea4 

` nitirie al servàcio s3.n derecho alguno por el tieapo que estam 
J separados, con lo cp e se muestra con~aime al Sr. Gob errndor C iv i1. -- 

_ ÇO 	I1 i 	: Que no dednci~ndose (e la inÍox'roe in apoltL.a a]. 
expedient e de re vis ión oargo e contra el sac ionÖo  que aconsejen 4. mant errer poe' tiempo rode fnido sn de statu clan, lo que j u t 3.f is a 

~! is propuœta del Sr. Juez Irkno.tar y visto el caracter de 
] ranciado" que con 	rregLo 8 articulo 13 de la Orden (te 12 d.e .. ni'r 	de 1939 tomen los acuerdos adoptados en las depur .cionœ 

y el inTrme del Sr. Gob ri (tor C iv il. 	ete ►ini st orlo ha acon 
dado reanitir al servic~i o el £ùncion rio del Ayuntairierato de - 
Geion don Œ SPA R æ PŠIJOL 	IP, poro sin de..ccho al abono del 
tiempo y haberes deje°dos de percibir".- lo que con ixnclusi$n del erpesiiente traslado a esa 	1c .1d.1a pom : su comcimiazto, el de 
la Corp cracián y electa pzoQedent•e&'. ..._- 

Lo qui traslado a Vd+ ;, 	a u c ono ciri; lento y toms ele . - 
tos, s 	i cindele que 	eber 	ta r posesl6n de w c rgo ante 

3r. 	 Coxporci6n el 	bo.oretrjo de la 	:entro de tse cuarenta y ocho :orals sizientee (tel recibo de la presente. 
xvs e f Thn r el duplic 	o cha la presente coiunic c iñn. 

D ice guarde a Vd. mucho s a o s. 
Ger o na, 39 de di ei ìb re de 1955. 

f 	SR. DON '7 	' TOT, 	t Vif. IP. - 	iìa.^ á 	, 
C ItTD.':D 
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trointe y 	o' c'.a c ioiembre 
do mil noveoientos ainc .nsnta. y ainoa~ 

Oon esta .fe oha y al terminar i.a jornada de tra-
bajo, an cumplimiento da árdeneg d la A.Øa.dLR oy po-

eesi6n a fion Gaspar de i lol Felip..Certifi : 

~L SBQH$PRT D ..,. 

F 



ál 1txoao, gr. t#obernador Uivil, en eoarito n$flero 1i81„ 
1 3egooiado 1 . Psrtioipa a esta dlva].d a lo siguiente; ̀. i 	. 

"Á1 dxamoe dr. 3ubse3r tarso de Gobernaoibn ez esorito-• 
de fecha 7 del actual dise a este Gobierno civil lo Niguientez.• 
"gaonmo.5r. = Pisto en revisión el expediente de ciepuraøión del - 

~- ex~funoionario del hyuntamiento de Gerona don GA'F.^R+ 	P IO1 - 
? LIi, remitido a este ïj.nteterio por e1 2r, Gobe-nador üivil,- 
á SC1;&NUQs aue habiendo sido deatituído el interesado `previa -  
fvrmeoiGa dei oportano expediente de depuración en ~1 gtiie spar® 

• sta oome 	►filiado a la U.G•T0 $ de ideología izquietdista, hablen 
` dose manifestado en este sentido y solicitada posteriorm n`e la 

re rieiózí del expediente a propuuesta de la Oorporaci5n fué autori 
de 	 f-  , 	;- eaáa por eats Depdrta ento en 4 	mareo de 1955,- RF~TA~TO 

dus domo oona~ecuenoia de la reviaidn asordada se procedió a ins- 
truir nuevo expediente en el 	aparecía 	de antecedentes - qua 	como 
3zquierdistaa pera sin aotuaoi6n destacada alguna ni interveno3ón 
en hechos dilicti~oe observando buena oonduaata , por lo que el - 
gir, Jaez Instructor 	la Oorporaoidn aoordó readmitirla - propuso y 

• al servicio sin derecho alguno por el Mempo que estuvo separado, 
son lo que se muestra conforma a fir. Gobernador civil.- QON$Ir3 

••; 
B~NDo ¡dine no doc7uoiendoae de la infornaoión aportada al eapedTen 
ta de revisión cargos contra el sancionado que axon ajen manteneV 
por tiempo indefinido su destitución, lo que justifica la propueó 

• 

ta del Sr. dues Instructor y visto el caraoter 'fie "pronunciado "• 
que con arreglo al artioulo 13 de la Orden de 12 de marzo de 1,939 
tienen los acuerdos adoptados en las depuraciones y el inforiae del 
Sr0 iobernador )ivil~u* lets dnisterio ha acordado readmitir al -- 
aervioio del 	yurtamier.,to de (eerona dpn t Â. 	AB fl 	EUE , _- 
pero sin derecho aI abono del tiempo y haberes dejados de peroibir' 
Lo que con inclusión riel expediente traslado a esa Abel is para su 
eono cimiento, el de la Uorporaoión y efectos proaec~entee~ ~~--....•..- 

ignifioo a Vd* que el citado funcionario tomó posesión de sii o rgo en 31 de diciembre de 195, con efectos a partir del dia 
siguiente 

Dio® guarde a V40 maohoa afos+ 
Germa, 17 de enero de 1,956 

nL 	LLOAL1 	, 

_)•. 

:gir / IN RV:.° 'Oi( N CHOU O;> !IJN T I_ ;ALL 2 , 



. 	-., ... 	J.•_•.. 	. 	 .'., 

2OL r, oluc iri Je 7 L.1, 1(1:D1 	)r3 1 ìlo 	01..1 J. «jC. i() 
e la Gobercj6i1 oori6 re'witir al serviejo a. :euncionnrio ciel -- 

+xc ~o• Ayuntamiento de Gerona, dolL GÅ3PA1 JE ?ALOL 1LIP, pero sin - 

deeho al sborio de tiempo y heres dejados de percibir• 

n cumplimiento de la indicada resolucin inisteri1, dicho 

ep1esdo se re 	rp or6 con e±e et os a p at ir de 1 enero del cor rien- 

e aflo. 

Jn este cot 3d0, oues, pieoi;a decrdinor iT. oituCCi6L-. eLcaidio-

nel de don GAdPA DL PALOL ILL II', en ThnciSn de su catcgora auini- 

tratia y servicios 	stos a la 0orporoe i6n Municipal. 

0011 rei ,cá.ón al primer extremo es Je se.ar ce & el momento 

Je i separci6n del servicio, o sea en 7 de ebrcro de 1940, el .e- 
jar de Pelol ootentaha la CT 	orla .o 0fic±1 primero, cetera inn- 

ose e scuerio adoptndo en sesi6n lenTria de 5 do abril d.c 1940 

Tue la provisi6n de la ì5.itimo plaza de lo cotegora de Jeie Je Le. -

cd: do jedaba a enJiente ciel recurso ii:..erouesto por dicho ±'unci.or- 

io co±ra lo aesoluci6n con i:toris1 dc seporci6n. ste reuroo 

:u ftesestncï por decioi6n ministeri^l de 30 de junio de 1940, por 

OLjjO motivo no se pmdujo Ci T acenso y IT e ed.aria actual del sun- 
....)ncriO ïir,resaJo -dodo c'ue el tiecpo e c--nci6n no es obona- 

bio- H•±iC siendo lo. de Cofic ici TdJdifli..dT 	y Job ierLdo,po tanto, 

a. tenir Je la uiva ser s ituncio en el scoJLafn. 
Jon relacidn al c&nputo de servicios pre gat ado s, el seflor de 

P:nLj inJJres6 corno meritorio el 10 dc a osj Je 1911 y fui nouthrndo 
uxilia on ppieiod por acuerdo de 13 de junio de 1913, de cuyo cr-

tQnI6 posesi6n en 16 del mismo nies; Drocelierdo ci1putor Jic1-s ser- 
v:.:o uo:o 	 ŒY 	.-..: 	 el. 

w a 



o eriodo compre nd±do lescle la fecha de tom, , de posesión 

del primer empleo en pr+~pïoi sd hast rt el 8 de L e"orero .c 

1940, dia si uiente a su c c stitución, correa ronde ser CO: - 

rout, do oomo tiempo do servicios en el cuerpo técnico-rd- 	I 

rnjnjstr .ti 	de c t s orporac ï3n; 1 Dco le t ia:.po este 

último cjue a e r i cr eme nt sr s e co n los , e:~: vic i os chue t c - 

d e ela ro ir.c o rgor rc ión prest e. 

su virtud esta lcaldYa tiene el honor d.e soi eter 

a 1a cors ides ne ián de 1a Comí; i ón kunicipel Peirn lente la 

ado ición ael siguiente cuerdo : 

' incorrrar en el scela±ón de ±\ancionnr-7 oc :xe Este 

:T.xc ~o. runt ;miea~to s. don GA A.ì DE PALOL "LAP, ±unc iom-

rio separado del servicio y reines ado el nis o en virtud. 

de resolución r inïsterial de 7 dxdi.cicaibre pr xino pasado; 

con la c a. e gor i a d e Ofi.c ia1 tb cnico -- .c?rn ini `t r ativo y 1 aso , 

10 meses y 27 cías de servicios coïsputsbles a la Ac~ministra-

alón Local, y 27 afios, 6 meses y 22 días de servicios en el 

Cuesto; todo ello en la fecha de su reincorpor .ción•" 

La ComieLdn unicipal Permanente con su iperior cri-

tcrio -Tcorear.  . 

Gcro m, 11 de enero de l.956 

1 A LCAILD , 

L 3omisión P rmaraente de este ,xcmo. Ayant m ento ense-

sión celebrada el dia de hoy, acoLd6 de conf'ar'rnided a is Ún 

tenor propuesta y elevarla a1 PLeno Municipal en la pr6xi- 

ms ses ibn que celebre . 

Gerona, 13 de ere ro de 1956. 

L C~ ASTS 

]L Pit,O ALDE, 	 L1 3 ecr r:t ar io, 



AL PLLN0 1~UN IC IPAL 

Ti s ta la pxo puesta por la Alca iMa_Presidexioia elwa1a a la 
Comisión Munlc ipal Peniianaite en relacidn con la c~ncorporaci6n a1 
Lscala són de fund onerios d e esta C arporac ibn de dfln GASPAR DE PA_ 
LOL Y FEL IP, y el acuerdo , de c onf ormida . a la in issu a, ado p talo por 
la expresada Comisidn Municipe Permanente• 

s ta Com iaión informa. tina de Gober me ibn, hallando dicha pro-
puesta y el sub sigu ferit e acuerdo de la C om i ibn tunic ipal Pe roman e i --
te conf aa^ne ai todas ai s partes , el Pleno munie l i t bene al honor 
de pro poner se sirva a oo nia r de conto zmid ad al ac uerdo adoptado por 
la Comii~n £uniaipai Permanente.: 

Pì ro, no obst an. te, con su superior criterio acorciará. 
Ge7ron i, 14 de enero de 1956• 

POR LA eOMISION IN i ATIVA DL GOBLi1IÅ CION, 

DL AIL LD PON i L , _- _. 

1 Pleno de este xcmo. Ayuntamiento an '-caibn celebrada el 

dia de hoy, acordó de confc 'midad a la anterior iro~ueeta. 

Gerona, 3 de febrer1 de 1956. 

CUI!.PLASE : 

Tr M3.ALD, 	 -a cTh retari•ì 



-%1 Pleno d.el ::o. -•jun_1 :iemt3 en se- 
'1 	si6n celobr .. el suia 	le 1O L: cor _r°io• ics, 

aô.o6 el ì.g. i-te ciad c3o 
"i;~carûornr e:r cl -%oc 1 r6n de fu3 c'Loiia- 

rïos dc eche ::crio. 	t í i cueto a on 
:~ IC 	r~LI«'~. 9 £'.nclorr rio fre r~ f10 -- 

dcI c;_ficio y re5n r©r$ado a1 mimo i 
t~~c de : cn,olucidn 1inir& teri al ae '1 t1e dicie _. 
bre a$:.:. o 	s do; con 1r: c tc ;or a de úf - 
dol tccii Loo-• Ji 	i:~ ,r.sti 	y 1 3sá, 10 me- 

y 2?i ià i ou ú.o wi"V:.icioc e nput _ blea a 1c 
•ct: :i.ctr' i6n i,oco, y 27 aflos, 6 . eses y 
22 dins de oex•vici.os on el Cuero; toco d].o 
Cil 1r :QCscala ;'E U rei)rp)r`3CiflilM. 

L Cç.E çomico a *.. para ci corn ci-
Ellto y dc~&a c ' ctoit ci .i is +n_.o le c IC 

_ 	col a o]. "TLtc ï'ior eoiO 	i ni..:itr 'ti' , due- 
dc Ltez onx rec ,ro í reno~ioi6 ante el 
Ayu.s~ta_ic - o ien-~ro do loo c~,t7.ïnc ciia.: hui- 
lec ui. ; is - oì al c3e1 r cabo dc la .. eserte 
ñoi: c c ji n. (y rt. 377 icy de 	îwen I,oc n1 
y art. X55, p ria o ] , 1e]. c ':^r,:ci~to de O -
çy r z c .c rit LL do .^i.~ieno y r6 iu ai Juridi- 
co ). DeL.rou.•c de 1a ii,tci 	ici.~n dci recurs o 
I s.. ,'3 Z itï V o , po:_ 	int c rp ón or rec urn; o cap mer._ 

:? oc ow a:'..:&L : ' tïvo i 	eï riyural 	v in- 
.; 	e : e1 t &_4no °.e un. mcc i; _ i En te al 
~Lc la Xlcï :yorc4.áa~ a la reuo1uci4 1 ie re- 

 . ei, c cj..rLo positivo , si eta le 
e e vcrif :cada dc itro de los cuinee días 

'A biles i ui itcs ai de la nirpoioj4n del 
Lanes (iy't. 38J, ~s a fo 1, Ley igrnai oca1) . 

dentro Je este ultimo ;?layo radia do no ce 
e no lit i c^ se re soli ei~n n 1gina Q]. recurso 

interóon rse ~:_ I.c1.~i.i iJ o— . á_1s; ~.~á •_. '~ W ~ . .-J ~.ŸQ L~'.J L~ L. 	 [` 



1or1z'o Jc1 a'ío FJ.gu iar 	ï 	± 1. c 
prose t6 el ieourso de repoici.6n, 	no E:r 
que ry es de prO8CLtCTlO reCyerC, thirnrite eLtG 
aco,re3olUc1ón exres' en el iniano, ei cuyo 
caao el p].zo parr intcrQoner r 9crso conc- 
cioso- 	inii:.rtivo cr'i tGulbien el e un 
ies, a oort 	.esO.e su notiC.ccicSn oici 
(nrt. 388, prrao 2, 	- 	i Local); 
sin perjuicio 1e c1uo, si s1 lo conuijcra 
lriercte, inerponga ot 	,:- earBO8 que ju 	') 

rn z ortuno; y =.gnicn&le, s.jniamo, 
qjie la in- cpo.ci&t le x~c~~~ ú as no 	,cIc 
la jcctici&iel nc erdo.(rt. 	c  
won Locl)• 

rve iì: el tiplicrìdo d I ..x -  
te comun:Lo:ï eon. 

Dj 	te Vd. muoùo 
• G0g, lq j îercio 

ci, 
Q) 

• L i". 

4' ‚ 
e' 	• 

- .).. 	•,.•ç 
¼ 

1 -: 

Sr, &rn Ga,ar de Polol Flj.-Ojioja1 de este 
Jhy1) rit rrniento...  

C IUD.AD 


